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SUSCRIPCIÓN (IVA incluido)

Precio (€)

Anual 130,00
Semestral 70,20
Trimestral 36,70
Ejemplar ejercicio corriente 0,65
Ejemplar ejercicios anteriores 0,90

ADVERTENCIAS

P-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon
drán que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETÍN 
Oficial en cl sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificaciones 
en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Papel reciclado

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Fomento 
Comisión Territorial de Urbanismo

ORDEN FOM/,2096/2006.DE4 DE DICIEMBRE, SOBRE LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE VEGA DE ESPINAREDA (LEÓN)

Visto el expediente relativo a las Normas Urbanísticas Municipales 
de Vega de Espinarcda (León).

Antecedentes de hecho
Primero: Las Normas Urbanísticas Municipales de Vega de 

Espinarcda (León) tienen por objeto establecer la ordenación general 
para todo el termino municipal, así como la ordenación detallada en 
el suelo urbano consolidado de los núcleos de población del mismo: 
El Espino. Espinarcda, Sésamo, Villar de Otero, Vega de Espinarcda, 
Valle de Finollcdo, Moreda, San Martín de Moreda, Pcnoselo, San 
Pedro de Olleros y Burbia, en cumplimiento de la disposición transitoria 
primera de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
conforme a cuyo apartado cuarto los municipios con población in
ferior a cinco mil habitantes sin planeamiento general vigente a la 
entrada en vigor de la Ley pueden adaptarse a la misma mediante la 
aprobación de Normas Urbanísticas Municipales.

Conforme al cuadro aportado en la Memoria Justificativa, de las 
I3.I97 ha de superficie total del termino municipal de Vega de 
Espinarcda. I59 ha se clasifican como suelo urbano (1.20%. distin
guiéndose 152,16 ha de suelo urbano consolidado y 6,82 ha de suelo 
urbano no consolidado), 14 ha como suelo urbanizable (0,10%), y 
las 13.025 ha restantes como suelo rústico (98,70%), en las siguien
tes categorías: 

-Suelo Rústico Común:
-Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional:
-Suelo Rústico de Protección Agropecuaria:
-Suelo Rústico de Protección Natural:
-Suelo Rústico de Protección Infraestructuras:

992,32 ha
1,25 ha

836,61 ha 
11.058,97 ha

135,50 ha

El documento se estructura en cuanto a determinaciones y docu
mentación según lo establecido en el artículo 130 apartados a), b), 
c) y d) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aportando 
la siguiente documentación técnica diligenciada por el Secretario 
municipal:

1.1 .-Memoria Justificativa, c Informe Ambiental a efectos de su 
evaluación estratégica previa.

1.2. -Mcmoria Complementaria.
1.3. -Normativa Urbanística.
1.4. -Catálogo.
1.5 .-Documentación gráfica:

Plano 1.01. Estructura Gral. del territorio. Clasificación del Suelo E: 1/25.000 
Plano 1.02. Estructura Gral. del territorio Al. Clasificación y usos E: 1/10.000
Plano 1.03. Estructura Gral. del territorio B1. Clasificación y usos E: 1/10.000
Plano 1.04. Estructura Gral. del territorio 132. Clasificación y usos E: 1/10.000
Plano 1.05. Estructura Gral. del territorio Cl. Clasificación y usos E: 1/10.000
Plano 2.01. Área de Influencia. Sésamo, Vega de Espinarcda, y El Espino E: 1/2.500 
Plano 2.02. Estructura Urbana. Vega de Espinarcda AI E: 1/1.000
Plano 2.03. Estructura Urbana. Vega de Espinarcda A2 E: 1/1.000
Plano 2.04. Estructura Urbana. Vega de Espinarcda BI E: 1/1.000
Plano 2.05. Estructura Urbana. Vega de Espinarcda B2 E: 1/1.000
Plano 2.06. Estructura Urbana. Burbia E: 1/1.000
Plano 2.07. Estructura Urbana. Espinarcda de Vega E: 1/1.000
Plano 2.08. Estructura Urbana. El Espino E: 1/1.000
Plano 2.09. Estructura Urbana. Moreda E: 1/1.000
Plano 2.10. Estructura Urbana. Pcnoselo E: 1/1.000
Plano 2.11. Estructura Urbana. San Martín de Moreda E: l/l .000
Plano 2.12. Estructura Urbana. San Pedro de Olleros E: 1/1.000
Plano 2.13. Estructura Urbana. Sésamo Al E: 1/1.000
Plano2.14. Estructura Urbana.Sésamo A2 E: l/l.000
Plano 2.15. Estructura Urbana. Sésamo B1 E: l/l .000
Plano 2.16. Estructura Urbana. Valle de Finollcdo E: l/l .000
Plano 2.17. Estructura Urbana. Villar de Otero E: 1/1.000

Segundo: Respecto del documento técnico de Normas Urbanísticas 
Municipales dispuesto para su aprobación inicial, previamente a la 
misma cl Ayuntamiento solicitó los informes exigidos por la legis
lación sectorial del Estado (Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación de Gobierno y Confederación Hidrográfica del Norte) 
y de la Comunidad Autónoma (Servicios Territoriales de Agricultura, 
Cultura. Fomento, Industria y Medio Ambiente), así como los infor
mes de la Diputación Provincial y de la Comisión Territorial de 
Urbanismo. De estos informes cabe destacar:

- La Sección de Conservación y Explotación de Carreteras del 
Servicio Territorial de Fomento, en fecha 25 de febrero de 2004 comunica 
las condiciones aplicables a las carreteras titularidad de la Junta de 
Castilla y León, LE-711 y LE-716.
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- El Área de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno, 
en fecha 3 de marzo de 2004 adjunta una lista de requerimientos mí
nimos que se deben cumplir cuando se afecte a gasoductos, oleo
ductos o líneas de distribución eléctrica.

- La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, en fecha 6 de mayo de 2004 emite informe en cuanto al do
minio público hidráulico y zonas de servidumbre y policía de los ríos 
Cúa, Aneares y Burbia, señalando que “las Normas ... prestan poca aten
ción a la protección de los cauces de estas corrientes naturales y de 
las zonas de servidumbre y policía, hasta el extremo de no aparecer re
flejado en los planos de arroyo de Castellanos, que cruza el núcleo 
urbano de Vega de Espinareda y confluye con el río Cúa en el corazón 
de la localidad, con un cauce manifiestamente degradado en su tramo 
urbano que debería ser objeto de especial atención ...”

- El 22 de octubre de 2004, el Servicio Territorial de'Fomento 
emite el informe previsto en el art. 52.4 de la Ley 5/1999, precisando 
los informes sectoriales preceptivos y formulando una serie de pres
cripciones en relación a la documentación, la clasificación de suelo (en 
cuanto a la justificación de la inncccsaricdad del trámite ambiental), 
así como a la ordenación en suelo urbano y rústico.

- La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, en sesión ce
lebrada el 18 de marzo de 2004 emite informe señalando una serie 
de prescripciones relativas a los B.I.C. del termino municipal, en es
pecial sobre el monasterio de San Andrés, y sobre otros elementos 
catalogados, en especia! en lo relativo a los núcleos de Vega de 
Espinareda y El Espino.

- La Diputación Provincial de León no ha emitido informe ex
preso en el plazo establecido en el art. 52.4 de la Ley 5/1999, de 
Urbanismo de Castilla y León, por lo que ha de entenderse favora
ble. A su vez, los Servicios Territoriales de Agricultura c Industria 
remitieron la petición de informe al Servicio Territorial de Fomento, 
para que fuera este quien la atendiese.

Tercero: Con fecha 25 de febrero de 2004, el Pleno del Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda acordó, por seis votos a favor y cuatro en con
tra, y en consecuencia con el quorum de la mayoría absoluta del nú
mero legal de miembros de la Corporación, la aprobación inicial de las 
Normas Urbanísticas Municipales. El documento aprobado inicial
mente fue sometido al preceptivo trámite de información pública por 
el plazo de dos meses, con inserción de anuncios en el Boletín Oficial 
de Castilla y León de 10 de marzo de 2004, Boletín Oficial de la 
Provincia de 15 de marzo de 2004, Tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial y en el diario La Crónica de León de 18 de marzo de 
2004. Dentro del citado plazo se han presentado 224 alegaciones, 
como consta en certificado del secretario municipal de 10 de mayo 
de 2005.

Cuarto: El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Espinareda, en 
sesión celebrada el 7 de abril de 2005, acordó, por 6 votos a favor y 4 
abstenciones, y en consecuencia con el quórum de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación, aprobar provisio
nalmente las Normas Urbanísticas Municipales, acordando además la 
estimación total o parcial de las alegaciones presentadas o bien su 
desestimación, así como diversos cambios resultado de los informes 
sectoriales, que según el informe del equipo redactor no revisten ca
rácter de modificaciones sustanciales. Este acuerdo fue publicado en 
el Boletín Oficial de Castilla y León de 19 de abril de 2005, a efectos 
de su notificación colectiva a todos los interesados y a quienes hu
bieran presentado alegaciones.

Quinto: El 21 de abril de 2005 se remite el expediente a la Comisión 
Territorial de Urbanismo, para su aprobación definitiva. El siguiente 
5 de mayo, el Servicio Territorial de Fomento solicita al Ayuntamiento 
documentación complementaria, al tiempo que pone de relieve la ne
cesidad de recabar informe de la Dirección General de Medio Natura!, 
conforme a los arts. 8.3 y 25 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales, al encontrarse el término municipal afectado por 
el régimen de protección preventiva “Sierra de Aneares”, e igual
mente de recabar el informe de la Comisión Territorial de Patrimonio, 
de acuerdo con el art. 54 de la Ley 12/2002. de 11 de julio, de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León. Con la misma fecha ambos informes son 
recabados por el propio Servicio Territorial de Fomento.

- La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, en sesión ce
lebrada el 20 de mayo de 2005, acuerda informar favorablemente las 
Normas, si bien el arqueólogo del Servicio Territorial de Cultura, ad
vierte que deberá sustituirse la documentación cartográfica existente 
en cada ficha del Catálogo por la existente en la Carta Arqueológica 
Provincial, que consiste en la indicación individualizada de cada sitio 
a escala 1:50000, asimismo se reiteran las prescripciones del ante
rior informe de la C.T.P.C.

Con fecha 17 de mayo de 2005, el Ayuntamiento remite la docu
mentación solicitada.cn base a la cual la Comisión Territorial de 
Urbanismo.cn su sesión de 30 de junio de 2005, emitió un informe de 
contenido similar al formulado el 22 de octubre de 2004. Posteriormente 
el Servicio Territorial de Fomento de León remite a la Consejería de 
Fomento toda la documentación relativa a las Normas Urbanísticas 
Municipales de Vega de Espinareda, para su aprobación definitiva 
por el Consejero, en aplicación del art. 8.3 de la Ley de Espacios 
Naturales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Sexto: Con fecha 29 de noviembre de 2005 se reunió la Ponencia 
Técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León y con base en los informes de la Dirección General 
de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio, formuló pro
puesta de suspender la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas.

El Pleno del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Castilla y León, en su sesión de 13 de diciembre de 2005, estudió 
la propuesta de la Ponencia Técnica y tras el pertinente debate, acordó 
por unanimidad de los miembros presentes informar que procedía 
suspender la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Vega de Espinareda, para que por el Ayuntamiento 
se subsanasen las deficiencias indicadas en el Fundamento de Derecho 
IV del informe.

Con base en dicho informe, el Consejero de Fomento dictó Orden 
de 14 de diciembre de 2005, suspendiendo la aprobación definitiva 
de las Normas Urbanísticas Municipales de Vega de Espinareda, para 
que por el Ayuntamiento se subsanasen las deficiencias indicadas en 
el Fundamento de Derecho IV de la Orden, que reproducía las deficiencias 
citadas en el informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Castilla y León.

Séptimo: Presentada por el Ayuntamiento de Vega de Espinareda 
la documentación necesaria para subsanar las deficiencias indicadas, 
la misma es objeto de informe técnico del Servicio de Urbanismo en 
fecha 20 de noviembre de 2006, en el cual se concluye que las Normas 
Urbanísticas Municipales de Vega de Espinareda se adaptan al régi
men urbanístico establecido en la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León y en su Reglamento, y que “subsanadas las deficiencias... el 
documento se considera adecuado para proponer su aprobación definitiva 
por el órgano correspondiente, si bien deberán tenerse en cuenta las si
guientes consideraciones:

-Debe suprimirse la expresión: “la asignación del coste de eje
cución a sectores de Suelo Urbanizablc se establece sin perjuicio de 
la posibilidad de ejecución inmediata por parte del Ayuntamiento 
quien podrá repercutir los costes a posterior! sobre los propietarios 
del sector" relativa al Sistema General de la Red viaria en la página 26 
de la Memoria Justificativa por no ser conforme a los artículos 43 y 45 
del RUCyL.

- Deben suprimirse las parcelas catastrales 88226-03 y 04 del 
Valle de Finolledo, de la relación de parcelas catastrales con ele
mentos fuera de ordenación de la página 32 de la Memoria Justificativa, 
poi resultar su régimen incompatible con su protección ambiental 
establecida en el catálogo de las mismas Normas Urbanísticas 
Municipales.

-En relación a las citadas parcelas, deben entenderse como fuera 
de ordenación los usos y construcciones existentes disconformes con 
el planeamiento urbanístico que se sitúan en las parcelas relacionadas 
en dicha página 32 de la Memoria Justificativa en lugar de las par
celas catastrales indicadas. El resto de los usos y construcciones grá
fidos en planos como lucra de ordenación, pero no recogidos en 
dicha relación de la Memoria Justificativa, habrán de considerarse 
como disconformes con el planeamiento urbanístico; siempre que de 

solicitada.cn
Urbanismo.cn
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ios planos se derive la disconformidad con la ordenación establecida 
por el planeamiento urbanístico.

-La referencia hecha al Decreto 2263/74 del Reglamento de po
licía sanitaria mortuoria en la Memoria Complementaria, se enten
derá hecha al Decreto 16/2005, de 10 de febrero.

-La ficha de la Unidad de Normalización UN-1 que incluye el 
sistema local de espacio libre de 2.328 m2 de superficie, debe enten
derse como Sistema General de espacio libre SG/EL-01 ya obtenido 
parcialmente, conforme al resto de documentación de las Normas.

-Todas las subsanaciones de la ordenación detallada efectuadas en 
los planos de escala más detallada, 1:1.000, de la serie 2.xx; debe
rán trasladarse al resto de los planos de ordenación de escala más ge
neral. 1:25.000 y 1:10.000, de la serie l.xx.”

Fundamentos de derecho
I - La aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas Municipales 

de Vega de Espinareda corresponde al Consejero de Fomento según 
lo establecido en el art. 8.3 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de 
Espacios Naturales de Castilla y León: “La aprobación definitiva 
del.planeamiento urbanístico comprendido en el ámbito de un espa
cio sometido al Régimen de Protección Preventiva o declarado aco
giéndose a la cxccpcionalidad prevista en el art. 22.5 de esta Ley, co
rresponderá al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, previo informe de la Dirección General (del Medio Natural), 
y de la Comisión de Urbanismo de Castilla y León, en tanto en cuanto 
no esté aprobado el correspondiente instrumento de planificación...’’

En efecto, el término municipal de Vega de Espinareda se en
cuentra dentro del ámbito del Espacio Natural “Sierra de Aneares”, so
metido a un Régimen de Protección Preventiva por aplicación del 
Decreto 133/1990, de 12 de julio. En cuanto a las competencias que 
los artículos citados atribuían al Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, se entiende que corresponden ahora al 
Consejero de Fomento, según lo dispuesto en el Decreto 74/2003, de 
17 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Fomento.

II.-  La tramitación de las Normas Urbanísticas Municipales de 
Vega de Espinareda se adecúa a lo establecido en el art. 52 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: así el 
Ayuntamiento ha procedido a la aprobación inicial del documento y 
a someterlo a información pública insertando el anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León y uno 
de los diarios de mayor difusión en la provincia; asimismo, con carácter 
previo a la aprobación inicial, se han solicitado los informes exigi
dos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, 
así como de la Diputación Provincial y del Servicio Territorial de 
Fomento. Aunque algunos informes fueron recabados con posterioridad 
a la aprobación inicial, este retraso en la solicitud no produce inde
fensión en los interesados, por lo que se entiende subsanada la defi
ciencia. Por último, el Ayuntamiento ha aprobado provisionalmente 
las Normas, no creyendo necesario abrir un nuevo periodo de infor
mación pública al no ser sustanciales las modificaciones introduci
das tras el primero.

III - En relación con el contenido y la justificación de las Normas 
Urbanísticas Municipales de Vega de Espinareda, las deficiencias in
dicadas en la Orden de la Consejería de Fomento, de 14 de diciembre 
de 2005, han sido adecuadamente subsanadas, por lo que es posible su 
aprobación definitiva, con incorporación de las siguientes correc
ciones de carácter menor, que el Ayuntamiento deberá incluir en un texto 
refundido a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, acto que producirá la plena cjccutividad de las Normas:

-Se suprime la expresión: “la asignación del coste de ejecución 
a sectores de Suelo Urbanizable, se establece sin perjuicio de la posibilidad 
de ejecución inmediata por parte del Ayuntamiento, quien podra repercutir 
los costes a posteriori sobre los propietarios del sector” relativa al 
Sistema General de la Red viaria en la página 26 de la Memoria 
Justificativa, por no ser conforme a los artículos 43 y 45 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León.

- Se suprimen las parcelas catastrales 88226-03 y 04 de Valle de 
Finollcdo, de la relación de parcelas catastrales con elementos fuera 

de ordenación de la página 32 de la Memoria Justificativa, por ser 
su régimen incompatible con su protección ambiental establecida en 
el Catálogo de las propias Normas. Además, deben entenderse fuera 
de ordenación los usos y construcciones existentes disconformes con 
el planeamiento que se sitúen en las parcelas relacionadas en dicha 
página 32 de la Memoria Justificativa, no las parcelas en sí mismas. 
Otros usos y construcciones grafiados en planos como fuera de or
denación, pero no recogidos en dicha relación, se considerarán dis
conformes con el planeamiento.

- En la Memoria Complementaria, se sustituirá la referencia al 
Decreto 2263/74, de Policía Sanitaria Mortuoria, por el Decreto 
16/2005, de 10 de febrero.

- En la ficha de la Unidad de Normalización UN-I, el sistema 
local de espacio libre de 2.328 m2 de superficie, se identificará como 
Sistema General de espacio libre SG/EL-01 ya obtenido parcialmente, 
conforme al resto de documentación de las Normas.

_ -Todas las subsanaciones de la ordenación detallada efectuadas en 
los planos de escala más detallada, 1:1.000, de la serie 2.xx; deben 
trasladarse al resto de los planos de ordenación de escala más general. 
1:25.000 y 1:10.000, de la serie 1 ,xx.”

Vista la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León (modificada por Leyes 10/2002, de 10 julio, 21/2002, de 27 di
ciembre, i3/2003, de 23 diciembre, y 13/2005, de 27 diciembre), el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 
22/2004, de 29 febrero (modificado por Decreto 68/2006, de 5 octu
bre); la legislación básica del Estado integrada por la Ley 6/1998, de 
13 abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (modificada por 
Leyes 53/2002, de 30 diciembre, y 10/2003, de 20 mayo); y las demás 
disposiciones concordantes en la materia, de general y pertinente 
aplicación.

En su virtud, esta Consejería de Fomento ha resuelto:
Aprobar definitivamente las Normas Urbanísticas Municipales 

de Vega de Espinareda (León), conforme a la documentación pre
sentada por el Ayuntamiento para subsanar las deficiencias citadas 
en la Orden de esta Consejería, de 14 dé diciembre de 2005, y con 
las correcciones introducidas directamente en el F.D. III de esta Orden, 
que deberán ser incorporadas por el Ayuntamiento a un Texto Refundido 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
lo que se otorga un plazo de tres meses.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa conforme al 
art. 109 de la Ley 30/1992, de 26 nov., de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 61.2 de la Ley 3/2001, de 3 juh, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
podrá interponerse recurso administrativo de reposición o recurso 
contencioso administrativo. El recurso de reposición se interpondrá ante 
esta Consejería en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de su notificación, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992. El recurso contcncioso-administrativo se interpondrá ante la 
Sala de idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su notificación, conforme a los arts.
10. 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio. Reguladora de la 
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa.

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.-EI Consejero, Antonio Silván 
Rodríguez.

ANEXO

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE VEGA DE 
ESPINAREDA (LEÓN)

I.-Mcmoria  vinculante y normativa urbanística
I. Memoria.

1. Consideraciones generales.
2. Conveniencia y oportunidad.
3. Participación social.
4. Conclusiones globales de la información urbanística.
5. Modelo territorial.
6. Tramitación ambiental.
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7. Ordenación General.
8. Ordenación Detallada.
9. Uso del suelo y la edificación.
10. Sistemas dotacionalcs.
11. Determinaciones específicas en suelo rústico.
12. Zonas de uso global.
13.Suelo urbano.
14. Suelo urbano no consolidado.
15. Condiciones estéticas.
16. Naves ganaderas.
17. Catálogo de elementos protegidos.
18. Documentación complementaria:

1. Determinaciones generales.
2. Definiciones generales.

2. Normativa urbanística
Título I. Régimen de las determinaciones de las Nonnas Urbanísticas.
Título II. Régimen del suelo.
Título III. Normas Generales.
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I. Consideraciones generales
El presente documento contiene la Memoria Justificativa del 

Planeamiento Municipal de Vega de Espinarcda. en la provincia de 
León.
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El análisis y diagnóstico del municipio realizado en la fase de 
Información, ha determinado los criterios urbanísticos del munici
pio definidos por:

* El modelo territorial propuesto, teniendo en cuenta las afec
ciones territoriales del planeamiento regional y sectorial

* El modelo urbano y la posible ordenación final del municipio.
* La estructura urbana proyectada.
* El modelo de gestión urbanística.
* El planteamiento de desarrollo simultáneo.
Son criterios urbanísticos en las presentes Normas:
* Las características generales del municipio que definen cada 

uno de los aspectos señalados anteriormente.
* Los criterios de participación ciudadana.
* Las propuestas concretas de actuaciones urbanísticas que se 

describen en el presente documento y que deberán convertirse en so
luciones de ordenación.

Las propuestas de estas NN.UU. se presentan como una enumera
ción de acciones posibles y deseables, en la idea de que el Ayuntamiento 
inicie su trámite de participación para que a partir de esta base se establezcan 
las prioridades, las sugerencias y matizacioncs que sean necesarias.

Por lo tanto, si bien no se presenta con la intención de lograr un con
senso y aprobación previa de todos los grupos políticos, al menos 
debe servir como referencia técnica y. después de finalizada la parti
cipación pública, deberá concretarse en función de la respuesta ciudadana.

2. Conveniencia y oportunidad
En la actualidad la única figura de Planeamiento Urbanístico que 

permite a la Corporación Municipal controlar la actividad urbaniza
do™ y edificatoria son las Normas Urbanísticas Provinciales junto 
con las determinaciones de régimen de Suelo para municipios sin 
planeamiento urbanístico de la LUCyL.

Esta misma Ley de 8 de abril de 1999 establecía un plazo de dos 
años desde su entrada en vigor para contar con Normas Urbanísticas 
Municipales, justificándose a partir de esta fecha la subrogación de 
Comunidad Autónoma.

Por otro lado el desarrollo urbanístico de los núcleos de Vega de 
Espinareda y Sésamo, unido a los continuos intentos fallidos de dolar 
al municipio de unas NNUU adecuadas, hacen absolutamente im
prescindible la redacción de las mismas.

Por último el impulso turístico que está afectando a todo el ámbito 
y su buen estado de conservación actual hacen muy aconsejable la 
redacción de unas Normas Urbanísticas Municipales que regulen la ac
tividad urbanística en el término municipal en base a los criterios de 
conservación y adaptación de las Leyes Generales.

3. Participación social
La Ley de Urbanismo actualmente vigente considera preceptiva 

la exposición al público del documento de Aprobación Inicial.
Al no haberse realizado fase de Avance de Ordenación, es esta 

lase la primera aproximación de los ciudadanos al documento.
Los procesos de participación ciudadana tienen como objetivos es

pecíficos:
* Informar a los ciudadanos de las actuaciones urbanísticas pro

puestas por el Documento de las Normas.
* Facilitar la información urbanística recopilada del municipio.
* Recibir y completar la información urbanística con los datos 

que aporten los interesados en cada ámbito.
* Contrastar las inquietudes y concretar la forma de exponer y 

Ib r m u I a r s u g c re n c i a s.
* Informar técnicamente de las sugerencias que se formulen acep

tando cuantas alternativas o criterios de prioridad de interés se plan
teen.

* Consensuar hasta donde sea posible todas las actuaciones de 
desarrollo urbanístico con carácter previo a su determinación vincu
lante en el Documento de Aprobación Definitiva, incluido el con
senso entre todos los grupos políticos municipales.

4. Conclusiones globales de la información urbanística
Medio Geográfico
El municipio tiene una alta superficie tras la anexión del antiguo 

municipio Valle de Finollcdo. Es un término con contrastes topográ

ficos y altitudinalcs entre las zonas más montañosas y las áreas de 
valle, vegas y lomas; contrastes climáticos con variaciones entre unos 
puntos y otros; contraste en la ocupación social del espacio con fuerte 
concentración en la vega del Cúa y débil o muy débil en la del Aneares 
y el Burbia; contraste en el tipo de aprovechamientos agrarios entre unos 
valles y otros y entre unas laderas y otras.

El municipio está surcado por tres ríos, afluentes del Sil, que si
guen una dirección norte-sur y a los que se unen otros cauces meno
res sirviendo de articulación del territorio y contribuyendo a la di
versidad paisajística.

Altitud, orografía y clima son, junto a otros factores como la ex
posición solar o los suelos, las claves para comprender los usos del suelo 
y la vegetación existente. La mezcla de usos del suelo (cultivos, pas
tos, castaños, bosques) han conformado un paisaje diverso a lo que 
contribuyen las variaciones topográficas con alternancia de valles, 
cumbres, laderas escarpadas o suaves lomas. Las cualidades del pai
saje tradicional con alternancia de cultivos se está perdiendo por el 
abandono de las actividades agrarias ganando terreno los pastizales y 
los montes, en ocasiones plantados de pinos.

El monte y el bosque natural juega además un importante papel en 
el mantenimiento de algunas especies en peligro de extinción como el 
oso u otras de indudable interés biológico. Para esta conservación 
biológica, geográfica o faunística se han previsto algunas figuras de 
protección ambiental, tanto de carácter general como específico.

Población y economía
La población se distribuye entre once localidades de forma muy 

desigual. Aparece muy concentrada en la capital mientras algunos 
pueblos se hallan en proceso de abandono (La Bustarga es uno de 
ellos).

La evolución durante los últimos decenios ha sido negativa con re
ducciones mantenidas entre los periodos intercensales. Durante los 
años precedentes se observa una tendencia hacia la estabilización en 
torno a la cifra actual aunque el comportamiento de algunos indicadores 
no es optimista (crecimiento natural negativo, envejecimiento). Estas 
condiciones no difieren en exceso de otros municipios en similares 
circunstancias de volumen de población o base económica.

En el empleo hay un equilibrio entre los sectores primario y ter
ciario y una base importante en el generado por las actividades mi
neras o afines. El sector con peores perspectivas, en cuanto a em
pleo, es el primario donde la edad de los titulares de las explotaciones 
es elevada y donde los condicionantes de rentabilidad y competiti- 
vidad son difíciles de salvar debido a lo reducido del espacio culti
vable rentable, la parcelación de la propiedad y las limitaciones to
pográficas; la ganadería tiene mejores perspectivas si se aprovechan 
de forma racional los recursos (pastos y pastizales).

Infraestructuras y equipamientos
La diferencias de población entre los núcleos y los alejado de los 

más pequeños incide en que se concentren las obras en los núcleos 
más grandes por lo que aquellos con menor población son los que 
peor situación tienen en cuanto a cobertura de servicios mínimos 
(Penoselo es el núcleo más afectado por la falta de algunos de ellos y 
el mal estado de otros).

El deficitario estado de las infraestructuras afecta a otros de mayor 
volumen en los que las obras están realizadas pero el estado de con
servación es malo.

Uno de los problemas que afectan a la mayoría de las entidades es 
la depuración de aguas residuales; la mayoría de las localidades carecen 
de sistemas de depuración y en las que hay no son eficientes.

La oferta de otros servicios de demanda diaria (comercio, admi
nistración pública,...) es adecuada a las necesidades; algunos servi
cios especializados se encuentran en el municipio o en los limítro
fes. De nuevo los habitantes de las localidades alejadas tienen una 
accesibilidad a estos servicios más restringida.

Estructura territorial
El término municipal de Vega de Espinareda, con reconocidos 

valores naturales en toda su extensión: vegetación y fauna singular, re
quiere fundamentalmente garantizar la conservación de los mismos, 
compatibilizándolo con las actividades y aprovechamientos tradi- 
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clónales y el desarrollo económico y social. Es necesario recurrir a 
acciones de gran envergadura de restauración ambiental, repobla
ción y mejora del medio natural.

Conservación de ecosistemas
Conservación de los ecosistemas representativos de la zona con 

protección de las especies características, sobre todo las incluidas en 
catálogos de cualquier tipo. Especialmente se tendrán en considera
ción el Plan de Protección del Oso Pardo, el Urogallo y las Aves; los 
bosques de castaños, robles, rebollares, encinares, pinares, la vegetación 
de ribera, las vías pecuarias, así como los setos y linderos entre fincas 
agrarias o ganaderas con el fin de preservar la diversidad de vegeta
ción y fauna.

Reforestación
Resulta necesario recuperar las actividades forestales dada la in

tensa degradación a la que las masas forestales originales se han visto 
sometidas, teniendo en cuenta el importante plan forestal que va a 
ponerse en funcionamiento en la zona como instrumento para lle
varlo a cabo, buscando su articulación desde la perspectiva de los 
usos del suelo. Establecer zonas de reforestación que mantengan las 
plantaciones autóctonas. Plantear la forestación de eriales como alternativa 
al abandono agrícola.

Cuencas Fluviales
Es necesario conservar el ecosistema de los nacimientos de los 

ríos Burbia, Aneares y Cúa, así como la promoción del uso forestal en 
las vegas fluviales, sobre todo en el entorno inmediato de los ríos 
(zona de policía), fomentando la recuperación de la vegetación au
tóctona y preservándolas de usos incompatibles, y tratando de apro
vechar los beneficios ambientales y sociales de estos hábitats. Estudiar 
el tratamiento de cauces al paso por los núcleos de población y la po
sible restricción de usos en su entorno inmediato.

Depuración
El curso de los ríos requiere un tratamiento de depuración, tanto 

de los vertidos urbanos como de los de origen agropecuario, de cara 
a preservar las cabeceras de las cuencas fluviales, de gran importan
cia natural.

Debiera plantearse, por lo tanto, un sistema de depuración para 
c! municipio y las explotaciones ganaderas, basada en sistemas poco 
costosos y fáciles de mantener, teniendo en cuenta la falta de man
tenimiento de las actuales y la imposibilidad de centralización. Se 
proponen unas EDAR(Estación Depuradora de Aguas Residuales) 
con un tratamiento de Decantación-Digestión-Filtro Biológico, en 
las que el tratamiento posterior de fangos se realice en una depura
dora de cierta magnitud instalada en Vega de Espinarcda, que reúna las 
de los núcleos cercanos.

Infraestructuras y equipamientos
Las infraestructuras y equipamientos son incompletos en prác

ticamente todos los núcleos. La cabecera municipal. Vega de Espinarcda, 
tiene vocación de centralizar los servicios. En cualquier caso es necesario 
realizar inversiones en infraestructuras de cierto nivel que repercu
tan a largo plazo en el fomento de actividades económicas, destaca
mos entre otras:

Mejora de la cobertura de la telefonía móvil con una normativa que 
impida el impacto negativo de estas estructuras en el paisaje.

Estudiar la posibilidad de mejorar la comunicación por carretera 
entre Vega de Espinarcda y Burbia. Es necesario sopesar muy bien 
las ventajas c inconvenientes que supone su construcción ya que se en
cuentra en una zona natural especialmente sensible.

Mejorar la travesía de acceso a Fabcro, con cuellos de botella 
que impiden la circulación Huida del tráfico pesado, bien con una 
circunvalación o rectificando alineaciones en los puntos conflicti
vos. De esta forma consolidar la estructura polinuclear del Bicrzo y me
jorar las comunicaciones entre capitales municipales, generando di
námicas de apoyo al cambio en las actividades productivas en crisis.

Incentivar las prácticas de reciclado (papel, cartón, vidrio, etc.) en 
los núcleos urbanos. Regular y controlar el vertido de basuras en lu
gares adecuados para este fin.

Delimitar el problema de la energía cólica de acuerdo con las di
rectrices del Plan Eólico de la provincia de León.

Población
La reducción de la población en las últimas décadas ha produ

cido una clara tendencia regresiva, manteniendo un crecimiento na
tural negativo, con incremento de los grupos de mayor edad.

Implantar modelos de gestión territorial aptos para ámbitos con una 
población inferior a la actual, pero más diversificada en cuanto a su es
tructura de edades, formación y actividades.

Estrategias económicas
Mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio, fun

damentalmente mediante la creación de equipamientos comunita
rios, y promoción de actividades económicas compatibles con el 
medio natural en el que se encuentra con la intención de conseguir 
una amortización de las inversiones a largo plazo, especialmente si 
se considera la actividad turística como elemento dinamizador a par
tir del cual poder emprender nuevas vías de desarrollo más diversificado.

Mantener y promover las actividades agropecuarias pero con es
tructuras distintas, basadas en explotaciones empresariales extensivas 
de gran dimensión.

Actividades turísticas especializadas, basadas más en lo cualita
tivo que en lo cuantitativo, con una oferta de servicios hoteleros y 
recreativos profesionales de cierto nivel, apoyados en los atractivos na
turales y culturales.

Estrategias de urbanización
Limitación del crecimiento urbano, en la medida de los posible, 

con la intención de fomentar la recuperación de las estructuras y edi
ficaciones tradicionales abandonadas o sin uso. Frente al desarrollo ur
banístico en torno a las vías de comunicación, con el consiguiente 
peligro de formación de nuevos núcleos de población, se plantea 
como criterio de desarrollo la consolidación de los núcleos urbanos, 
promocionando la rehabilitación y reutilización de la edificación 
existente, procurando que los núcleos urbanos existentes sirvan de 
atracción pára nuevas construcciones y asentamientos humanos, y 
evitando así su dispcrsión.Conccntración urbana en la cabecera mu
nicipal estableciendo unos criterios de crecimiento claros y que evi
ten la sobrcexplolación de aprovechamientos urbanísticos.

Edificación en suelo rústico
Restringir el desarrollo de edificaciones y viviendas aisladas en suelo 

rústico, pero teniendo en cuenta los asentamientos tradicionales en 
diseminado.

Mejora de la calidad urbana de los núcleos
Establecimiento de unas condiciones de urbanización de calidad, 

acordes con el medio natural en el que se asientan.
Protección del patrimonio
Conservación del importante patrimonio natural, considerando 

los valores culturales y etnográficos como parte integrante del mismo 
y, por lo tanto, extendiendo los criterios de catalogación a algunas 
de las muestras de arquitectura popular todavía existente.

Son espacios singulares a proteger:
La parte correspondiente a la protección de la Sierra de Aneares.
Valle de la cabacera del río Burbia, aguas arriba de su confluen

cia con el ríoTejcira.
El área de protección del oso pardo.
Zona de protección de aves.
Edificaciones dignas de interés, aunque algunas de ellas se en

cuentran en avanzado estado de deterioro, ya que es fundamental su 
conservación y restauración. Destacamos entre otras:

Iglesias y ermitas
Molinos y cuartos
Casas de teilo y pallozas
Conjuntos urbanos tradicionales
Casa tradicional urbana
Yacimientos arqueológicos
Instrumentos
Utilización del potencial del planeamiento para instrumental ¡zar 

las propuestas planteadas con anterioridad y que se concretarían en:
- La zonificación de la totalidad del territorio en las diferentes 

categorías posibles, estableciendo los requerimientos de protección para 
cada uno de ellos.
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- La regulación de usos, intensidad y tipología edificatoria asig
nada a cada una de las zonas establecidas.

5. Modelo territorial
El modelo territorial define globalmente para un municipio ade

más de las áreas de crecimiento posibles, los usos globales más ade
cuados y los esquemas fundamentales de espacios libres y red via- 
ria interurbana.

Conforme al artículo 15 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, constituyen el Suelo Rústico aque
llos terrenos del término municipal que deben ser preservados de su 
urbanización, entendiendo como tales los siguientes:

* Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección 
incompatible con su urbanización, urbanización según la legislación 
de ordenación del territorio o la normativa sectorial, conforme al ar
tículo 9.1a de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

* Los terrenos que presentan manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, am
bientales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, edu
cativos, recreativos u otros que justifican la necesidad de protección 
o de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, ha
biendo presentado dichos valores en el pasado, deben protegerse para 
facilitar su recuperación; todo ello conforme al artículo 9.2 de la Ley 
6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

* Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos 
incompatibles con su urbanización, tales como inundación, erosión, 
hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de per
turbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas; 
también conforme al artículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de 
Régimen del Suelo y Valoraciones.

* Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme al 
último supuesto de los enumerados en el artículo 9.2 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

Al Suelo Rústico se incorpora, por tanto, el resto del municipio no 
incluido dentro de las clases de Suelo Urbano y Urbanizable. No obs
tante, esta definición por exclusión no implica la no existencia de re
gulación desde el planeamiento de este tipo de suelo, pues también 
los aprovechamientos posibles en él habrán de reunir ciertas condiciones 
que garanticen la preservación de su carácter rústico y de sus cualidades 
medioambientales.

Es decir, los terrenos clasificados como suelo rústico son objeto 
de medidas tendentes a evitar su degradación y a potenciar y rege
nerar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo.

Desde un criterio de protección del medio físico y de reducción al 
mínimo del impacto urbano (o de las expectativas urbanas) sobre el 
mismo, y a fin de adecuar el régimen de protección a las características 
específicas de los terrenos, se ha llevado a cabo una precisa clasificación 
del Suelo Rústico, según las categorías establecidas por la de la Ley 
de Urbanismo de Castilla y León, y según queda delimitada en el 
plano de ordenación territorial.

5.1. Clasificación del suelo
Teniendo en cuenta las previsiones de suelo para los distintos 

usos y que éstas no podrán en ningún caso superar la demanda propia 
del municipio en base al arl. 34 de la LUCyL, el territorio quedaría 
clasificado en:

* Suelo Urbano
* Suelo Urbanizable
* Suelo Rústico
5.2. Categorías del suelo urbano
Dentro del suelo urbano se establecen las siguientes categorías:
* Suelo Urbano Consolidado
* Suelo Urbano No Consolidado
5.3. Categorías de suelo urbanizable
Dentro del suelo urbanizable se establecen las siguientes cate

gorías:
* Suelo Urbanizable Delimitado
* Suelo Urbanizable No Delimitado

5.4. Categorías del suelo rústico
Dentro del suelo rústico se establecen las siguientes categorías:
* Suelo Rústico Común
* Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional
* Suelo Rústico con Protección

-5.5. Cuantificación.
Las siguientes tablas recogen los aspectos cuantitativos básicos del 

modelo de clasificación del suelo de estas NNUU.
* Suelo Urbano

* Suelo Urbanizable Delimitado.

Núcleo S.U. consolidado 
(mz de superficie)

S.U. no consolidado
(m2 de superficie) (n

Total 
f de superficie)

Vega de Espinareda/Sésamo 951.204 68.245 1.019.449
Burbia 106.654 106.654
El Espino 95.727 95.727
Espinarcda de Vega 18.743 18.743
Moreda 38.919 38.919
Penoselo 22.534 22.534
San Martín de Moreda 39.804 39.804
San Pedro de Olleros 91.125 91.125
Valle de Finolledo 130.726 130.726
Villar de Otero 26.179 26.179

Total 1.521.615 68.245 1.589.860

* Suelo Rústico.

Sector S. Neta m2 S. SSGG m2 S.Total in2

SUED-I 18.104 0 18.104
SUED-2 27.570 0 27.570
SUED-3 55.457 0 55.457
SUED-4 30.615 3.061 33.676

Total SUED 131.746 3.061 134.807

Total término municipal 131.971.281

Categoría S. Total m2

Común 9.923.234
Asentamiento Tradicional 12.529
Protegido Agropecuario 8.366.122
Protegido Natural 110.589.738
Protegido Cultural 0
Prolog ido In fraes t ruc t u ras 1.354.991

Total SR 130.246.614

Resumen global.

Clase de suelo Superficie total m2

Suelo Urbano Consolidado 1.521.615
Suelo Urbano No Consoldado 68.245
Suelo Urbanizable Delimitado 134.807
Suelo Rústico 130.246.614

6.Tramitación ambiental.
De acuerdo con el artículo 157.a) será preceptivo recabar del ór

gano ambiental competente dictamen medioambiental de evaluación 
estratégica previa en los siguientes supuestos:

Los Planes Generales de Ordenación Urbana, en todo caso.
Las Normas Urbanísticas Municipales que clasifiquen suelo ur

banizable no delimitado sobre Espacios Naturales Protegidos, Zonas 
de Especial Protección para las Aves, Lugares de Importancia 
Comunitaria y Zonas Húmedas.

Las Normas Urbanísticas Municipales que clasifiquen una su
perficie conjunta de suelo urbano y urbanizable superior en más de 
un 50 por 100 a la que estuviera vigente con anterioridad, o si el mu
nicipio carecía previamente de planeamiento urbanístico, superior 
en más de un 50 por 100 a la superficie de suelo urbano consolidiado.
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En las presentes Normas Urbanísticas es preceptiva la tramita
ción de dicho dictamen ya que cumple al menos con una de las con
diciones enumeradas.

Las Normas Urbanísticas Municipales clasifican una superficie con
junta de suelo urbano y urbanizablc superior en más de un 50 por 
100 a la que estuviera vigente con anterioridad.

Conforme a los criterios cuantitativos justificados en la presente 
memoria las superficies para cada clase y categoría de suelo son los 
siguientes:

Clase de Suelo Superficie Total m2

Suelo Urbano Consolidado 1.521.615
Suelo Urbano No Consolidado 68.245
Suelo Urbanizablc Delimitado 134.807
Suelo Rústico 130.246.614

Total termino municipal 131.971.281

Teniendo en cuenta que el Suelo Urbano clasificado con ante
rioridad es prácticamente el señalado en el catastro de urbana como Suelo 
Urbano Consolidado, se puede justificar lo siguiente:

Superficie total de Suelo Urbano señalada en el catastro: 930.615 
m2.

La superficie anterior más el 50% sería igual a: 1.395.922 m2.
Superficie total de Suelo Urbano y Urbanizablc de las presentes 

Normas Urbanísticas: 1.724.667 m2.
De tal manera que al ser 1.724.667 > 1.395.922 la nueva clasifi

cación supera en más de un 50% la anterior.
Al efecto de la preceptiva tramitación ambiental se adjunta como 

anexo a la presente memoria el informe ambiental correspondiente 
según artículo 130.a).3°dcl RUCyL.

7. Ordenación general
La ordenación general define la clasificación del suelo, situación 

de las áreas de crecimiento más adecuadas y su delimitación, las pre
visiones de dotaciones urbanísticas públicas, así como la creación 
de un catálogo de elementos que deban ser conservados o recupera
dos.

A la hora de plantear la ordenación general de Vega de Espinarcda, 
hay que tener en cuenta las conclusiones globales de la información 
urbanística especificadas en el apartado 4 de la presente memoria.

fundamentalmente se ha tratado de compatibilizar la estructura de 
usos del Suelo con la vulnerabilidad del medio natural.

Para ello se han delimitado claramente los núcleos de población, 
basada en la interpretación estricta de la legislación vigente, que de
fina las posibilidades de expansión, y que al mismo tiempo permita cuan- 
tiíicar las dotaciones urbanísticas necesarias.

Se han hecho las siguientes excepciones.
En el núcleo de Vega de Espinarcda se han delimitado una serie de 

Unidades de Normalización en zonas cuyo desarrollo está condicio
nado a la apertura de una calle o su urbanización así como a la ce
sión de superficie para dotaciones públicas que se adquirirán o bien por 
expropiación o bien mediante convenio urbanístico previo. De esta 
forma se pretende trasladar la obligación de dicha urbanización a los 
particulares afectados por ella.

En los núcleos de población de mayor desarrollo, como son Vega 
de Espinarcda y Sésamo se han delimitado a su vez una serie de sec
tores de Suelo Urbano No Consolidado que corresponden con zonas 
que requieren urbanización, reforma interior u obtención de dota
ciones públicas y que deben ser objeto de cquidistribución entre los afec
tados.

Igualmente se han previsto nuevos desarrollos urbanísticos en 
Suelo Urbanizablc Delimitado, en el núcleo de Vega de Espinarcda.

El ámbito del término municipal según su carácter y destino, 
queda estructurado en:

* Sistemas Dotacionalcs
* Zonas de Uso Global
estableciéndose para cada uno de ellos, determinadas condiciones 

globales o pormenorizadas, según los casos; de asignación e inten

sidad de uso, tipología edificatoria y condiciones de urbanización y de 
edificación, de cara a procurar un desarrollo adecuado del territorio y 
sus núcleos.

7.1. Sistemas dotacionalcs
Los sistemas dotacionalcs constituyen el conjunto de elementos 

estructurantes de la ordenación espacial del territorio y de sus nú
cleos con carácter colectivo.

Los sistemas se dividen en generales y locales, en función de su 
ámbito de servicio.

* Sistemas Generales: El conjunto de dotaciones urbanísticas al 
servicio de toda la población del término municipal

* Sistemas Locales: Tienen un carácter más reducido, cubriendo 
necesidades de ámbitos más concretos y sirviendo para completar a aque
llos.

Según su función los sistemas se agruparán como sigue:

* S/RV Sistema de Red Viaria
* S/EC Sistema de Red Ferroviaria
* S/EL Sistema de Espacios Libres Públicos
* S/DOT Sistema de Equipamiento Comunitario
* S/IN Sistema de Infraestructuras y Servicios

7.2. Suelo rústico
Conforme al artículo 15 de la Ley 5/1999, de 8 de abril.de 

Urbanismo de Castilla y León, constituyen el Suelo Rústico aque
llos terrenos del término municipal que deben ser preservados de su 
urbanización, entendiendo como tales los siguientes:

Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección 
incompatible con su urbanización, urbanización según la legislación 
de ordenación del territorio o la normativa sectorial, conforme al ar
tículo 9.1a de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

* Los terrenos que presentan manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, am
bientales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, edu
cativos, recreativos u otros que justifican la necesidad de protección 
o de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, ha
biendo presentado dichos valores en el pasado, deben protegerse para 
facilitar su recuperación; todo ello conforme al artículo 9.2 de la Ley 
6/1998, de 13 de  Régimen del Sucio y Valoraciones.abril.de

* Eos terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos 
incompatibles con su urbanización, tales como inundación, erosión, 
hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de per
turbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas; 
también conforme al artículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de 
Régimen del Suelo y Valoraciones.

Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme al 
último supuesto de los enumerados en el artículo 9.2 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril.de Régimen del Suelo y Valoraciones.

Al Suelo Rústico se incorpora, por tanto, el resto del municipio no 
incluido dentro de las clases de Suelo Urbano y Urbanizablc. No obs
tante, esta definición por exclusión no implica la no existencia de re
gulación desde el planeamiento de este tipo de suelo, pues también 
los aprovechamientos posibles en él habrán de reunir ciertas condiciones 
que garanticen la preservación de su carácter rústico y de sus cualidades 
medioambientales.

Es decir, los terrenos clasificados como suelo rústico son objeto 
de medidas tendentes a evitar su degradación y a potenciar y rege
nerar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo.

En Vega de Espinarcda, debido gran interés medioambiental, es
pecialmente en la zona prevista para su inclusión en el parque natural, 
se ha buscado un criterio protecciónista del Suelo. Igualmente, por 
este motivo, se ha tratado de diferenciar la calidad de sus recursos 
en función de las distintas zonas. De esta forma, se ha marcado una clara 
división entre la zona norte y la sur. La primera de ellas con unos va
lores paisajísticos y naturales muy altos. Sin embargo, la zona sur 
tiene mucho menor valor intrínseco y esta afectado de mayores pre
siones constructivas debido a la influencia de varios núcleos de población. 

abril.de
abril.de
abril.de
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Entre ellos Vega de Espinareda y su área de influencia que incluye 
los núcleos de Sésamo y El Espino.

Desde un criterio de protección del medio físico y de reducción al 
mínimo del impacto urbano (o de las expectativas urbanas) sobre el 
mismo, y a fin de adecuar el régimen de protección a las características 
específicas de los terrenos, se ha llevado a cabo una precisa clasificación 
del Suelo Rústico, según las categorías establecidas por la de la Ley 
de.Urbanismo de Castilla y León.

La subdivisión de las distintas clases de suelo en función de su 
calificación da lugar a las zonas de uso global.

En el suelo rústico las presentes Normas Urbanísticas Municipales 
distinguen las siguientes categorías:

* Suelo Rústico Común.(SR/C)
Constituido por los terrenos que no se incluyen en ninguna de 

las otras categorías.
La delimitación de esta clase de suelo surge como resto de los 

suelos del municipio una vez delimitadas tanto las áreas urbanas y 
urbanizares como las merecedoras de protección específica. Tal cri
terio se justifica en razón de que tal resto está constituido por los sue
los de menor significación y/o valor del municipio.

* Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional.(SR/AT)
Se trata de terenos que se estima necesario proteger para preser

var formas tradicionales de ocupación humana del territorio que no se 
emplacen en Suelo Urbano.

* Suelo Rústico con protección agropecuaria. (SR/PA)
Constituido por los terrenos que se ha estimado proteger por su in

terés y calidad y tradición agropecuaria.
Estos suelos surgen además como una necesidad de dar cabida 

a las instalaciones necesarias para permitir el mantenimiento de la 
actividad ganadera del municipio, concentrándose en este tipo de 
suelo las posibles demandas de instalación de naves ganaderas y de ins
talaciones agropecuarias en suelo rústico.

* Suelo Rústico con protección cultural. (SR/PC)
Constituido por los terrenos ocupados por inmuebles declarados 

como Bienes de Interés Cultural o catalogados por el planeamiento, 
o próximos a los mismos, así como los terrenos que estas Normas 
Urbanísticas estimen necesario proteger por sus valores culturales. 
En el caso del término municipal de Vega de Espinareda esta cate
goría de protección es aplicable a los yacimientos arqueológicos de 
acuerdo con lo especificado en la Ley 12/2002 de Patrimonio de 
Castilla y León. Destaca entre ellos el correspondiente con las pin
turas esquemáticas Peña Piñeira que poseen la consideración de Bien 
de Interés Cultural de carácter genérico y para el que se establece un 
ámbito de protección señalado en los planos.

De acuerdo con todo lo anterior esta categoría se protección se 
divide en:

* SR/PC/YA Yacimientos Arqueológicos
* Suelo Rústico con protección de Infracstructuras.(SRZPI)

Se trata de los suelos ya ocupados o a ocupar por obras públicas, 
así como aquellos afectados por las mismas, y otras infraestructuras 
de carácter ambiental, hidraúlico, energético, de comunicaciones, de 
telecomunicaciones, de transportes o de cualquier otro tipo.

* Suelo Rústico con protección natural .(SR/PN)
Constituido por los terrenos definidos en la normativa de aguas como 

cauces naturales, riberas y márgenes, por los protegidos de acuerdo a 
la Ley de Espacios Naturales, c igualmente por los terrenos que estas 
Normas Urbanísticas estiman necesario proteger por sus valores na
turales presentes o pasados, o bien a fin de proteger el suelo, las aguas 
subterráneas, la fauna o la Hora.

Dentro de esta categoría se protección se distingue entre:

* SR/PN/VC Vegas y Cauces
* SR/PN/FO Forestal
* SR/PN/PA Paisajístico

La agrupación de los distintos usos del suelo en Unidades de 
diagnóstico ambiental como paso previo a la delimitación de las dis

tintas categorías de Suelo Rústico se ha realizado en función de dos cri
terios complementarios. Por un lado se han agrupado atendiendo a 
la similitud de sus características ecológicas y/o geográficas, como 
es el caso patente de las márgenes y vega de los ríos, que agrupa a 
todos los usos que tienen lugar en ellas y que definen una misma ca
tegoría de protección. Por otro lado esta delimitación se ha establecido 
en función del tipo de protección que las diferentes áreas necesitan 
para garantizar su preservación, a partir sobre todo de su realidad te
rritorial preestablecida, en buena medida, desde la legislación sec
torial vigente (Ley de Aguas, Ley de Vías Pecuarias, Ley de Montes, 
Ley de Carreteras y Ley de Espacios Naturales).

Está por tanto, en el ánimo de la regulación aquí establecida, 
complementar en el campo urbanístico aquello regulado desde la le
gislación sectorial vigente, sea regional o estatal, procurando no con
tradecirla.

Por otra parte, se ha simplificado intencionadamente la defini
ción dejas categorías de protección del suelo rústico, procurando es
tablecer áreas lo suficientemente grandes y homogéneas como para fa
cilitar una mejor y más sencilla comprensión de su delimitación, y 
por tanto, la determinación y aplicación de la normativa correspondiente.

A pesar de la subdivisión del suelo rústico en las distintas clases 
establecidas por estas Normas Urbanísticas, la delimitación de este 
tipo de suelo ha de ser entendida como un todo continuo, en el que 
si bien se definen las categorías de manera desagregada, no deben 
entenderse como cxcluycntcs unas de otras.

Por otra parte, cuando un terreno, por sus características presen
tes o pasadas, o por las previsiones del planeamiento urbanístico o 
sectorial, pueda corresponder a varias categorías de suelo rústico, le 
será de aplicación la normativa más rcstrictiva.es decir la corres
pondiente a la categoría de suelo que otorgue mayor protección.

En resumen, con esta clasificación, se pretende por tanto dolar a 
estas áreas del territorio de un marco jurídico de protección que garantice 
la conservación de sus valores ambientales y territoriales, a la vez 
que se recoja desde el planeamiento la legislación sectorial vigente 
de incidencia territorial en la zona, como sucede en el caso de la Ley 
de Aguas, Ley de Carreteras, Ley de Espacios Naturales, y Ley de 
Montes entre otras, vinculantes para el planeamiento y con especi
ficaciones muy claras sobre restricciones y usos permitidos en sus 
ámbitos de incidencia.

El Suelo Rustico, de acuerdo con este análisis, queda estructu
rado en las siguientes zonas de uso global:

Suelo Rústico de Régimen General

* SR/C Suelo Rústico / Común
* SR/AT Suelo Rústico / Asentamiento Tradicional

Suelo Rústico con Protección

* SR/PA Suelo Rústico / Protegido Agropecuario
* SR/PI Suelo Rústico / Protcgico Infracstruturas
* SR/PN Suelo Rústico / Protegido Natural
* SR/PN/VC Vegas y Cauces
* SR/PN/FO Forestal
* SR/PN/PA Paisajístico

7.2.1. Suelo Urbano
SU/C Suelo Urbano Consolidado, es el constituido por los sola

res y demás terrenos aptos para su uso inmediato conforme a las de
terminaciones del planeamiento urbanístico, así como p.or los terrenos 
que puedan alcanzar dicha aptitud mediante actuaciones aisladas. 
Dado el carácter rural de los núcleos se ha tratado de mantener en lo 
posible la configuración de su trama urbana realizando las mínimas in
tervenciones en el interior de los cascos.

Se han delimitado las siguientes Unidades de Normalización:
* UN-1 en Vega de Espinareda.
Cuyo objetivo es la apertura de dos nuevas calles y la obtención 

de una nueva zona verde. Esta dotación urbanística se obtendrá bien 
por expropiación, bien por convenio urbanístico en el que se hará 
prevalecer la ordenación establecida en las presentes NNUU.

rcstrictiva.es
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* UN-2 en Vega de Espinareda.
Cuyo objetivo es la apertura de una nueva calle y la obtención 

de una pequeña ampliación del equipamiento escolar existente. Esta 
dotación urbanística se obtendrá bien por expropiación, bien por con
venio urbanístico en el que se hará prevalecer la ordenación estable
cida en las presentes NNUU.

* UN-3 en Vega de Espinareda.
Cuyo único objetivo es la apertura de una nueva calle.
SU/NC Suelo Urbano No Consolidado, es el constituido por los 

demás terrenos que se puedan clasificar como SU, en los que sean 
precisas actuaciones de urbanización, reforma interior u obtención 
de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de cquidistribución 
entre los afectados, así como aquellos sobre los que planeamiento 
urbanístico prevea una ordenación sustancialmente diferente de la 
existente.

Se han delimitado los siguientes Sectores:
* SUNC-1, en Vega de Espinareda. Suelo Urbano No Consolidado 

Sin Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación del vacío 
urbano situado entre la Avenida Doctores Terrón y las calles Las 
Loares y Los Campos, así como la apertura de una nueva calle que 
garantice la comunicación entre las calles Las Loares y Los Campos. 
Esta calle se dejará abierta contra un callejón con ancho 4,5 m in
cluido dentro del Suelo Urbano, aunque ajuicio del equipo redactor 
de las presentes NNUU debería ampliarse hasta un mínimo de 8 m. Se 
especifica que la cesión de dotaciones se concentrará junto al Colegio 
Público existente. Por otro lado se cuidará especialmente la inser
ción de la vivienda unifamilíar protegida existente, observando tanto 
la adecuación tipológica como la volumetría general del conjunto y per
fil de la Avenida Doctores Terrón.

* SUNC-2, en Vega de Espinareda. Suelo Urbano No Consolidado 
Sin Ordenación Detallada. El objeto es la adecuación de la zona de 
infravivienda situada tras las viviendas de protección oficial próxi
mas al cuartel de la Guardia Civil. Legalización de todas las vivien
das existentes, justificando el cumplimiento de todas las condicio
nes de edificación de las presentes NNUU. Con la intención de mejorar 
la accesibilidad del sector y las condiciones higiénicas del mismo se 
establece el trazado de viales señalado en los planos con carácter vin
culante.

* SUNC-3, en Sésamo. Suelo Urbano No Consolidado Sin 
Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación del vacío urbano 
situado en el Barrio de la Mata, garantizando su inserción en la trama 
urbana.

* SUNC-4, en Sésamo. Suelo Urbano No Consolidado Sin 
Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación de la ladera que 
asciende a la parte más consolidada del núcleo preservando de la edi
ficación las zonas de mayor pendiente, situando en ellas los espacios 
verdes. Se prevé igualmente un ancho mínimo de 8 m para la calle 
que limita al este la actuación.

* SUNC-5, en Sésamo. Sucio Urbano No Consolidado Sin 
Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación del vacío urbano 
situado en el Barrio de la Campa, garantizando su inserción en la 
trama urbana.

SUE/D Suelo Urbanizable Delimitado, es el constituido por los demás 
terrenos que no pueden ser considerados como Suelo Urbano o como 
Suelo Rústico cuya transformación se considera adecuada a las pre
visiones de este documento, y delimitados en las presentes NNUU.

Se han delimitado los siguientes Sectores:
* SUED-1. en Vega de Espinareda. Suelo Urbanizable Delimitado 

Sin Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación espacio situado 
tras el Ayuntamiento en prolongación de la calle Pradón. Se dará con
tinuidad a las calles existentes y en concreto una nueva calle de 15 
m de anchura en la paite más próxima al río y otra de anchura 10 m que 
enlace esta última con la de Don Lucas Martínez, de forma que se 
garantice su inserción en la trama urbana.

* SUED-2,cn Vega de Espinareda. Suelo Urbanizable Delimitado 
Sin Ordenación Detallada. El objeto es la consolidación espacio situado 
tras el Ayuntamiento en prolongación de la calle Pradón. Se dará con
tinuidad a las calles existentes y en concreto una nueva calle de 15 

m de anchura en la parte más próxima al río y otra de anchura 10 m que 
enlace esta última con la de Don Lucas Martínez, de forma que se 
garantice su inserción en la trama urbana.

* SUED-3, en Sésamo. Suelo Urbanizable Delimitado Sin 
Ordenación Detallada. El objeto es la ampliación de la zona indus
trial situada en el paraje denominado La Barraca. Se dará una solución 
particular al acceso a la zona desde la carretera, así como al paso del 
Arroyo Coucilleros

* SUED-4, en Vega de Espinareda. Suelo Urbanizable Delimitado 
Sin Ordenación Detallada.

En cuanto a las condiciones particulares de los usos se fija que 
serán las mismas que para la zona de uso global residencial unifa- 
miliar.

SUE/ND Suelo Urbanizable No Delimitado, es el constituido por 
los demás terrenos clasificados como suelo urbanizable y delimita
dos en las presentes NNUU.

No se ha delimitado ningún área de este tipo de suelo.
8. Ordenación detallada
La ordenación detallada establece la asignación pormenorizada de 

uso, intensidad de uso y tipología edificatoria para cada manzana u otras 
áreas homogéneas que, en su caso, puedan considerarse, la regula
ción de los usos, en todo el SUC.

Igualmente se ha hecho para el conjunto del suelo rústico donde 
se espera una concentración de usos edificatorios.

Para cada uso se establecen unas condiciones particulares que 
los regulen. Con carácter más general se expresan unas condiciones 
de urbanización y de edificación que tendrán siempre la considera
ción de-mínimas a los efectos de su ejecución práctica.

9. Uso del suelo y la edificación
Las NN.UU. regulan de forma pormenorizada los usos que afec

tan a todos los terrenos, de cara a la compatibilidad de los mismos 
entre sí y en relación con el entorno.

Se ha puesto especial énfasis en establecer un conjunto de usos que 
tengan vinculación directa con la gestión urbanística municipal.

Se han establecido como usos los siguientes:
* Residencial
* Espacio Libre
* Aparcamiento
* Terciario
* Industrial
* Dotacional

■ * Agropecuario
Cada uno de ellos subdividido conforme a lo que establece el do

cumento de Normativa Urbanística y con una serie de condiciones 
particulares que regulan su régimen de aplicación sobre el Suelo 
Municipal.

En el SU, a través de las condiciones de uso establecidas para 
cada Zona de Uso Global.

En el SR, se establece una segunda clasificación de usos adap
tada a lo establecido en el artículo 23 de la LUCyLy que son los si
guientes:

Usos de Régimen Regular
* Uso Rústico Básico
* Conservación y Regeneración de la Naturaleza
Usos excepcionales
* Construcciones c instalaciones
* Obras Públicas e Infraestructuras
* Vivienda Unifamilíar Aislada
* Asentamiento Tradicional
* Rehabilitación, Reforma y Ampliación
* Interés Público
* Actividades Extractivas
* Industrial, Comercial y de Almacenamiento
* Dotauonal
Igualmente en el SR se han definido una serie de actividades por

menorizadas, de cara a regularlas sobre las distintas categorías de 
suelo.
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Ha tratado de reflejarse en la normativa todas las condiciones 
para actividades clasificadas que pueden tener una gran repercusión 
en la intervención sobre el uso del suelo municipal, así como una 
serie de condiciones generales tanto de protección del medio am
biente y el paisaje, parcelaciones, edificación y urbanización que 
afectan directamente a cada uno de los usos pormenorizados.

9.1. Adecuación de los usos
Según la idoneidad para su localización, un uso puede ser con

siderado:
1. Uso principal
Es aquel de implantación prioritaria en una determinada zona del 

territorio. Por tanto, se considera mayoritario y podrá servir de refe
rencia en cuanto a la intensidad admisible de otros usos como fracción, 
relación o porcentaje de él. Los usos principales son el residencial y 
el industrial.

2. Usos compatibles
Aquellos compatibles con la zona en la que se encuentran o que 

no incidan negativamente en la misma.
3. Usos autorizables
Aquellos en los que deba valorarse en cada caso su adecuación 

al entorno, su calidad ambiental o su compatibilidad con el princi
pal.

Para aquellos usos autorizables en Suelo Rústico que no requie
ran Estudio de Impacto Ambiental conforme a la legislación vigente 
se establece la necesidad de presentar un Estudio de Viabilidad y 
Adecuación que justifique pormenórizadamente el cumplimiento de 
los condicionantes establecidos por estas NNUU, en el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales o en el Plan Rector de Uso y 
Gestión cuando los haya, así como la legislación sectorial de aplica
ción. Asimismo justificará la viabilidad ambiental, social y econó
mica del proyecto en cuestión. Buscando con ello que los proyectos 
de edificaciones que se presenten sobre un Suelo de alto valor medio 
ambiental justifiquen su forma de implantación.

4. Usos prohibidos
Aquellos que debido a su incompatibilidad por sí mismos o en 

su relación con el uso principal deban quedar excluidos del ámbito 
que se señala. Su delimitación puede quedar establecida bien con ca
rácter positivo o de forma negativa, es decir, al quedar ausente en la 
relación de todos los demás.

10. Sistemas dotacionales
En cada uno de los núcleos se plantean unas zonas de espacios 

libres y equipamientos, para garantizar unas dotaciones adecuadas 
en el SU/C.

Se han delimitado diversas dotaciones de carácter público cuya ob
tención se fija mediante expropiación al no haberse adscrito a nin
gún sector delimitado en las NNUU.

En cuanto al SU/NC y el SUE/D se estará a lo dispuesto en la 
LUCyL para las cesiones correspondientes que se justificarán en el 
planeamiento de Desarrollo correspondiente.

10.1. SG/RV Sistema general de red viaria
La red viaria general de Vega de Espinarcda no presenta proble

mas importantes, ya que en términos generales son vías con poca 
densidad de tráfico.

Solamente en las travesías más conflictivas del término munici
pal se han previsto líneas de edificación que permitan preservar un 
espacio adecuado para no comprometer su posible ampliación.

No se ha previsto una variante al núcleo de Vega de Espinarcda, 
que enlace la carretera de Cacabelos con la de Toreno por conside
rar que es inviable económicamente su trazado por las diferencias de 
nivel existentes. Se ha previsto, en su lugar, y como solución alter
nativa la ampliación de la calle La Payasa. Si bien el equipo redac
tor es consciente de la precariedad de la solución adoptada.

Se han incluido en esta clase de suelo, por tanto, las zonas de do
minio público, servidumbre y afección de las diversas infraestructu
ras viarias que discurren por el termino, conforme a la legislación 
sectorial aplicable en cada caso; en concreto:

* Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.

* Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 
aprueba el reglamento general de carreteras.

* Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Junta de Castilla 
y León.

* Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Orden de 28 de no
viembre de 1968).

* Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 
Terrestres, y Reglamento para su Aplicación (R.D. 1211/1990, de 28 
de septiembre).

En el caso de las carreteras, el suelo protegido por este concepto 
se hace coincidir con la zona de afección determinada por la legis
lación de carreteras autonómica o estatal, según el caso, definida ex- 
teriormente por dos líneas paralelas a la carretera, situadas a distancias 
variables respecto a la arista exterior de explanación, con arreglo a 
lo siguiente:

* 30 metros en la Carretera Comarcal C-626 y la carretera LE- 
7l2yLE7l4.

* 30 metros en el resto de carreteras secundarias y vecinales del 
término.

La siguiente tabla recoge los distintos elementos del Sistema 
General de la Red Viaria Pública, junto con su descripción, titularidad 
y asignación a efectos de obtención y ejecución.

Código Descripción Titularidad Obtención 

de Suelo

Carga de 

Ejecución

LE-711 De Ponferrada a CL-631 por Fabero Autonómica Obtenido Ejecutado

LE-716 Vega de Espinarcda-Toreno Autonómica Obtenido Ejecutado

CV 126/10 Vega de Espinareda-Burbia Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/7 Villabucna-S. Martin de Moreda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/20 Espinarcda de Vega-Vega Espinarcda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/26 Toreno-Vega de Espinarcda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/33 Scsamo-LE-714 Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/18 FontoriaaLE-712 Provincial Obtenido Ejecutado

C-626 Ramal al Espino Provincial Obtenido Ejecutado

Variante Valle de Finollcdo Provincial Obtenido Indeterminado

En los planos de ordenación, se distinguen los elementos generales 
y locales de este sistema, distinguiéndose individualizadamente a 
través de los códigos de la tabla anterior.

10.2. SG/EL Sistema de espacios libres públicos
Constituye el Sistema General de Espacios Libres Públicos el 

conjunto de espacios c instalaciones asociadas destinados a parques, 
jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población, zonas de
portivas abiertas de uso no privativo y otras áreas de libre acceso no 
vinculadas al transporte, que puedan considerarse al servicio del tér
mino municipal.

Los elementos que lo integran se destacan en los planos de or
denación a través de la asignación de un código específico (SG-EL 
n°) que permite su identificación conforme a la siguiente tabla:

33.715

Código Nombre o situación Superficie (m2) Clase de suelo Obtención

ZV-OI Margen derecha del río Cúa 4.024 Urbano Obtenido

ZV-02 Margen izquierda del río Cúa. 1 2.328 Urbano Obtenido

ZV-03 Margen izquierda del río Cúa.2 4.193 Urbano Obtenido

ZV-04 Calle la Payosa 1.861 Urbano Obtenido

ZV-05 Cira, a Fabero 18.981 Urbano Obtenido

EL-OI Calle Las Loares 2.328 Urbano Parcialmente ob

tenido, el resto in

cluido en la UN- 

01

Se señalan a continuación las superficies relativas a espacios libres 
de uso público exclusivamente a efectos de cuantificación, ya que 
no existe obligación de cumplir el estándar de 5 m2/ habitante esta
blecido para los Planes Generales, pero que se ha tomado como re
ferencia.



12 Martes, 22 de mayo de 2007 B.O.P. núm. 99

Núcleo Na viviendas N° habitantes 5 m2 / habitante

Vega de Espinareda 812 1.909 9.545
Burbia 69 96 480
El Espino 50 107 535
Espinareda de Vega 12 9 45
Moreda 33 55 275
Penoselo 8 9 45
San Martín de Moreda 33 58 290
San Pedro de Olleros 87 188 940
Sésamo 205 402 2.010
Valle de Finollcdo 136 276 1.380
Villar de Otero 16 10 50

Totales 1.461 3.119 15.595

La evaluación de capacidades se ha efectuado considerando el 
padrón de población general durante la mayor parte del año, excluyendo 
el aumento de población estacional.

La mayoría de los núcleos no cuenta con espacios libres; sin em
bargo la suma es claramente superior, obteniéndose un total de 10,80 
mVhabitante.

La superficie de espacios libres está íntimamente ligada a los nú
cleos que actúan de cabecera municipal, como son lógicamente Vega 
de Espinareda y Sésamo.

En cualquier caso es imprescindible tener en cuenta que el resto 
de núcleos tienen un marcado carácter rural en los que la reserva de es
pacios libres no es sino una carga de mantenimiento, ya que existen es
pacios naturales inmediatos a los núcleos y que suplen totalmente 
las necesidades de expansión de la población.

En cuanto a los Suelos Urbanos No Consolidados y los Urbanizables 
Delimitados, los espacios libres están cuantificados con los estánda
res obligatorios que establece la LUCyL, si bien tienen carácter de 
Sistemas Locales por lo que no se han cuantificado en la tabla anterior.

10.3. SG/DOT Sistema de equipamiento comunitario
Los distintos elementos del Sistema de Equipamientos se indi

can gráficamente en los Planos de ordenación, estando acompaña
dos con el código SG los Sistemas Generales y SL los Sistemas 
Locales.

Atendiendo a la naturaleza específica de cada equipamiento, se es
tablece la siguiente clasificación, asignándose a cada clase un código 
de representación para su identificación en los planos de ordenación.

AD: Administrativo.
AP: Aparcamiento.
CU: Cultural. Recreativo.
DE: Deportivo.
ED; Educativo.
GE: Genérico.
RE: Religioso.
SA: Sanitario - Asistencia!.
CE: Cementerio

Las siguiente tabla recoge una identificación más precisa de cada 
uno de los elementos incluidos dentro de los Sistemas Generales, 
distinguiendo, uso específico, superficie, ordenanza de edificación 
aplicable, titularidad y forma de obtención, en su caso.

Código Uso específico
Clase

Superficie(m2) Regulación desuelo Titular Obtención

ED-OI Colegio Pinera 6.579 EC SUC C Educación

J.deCyLc.

Obtenido

DE-OI Polideportivo 8.902 EA SUC Ayuntamiento Obtenido
DE-02 Polideportivo 347 EA SUC Privado Incluido en la

UN-2
CU-OI Casa de cultura 850 EC SUC Ayuntamiento Obtenido
AD-ÜI Ayuntamiento 491 EC SUC Ayuntamiento Obtenido
AD-Ü2 Ampliación ayuntamiento 1.379 EC SUC Privado Expropiación
SG-OI Guardia Civil 1.609 EC SUC Privado Expropiación
DE-03 Nueva zona deportiva 46.452 EA SR Privado Expropiación

Total 95.795

Clase

Código Uso específico Superficie (nf) Regulación de suelo Titular Obtención

IN-OI Depuradora 8.271 EC SR Privado Expropiación

GE-OI Ferial El Espino 8.188 EA SUC Ayuntamiento Obtenido

GE-02 Sin uso. Sésamo 877 EC SUC Privado Expropiación

GE-03 Sin uso. Sésamo 3.505 EC SUC Privado Expropiación

GE-04 Ampliación escuelas. Sésamo 2.680 EC SUC Privado Expropiación

GE-05 Sin uso. Valle Finollcdo 2.068 EC SUC Privado Expropiación

GE-06 Sin uso. Moreda 434 EC SUC Privado Expropiación

EQ-OI Sin uso 400 EC SUC Privado Expropiación

CE-OI Cementerio.Vega 861 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-02 Cementerio. Villar de Otero 74 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-03 Cementerio. Valle de Finollcdo 758 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-04 Cementerio. S. Martín de Moreda 92 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-05 Cementerio. Moreda 489 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-06 Cementerio. S. Pedro de Olleros 489 EA SR Ayuntamiento Obtenido

Se señalan a continuación las superficies relativas a equipamiento 
comunitario exclusivamente a efectos de cuantificación, ya que no 
existe obligación de cumplir el estándar de 5 m2/ habitante estable
cido para los Planes Generales, pero que se ha tomado como refe-
reacia.

Núcleo N“ viviendas N" habitantes 5 m2/habitante

Vega de Espinareda 812 1.909 9.545
Burbia 69 96 480
El Espino 50 107 535
Espinareda de Vega 12 9 45
Moreda 33 55 275
Penoselo 8 9 45 '
San Martín de Moreda 33 58 290
San Pedro de Olleros 87 188 940
Sésamo 205 402 2.010
Valle de Finollcdo 136 276 1.380
Villar de Otero 16 10 50

Totales 1.461 3.119 15.600

La evaluación de capacidades se ha efectuado considerando el 
padrón de población general durante la mayor parte del año, excluyendo 
el aumento de población estacional.

La mayoría de los núcleos cumple sobradamente con los estándares 
establecidos; obteniéndose un total de 30,71 mVhabitante.

En términos generales se han reservado parcelas con uso dota- 
cional en todos los núcleos de población, respondiendo de esta forma 
a una clara intención de la actual cor|X)ración de obtener por expropiación 
suelos que destinará a equipamientos de uso público.

Igualmente se ha preterido la calificación de estas parcelas como 
equipamientos frente a la de zonas verdes por tener una mayor versatilidad 
de uso.

En cuanto a los Suelos Urbanos No Consolidados y los Urbanizables 
Delimitados, los equipamientos están cuantificados con los estánda
res obligatorios que establece la LUCyL.

10.4. Elementos fuera de ordenación
Fuera de ordenación Construcciones y usos.

Ámbito Manzana Parcela Motivo

Vega de Espinareda 20334 05 Ensanche de vial
20334 06 Ensanche de vial
22330 03 Ensanche de vial
22331 10 Ensanche de vial

Valle de Finollcdo 88226 01 Ensanche de vial
88226 02 Ensanche de vial
88226 03 Ensanche de vial
88226 04 Ensanche de vial
88226 05 Ensanche de vial
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11. Determinaciones específicas en suelo rústico
I. a clasificación de SR abarca todo el territorio municipal que no 

está clasificado como urbano o urbanizablc porque deba ser preservado 
de la urbanización.

Para cada categoría de SR se establecerán las prohibiciones o li
mitaciones al aprovechamiento que aseguren la protección del fin 
para el que se protegen.

Sin embargo, el SR no queda excluido completamente de la po
sibilidad de aprovechamiento, sino que también puede alojar, en fun
ción de su grado de protección, determinado tipo de construcciones o 
instalaciones adecuadas al carácter rústico del mismo.

Teniendo en cuenta la limitación de usos que establecíamos en 
la ordenación general entre las categorías de régimen general y las 
de especial protección se ha buscado la máxima restricción en la de
limitación del primero aunque sin resultar perjudicial para las pre
tensiones de explotación de los primeros.

II. 1. Categorías de suelo rústico
1. Suelo Rústico Común. (SR/C).
Las áreas clasificadas como Suelo Rústico Común, que por dis

tintos motivos no resultan interesantes para futuras ampliaciones ur
banas, pero tampoco presentan valores naturales que interese prote
ger, sí pueden ser interesantes como sopoitc de cierto tipo de instalaciones 
adecuadas al carácter rústico de estos suelos:

* Construcciones destinadas a explotaciones agropecuarias que guar
den relación con la naturaleza y destino de la finca y se ajusten, en 
su caso, a los planes o normas de has Consejerías de Agricultura y de 
Medio Ambiente.

* Construcciones c instalaciones vinculadas a la ejecución, en
tretenimiento y servicio de las obras públicas.

* Vivienda Unifamiliar Aislada vinculada al Suelo Rústico.
* Instalaciones de utilidad pública c interés social, que por sus 

características extensivas supongan una alteración mínima del medio 
físico o, incluso, una potenciación de sus valores, y que hayan de

-emplazarse en el medio rural.
* Areas extractivas o de tratamiento de materiales de extracción 

establecidas con anterioridad a la redacción de las presentes Normas 
Urbanísticas.

2. Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional. (SR/AT).
Se trata de terenos que se estima necesario proteger para preser

var formas tradicionales de ocupación humana del territorio que no se 
emplacen en Suelo Urbano.

Incluyen el núcleo de población abandonado de La Bustarga.
3. Suelo Rústico con protección Agropecuaria. (SR/PA).
Se trata de los suelos de mayor valor agrícola del término muni

cipal, uniéndose a su indiscutible valor agrícola y ecológico su im
portancia territorial y económica.

La posición relativa de estos suelos dentro de! término, así como 
su diversidad y extensión, hacen que el grado de protección que la 
Normativa determine para estas áreas pueda ser menos restrictivo 
que el resto de las categorías de suelo rústico con protección, si bien 
han de ser también mantenidas al margen de procesos urbanizado- 
res generalizados, ordenándose la presión a la que se ven sometidos 
sobre todo por la proliferación de edificaciones aisladas.

4. Suelo Rústico con protección de Infraestructuras. (SR/PI).
Se trata de los suelos ya ocupados o afectados por obras públi

cas y otras infraestructuras de carácter ambiental, hidraúlico, ener
gético, de comunicaciones, de telecomunicaciones, de transportes o 
de cualquier otro tipo, siempre que no deban tener la consideración de 
dotaciones urbanísticas o que sean impropias de las zonas urbanas, 
así como sus zonas de afección, defensa, protección, servidumbre, o 
denominación equivalente, cuando la legislación sectorial exija pre
servarlas de la urbanización.

Igualmente incluye los terrenos que conforme a lo previsto en 
los instrumentos de ordenación del territorio, planeamiento urbanís
tico. y planeamiento sectorial vayan a ser ocupados o afectados por las 
obras públicas y otras infraestructuras citadas en la letra anterior, así 
como sus zonas de afección,defensa, protección, servidumbre o de

nominación equivalente, cuando la legislación sectorial exija pre
servarlas de la urbanización.

5. Suelo Rústico con protección cultural. (SR/PC).
a. Suelo rústico con protección cultural de Yacimientos Arqueológicos 

y otros elementos de interés histórico artístico declarados Bien de 
Interés Cultural. (SR/PC/YA).

El objetivo de protección de dichos terrenos es asegurar su con
servación de conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 
de junio,del Patrimonio Histórico Español y la Ley 12/2002,de II de 
julio, de Patrimonio cultural de Castilla y León, pudiéndose no obs
tante admitir como usos compatibles y complementarios los que pu
diesen ser autorizadas por el órgano administrativo de la Junta de 
castilla y León encargado de su gestión

Bajo esta categoría de protección se ha incluido la totalidad de 
los yacimientos arqueológicos, indistintamente de que se encuentren 
en suelos protegidos con mayor rango de protección.

6. Suelo Rústico con protección natural. (SR/PN).
Constituido por los terrenos definidos en la normativa de aguas corno 

cauces naturales, riberas y márgenes, por los protegidos de acuerdo a 
la Ley de Espacios Naturales, e igualmente por los terrenos que estas 
Normas Urbanísticas estiman necesario proteger por sus valores na
turales presentes o pasados, o bien a fin de proteger el suelo, el paisaje, 
la fauna o la flora. Dentro de estos suelos se establecen las siguientes 
subcategorías.

a. Suelo rústico con protección natural de vegas y cauces. 
(SR/PN/VC).

Incluye los cauces de los ríos municipales, sus márgenes y las 
vegas que forman en torno a sus cauces.

La protección integral de los cauces y vegas municipales va más 
allá de lo establecido por la legislación de Aguas, y el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/86), delimitándose una 
franja de protección superior a la línea de dominio público, inclu
yéndose todas aquellas masas arboladas y cultivos asociados a los 
cauces.

Agrupan todo un conjunto de prados y pastos de vega, cultivos 
herbáceos de secano y regadío, repoblaciones de chopo y la vegetación 
de ribera asociada a los cauces, de gran interés botánico por la sin
gularidad c importancia de las especies que la conforman (abedules, 
alisos, sauces, álamos, ele.) acompañadas de un cortejo de matorral (ma
juelos, endrinos, zarzales y rosales silvestres) que sirven de refugio para 
la avifauna asociada al río.

La protección de todo el área de vega ha de ser entendida ade
más como margen de seguridad con el objetivo de minimizar los ries
gos de inundación, o cuanto menos sus efectos negativos sobre ins
talaciones, infraestructuras o edificaciones, preservándose así unos 
terrenos poco aptos para ningún tipo de edificación.

b. Suelo rústico con protección natural por su valor forestal. 
(SR/PN/FO).

Los suelos delimitados bajo esta categoría están cubiertos por 
bosques, pertenecen, en casi su totalidad, a Montes de Utilidad Pública. 
Con arreglo a la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de 
Castilla y León, los montes catalogados como de Utilidad Pública se 
consideran Zonas Naturales de Especial Interés, estando sometidos 
a un régimen de protección específico por la Ley de Montes.

En este sentido, desde estas Normas se ha decidido asignar a estos 
suelos, siempre desde el punto de vista urbanístico, la protección 
equivalente a la establecida por la Ley de Espacios Naturales de 
Castilla y León para las Zonas de Uso Compatible, es decir, aquellas 
áreas en las que las características del medio natural permiten com- 
patibilizar su conservación con las actividades tradicionales, las edu
cativas y recreativas, permitiéndose además un modelo de desarro
llo de servicios con finalidades de uso público o de mejora de la 
calidad de vida de los habitantes de la zona.

c. Suelo rústico con protección natural por su valor paisajístico. 
(SR/PN/PA).

Agrupa suelos ocupados fundamentalmente por pastizales, matorrales 
y masas de arbolado natural. Al margen del valor paisajístico que se 
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le otorga a la totalidad del municipio de Vega de Espinareda, la sin
gularidad y calidad paisajística de estos enclaves requieren de una 
limitación total frente a la urbanización.

La diversidad de usos del suelo que alberga esta categoría de 
suelo, dota de valor ecológico complementario al valor paisajístico 
y supone la coexistencia de distintos nichos ecológicos que van desde 
las zonas de arbolado disperso utilizadas como refugio y área de ni- 
dificación, hasta la utilización de los pastizales como zonas de ali
mentación de numerosas especies faunísticas.

1 i .2. Núcleo de población
Se considera núcleo de población, dentro del SR, la agrupación de 

edificaciones de características residenciales lo suficientemente pró
ximas como para ser susceptibles de necesitar uno o más servicios 
urbanísticos comunes, y que puedan ser generadores de requeri
mientos y necesidades dotacionales.

Desde la legislación urbanística, se trata de evitar la creación in
justificada de nuevos núcleos, por lo que se intenta que las edifica
ciones residenciales autorizadas en SR tiendan a la dispersión.

Por otro lado la estructuración del suelo rústico en diferentes ca
tegorías de suelo permite limitar ciertos usos c intensidades en función 
de las necesidades concretas.

11.3. Riesgo de formación de núcleo de población
Se establecen las siguientes condiciones:
* Distancia entre edificaciones residenciales
Se establece una distancia mínima entre edificaciones destina

das a uso residencial de 50 m.
* Distancia a núcleo de población
Se establece una distancia mínima entre la nueva edificación y el lí

mite del suelo urbano o urbanizablc más próximo de más de 100 m.
* Distancia entre edificaciones
Se realizará una circunferencia de 100 m de radio, trazada con 

centro en la localización de la nueva construcción que se pretende 
implantar, y se comprobará que no existen o poseen licencia de cons
trucción concedida cuatro o más edificaciones o instalaciones de 
cualquier tipo o carácter sobre suelo rústico.

* Demostración razonada:
Se exigirá por la Administración competente para otorgar la li

cencia de construcción la demostración razonada de que la cons

trucción no implicará la aparición de un núcleo de población defi
nido según el apartado anterior de este artículo. A estos efectos se re
querirán cuantos datos de situación y estado de la edificación en el 
entorno próximo a la parcela sean precisos para apreciar la situación 
urbanística de la posible actuación.

12. Zonas de uso global
Todas las categorías de suelo tanto de Suelo Urbano como de 

Suelo Urbanizablc se han estructurado en las siguientes zonas de uso 
global:

* /R/CT /Residencial/CascoTradicional
* /R/EN /Residcncial/Ensanche de Casco
* /R/B A /Residencial/Bloque Abierto
* /R/BE /Residencial/Bloque Existente
* /R/UN /Rcsidcncial/Unifamiliar.
* /I/IL /Industrial/Industria Ligera.

Para cada una de ellas se han tratado de seguir las tipologías edi
ficatorias existentes, limitando aquellos aprovechamientos excesi
vos c impropios.

13. Suelo urbano
En la trama consolidada, la tarea ordenadora se centra en el ajuste 

de alineaciones, organizando una trama viaria acorde con las características 
edificatorias, procurando no modificar las existentes más de lo ne
cesario, aceptando el tejido tal y como es.

Se ha procurado que las nuevas edificaciones se adapten a la 
trama existente, reproduciendo las pautas tipológicas más comunes.

Por esta razón, se propugna con carácter general un único sis
tema de ordenación edificatoria en el interior de los casos que establece 
una alineación definida por el vial y permite cierta flexibilidad inte
rioren la posición de la edificación, permitiendo retranquees res
pecto de todas las posiciones, salvo que las colindantes no lo estén. Este 
criterio esta de acuerdo con la tipología tradicional de la zona donde 
la edificación rara vez se alinea al vial en toda su longitud, presen
tado configuraciones con patio en fachada habitualmcnte.

Con respecto al resto de los parámetros de control de la edificación, 
se definen la altura reguladora y el número de plantas máximo, así 
como unos índices de ocupación y parcela mínima.

Los datos obtenidos como promedios de la información son los si
guientes, si bien sólo se han tenido en consideración como mera orien
tación.

SU cr EN BE BA UN IL EL ZV DOT SUNC VIAR1O %

Vega de Espinareda 552.472 92.776 114.486 6.741 8.762 76.036 4.639 32.048 26.907 20.215 114.423 20,71
Burbia 98.688 48.812 24.343 346 335 433 24.419 24,74
Espinareda de Vega 14.522 5.519 4.436 259 4.308 29,67
El Espino 62.307 18.638 18.252 8.554 16.863 27,06
Moreda 34.986 18.957 1.128 710 14.191 40,56
Penosclo 18.862 7.352 491 654 1.687 8.678 46,01
San Martín de Moreda 34.029 13.834 4.591 272 5.733 9.599 28,21
San Pedro de Olleros 81.286 52.901 2.901 200 734 8.300 16.250 19,99
Sésamo 413.320 102.458 129.957 2.923 4.121 8.821 48.130 72.454 17,53
Valle de Finollcdo 122.932 39.228 34.356 12.884 639 2.985 32.840 26,71
Villar de Otero 24.004 14.168 608 8 9.220 38,41

Total 1.457.408 414.643 148.842 6.741 8.762 273.891 2.923 8.486 37.238 64.397 68.345 323.245 22,18

Las zonas de ampliación de los centros consolidados se han plan
teado como zonas de vivienda unifamiliar aislada o pareada que es 
la de mayor demanda en el municipio. Manteniendo unas condiciones 
estéticas y volumétricas similares a la vivienda tradicional para evi
tar en la medida de lo posible distorsiones en la configuración de los 
núcleos.

Cuando la delimitación de SU no ha podido apoyarse directa
mente sobre la estructura de la propiedad por tener esta unos fondos 
desproporcionados, se ha definido a partir de la alineación del vial 
que da acceso a los terrenos de que se trate, señalando una franja de 
profundidad uniforme que se ha considerado adecuada a la tipología 
existente (25 m a contar desde la perpendicular a la alineación del 
vial), entendiendo que solo se considerará incluida en SU la porción 

de la parcela comprendida en el interior de la delimitación, y que solo 
computará la superficie de dicha porción al aplicar los índices de 
ocupación y cdificabilidad.

Núcleo Superficie (m2)) 
Residencial

SU/C SU/NC SUE/D

N" de Viviendas 
Residencial

SU/C SU/NC SUE/D

Vega de Espinareda 951.204 68.245 134.807 1.909 172 238
/Sésamo
Burbia 106.654 96
El Espino 95.727 107
Espinareda de Vega 18.743 9
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Núcleo Superficie (m2)) N° de Viviendas

Residencial Residencial

SU/C SU/NC SUE/D SU/C SU/NC SUE/D

Totales 1.521.615 236.485 47.161 3.119 172 238

Moreda 38.919 55

Pcnosclo 22.534 9

San Martín de Moreda 39.804 58

San Pedro de Olleros 91.125 188

Valle de Finollcdo 130.726 276

Villar de "Otero 26.179 10

14. Sítelo urbano no consolidado
De acuerdo con la LUCyL, las zonas de suelo clasificado como 

SU/NC tendrán que cumplir las siguientes particularidades en cuanto 
a previsión de espacios libres y equipamientos:

* Espacios libres y equipamientos: 10 y 10 m2 por cada 100 m2 
construibles en el uso predominante en SU/NC

* 1 plaza de aparcamiento de uso público por cada 100 m2 cons
truibles en el uso predominante

Estos parámetros se justificarán en el documento que establezca 
la ordenación detallada, bien sea un Estudio de Detalle bien un Plan 
Parcial.

15. Condiciones estéticas
Se lia hecho especial hincapié en las condiciones estéticas de las 

edificaciones considerando que son en si mismas significativas de la 
importancia del término municipal. Por tanto se ha tratado de mantener 
un carácter conservador en cuanto a las condiciones mínimas.

En general se recomiendan los diseños y materiales respetuosos 
con la arquitectura y el carácter constructivo tradicional de la zona, de 
acuerdo con los deberes básicos de adaptación al ambiente especifi
cados en el art.9 de la LUCyL.

Se cuidarán los perfiles característicos de los núcleos desde el 
exterior, evitando la aparición de edificios o instalaciones de altura, si
lueta, carácter o aspecto externo discordante con el ambiente del con
junto.

En las fachadas se establece con carácter genérico que los mate
riales se adecuarán al carácter constructivo de la zona, evitándose 
los de textura o color que desentonen de modo manifiesto o dejando 
a la vista materiales que no son de revestimiento.

En cuanto al uso de la piedra se restringe enormemente al obli
gar a utilizarla exclusivamente con espesores mínimos de 10 cm y 
un despiece tradicional por considerar que es este un aspecto funda
mental en el aspecto de los edificios tradicionales, y evitando con 
ello un empleo de la piedra inadecuado que puede distorsionar enor
memente la imagen final del edificio. En este sentido se ha tomado 
como criterio o bien la realización de muros de piedra tradicionales o 
bien muros recubiertos.

Se prohíben los materiales extraños a la construcción tradicio
nal de la zona indicando los más habituales cuyo uso produce un im
pacto mayor.

Idénticas condiciones se imponen para las medianerías con el 
objeto de impedir la imagen de edificación inacabada teniendo en 
cuenta la escasa dinámica urbanística que es predecible en los colin
dantes.

En cuanto al acabado de las cubiertas se ha optado por la piza
rra o materiales de color similar.

Se prohíben algunos materiales de forma expresa y se indica que 
se vayan sustituyendo en las obras de reforma de la edificación con vis
tas a conseguir en un plazo razonable de tiempo una mejora de la 
imagen general del conjunto edificatorio.

En cuanto a los cierres de parcelas y solares se permitirá su cons
trucción hasta una altura total de 1,5 m con los materiales utilizados 
en las fachadas. Obligándose a su materialización en caso de retran
queo tal y como sucede en la construcción tradicional.

En las naves para servicios y usos agrícolas o industriales en SR 
o en las proximidades de los núcleos se seguirán las mismas reco

mendaciones que para el resto de la edificación, evitándose los co
lores impactantes y buscando la integración con el paisaje.

Estas determinaciones tienen un carácter mínimo debido al gran 
estado de deterioro de valores tradicionales que sufren especialmente 
los núcleos de Vega de Espinarcda y Sésamo, que han perdido casi 
por completo los signos idcntificativos propios.

16. Naves ganaderas
La implantación de naves ganaderas está igualmente reglada 

desde varias perspectivas diferentes.
Desde el punto de vista volumétrico se establece que cuando la ocu

pación en planta sea superior a 300 m2, la edificación se organizará en 
cuerpos diferenciados, unidos entre sí o separados, de manera que la 
dimensión máxima en planta de cada uno de ellos no exceda de 25 
m con el objeto de disminuir el impacto de grandes naves sobre el 
territorio.

Desde el punto de vista estético además de las condiciones ge
nerales se indican las planteadas por el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales que establece que sólo podrán dejarse, además 
del hueco de entrada, aquellos otros en que su parte inferior diste 
como mínimo 2,5 m del pavimento interior.

Por último desde el punto de vista higiénico sanitario se estable
cen unas condiciones rigurosas de forma que se impida la formación 
de instalaciones temporales frente a otras de mayor inversión y per
manencia en el tiempo.

17. Catálogo de elementos protegidos
El objetivo de protección y conservación que se persigue se ins

trumenta mediante la definición de un conjunto de condiciones es
peciales de actuación, uso y tramitación que se aplicarán sobre los 
bienes catalogados.

Es importante propugnar desde la normativa la conservación de 
los elementos de interés, tanto desde la perspectiva territorial como desde 
la edificatoria. Se han catalogado los edificios religiosos, las muestras 
de arquitectura popular y tradicional existentes en la actualidad, los ya
cimientos arqueológicos y los espacios naturales en sus distintas ca
tegorías. De las muestras más significativas se ha realizado una ficha 
individualizada; sin embargo, y dada la gran riqueza del patrimonio 
natural y cultural del municipio, se ha planteado la protección gené
rica de elementos que, como los molinos, las bruñas, fábricas de luz 
y lecherías, sería muy complejo catalogar individualmente.

Para la elaboración del catálogo se han consultado diversas fuen
tes, entre las que cabe destacar, además del propio Ayuntamiento de 
Vega de Espinarcda. el Servicio de Patrimonio de la Junta de Castilla 
y León, el Atlas del Medio Natural de la provincia de León elabo
rado por la Diputación de León y la Red de Espacios Naturales y sus 
propuestas de protección elaboradas por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León.

Cualquier bien inmueble declarado Bien de Interés Cultural o 
Espacio Natural Protegido incluido en este catálogo sera exclusivamente 
a efectos de anotación c identificación, estando sometidos al régi
men jurídico que establezca la normativa sectorial correspondiente.

18. Anexo: Informe ambiental

* * *
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES TÉRMINO 

MUNIC1PAL:VEGA DE ESP1NAREDA (LEÓN)

MEMORIA COMPLEMENTARIA

Ayuntamiento de Vega de Espinarcda
Equipo redactor:
Directores:
Susana Valbucna Rodríguez, arquitecto urbanista
Andrés Rodríguez Sabadell, arquitecto
Colaboradores:
Carlos López Aguado, arquitecto
Manuel Valladares Fernández, arquitecto
Camino Valbucna Rodríguez, economista
Carolina Franco Castellanos, doctora en derecho
Vega de Espinarcda, marzo de 2007
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Abreviaturas

AM 
AP 
AR 
BOCyL 
BOE 
BOP 
CTU 
DA 
LUCyL 
NNUU 
LPA 
NNUUPP 
PGOU 
RUCyL 
SU 
SU/C 
SU/NC 
SUE 
SUE/D 
SUE/ND 
SR 
UA

Aprovechamiento Medio
Aprovechamiento Patrimonializable
Aprovechamiento Real
Boletín Oficial de Castilla y León
Boletín Oficial del Estado
Boletín Oficial de la Provincia
Comisión Territorial de Urbanismo
Disposición Adicional
Ley de Urbanismo de Castilla y León
Normas Urbanísticas Municipales
Ley de Prevención Ambiental
Nonnas Urbanísticas Municipales con Ambito Provincial
Plan General de Ordenación Urbana
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
Suelo Urbano
Suelo Urbano Consolidado
Suelo Urbano No Consolidado
Suelo Urbanizablc
Suelo Urbanizablc Delimitado
Suelo Urbanizablc No Delimitado
Suelo Rústico
Unidad de Actuación

I. Determinaciones generales
1.1. Normas generales de contenido, interpretación, tramitación 

y modificación
1.1.1. Objeto
El objeto de las presentes NN.UU. es establecer la ordenación 

general de lodo el termino municipal y el régimen jurídico de la pro
piedad del suelo.

1.1.2. Ambito de aplicación y vigencia
1. El ámbito de aplicación de las presentes NN.UU. es todo el 

suelo del termino municipal.
2. Las NN.UU. serán ejecutivas y entrarán plenamente en vigor al 

día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia • 
del acuerdo de su aprobación definitiva por la C.T.U. y su período 
de vigencia es indefinido hasta que no se apruebe definitivamente 
una revisión de las mismas. No obstante, la Administración pública com
petente podrá proceder en cualquier momento a modificar las deter
minaciones de estas NNUU.

3. La entrada en vigor de las presentes NNUU supone la dero
gación automática del planeamiento anterior.

1.1.3. Contenido Documental
Las presentes NN.UU. constan de los siguientes documentos:
1. Información Urbanística, constituida por la memoria infor

mativa y planos de información.
2. Memoria Descriptiva y Justificativa.
3. Memoria Complementaria
4. Normas Urbanísticas Reguladoras.
5. Catálogo
6. Planos de Ordenación.
1.1.4. Interpretación
La interpretación de las presentes NN.UU. es competencia del 

Ayuntamiento, a través de los servicios técnicos que al efecto habilite.
En general, ante cualquiera de los supuestos de duda, contradic

ción, o imprecisión de esta Normativa prevalecerá aquella interpretación 
de la que resulte menor edificabilidad, mayores espacios públicos, 
mayor grado de protección y conservación del patrimonio cultural, 
menor impacto ambiental y paisajístico, menor contradicción con los 
usos y prácticas tradicionales, y mayor beneficio social y colectivo 
salvo prueba de la función social de la propiedad y sometimiento de 
ésta a los intereses públicos.

A las áreas que queden afectadas por dos o más tipos de protección 
o alecciones, les serán de aplicación las condiciones más restrictivas 
de cada uno de ellos.

Cuando se oberven discrepancias o se planteen dudas interpre
tativas entre los distintos documentos que componen las presentes 

NNUU se seguirá el siguiente orden de prevalencia: memoria vin
culante, normativa, catálogo y planos de ordenación.

1.3. Revisión, modificación y suspensión
1.3.5. Criterios de revisión.
Procederá la revisión de las presentes Normas cuando se hayan de 

adoptar nuevos criterios que afecten a la ordenación general del te
rritorio municipal, o cuando se planteen variaciones sustanciales de sus 
elementos estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar la ini
ciación de la revisión de las Normas.

Igualmente se considerarán supuestos de revisión de las Normas 
Urbanísticas los siguientes:

1. Cuando se produzca la aprobación de un instrumento supra- 
municipal de ordenación territorial que afecte total o parcialmente a 
la ordenación general del territorio.

2. Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, de carác
ter demográfico o económico, que incidan sustancialmente sobre la or
denación prevista en estas Normas Urbanísticas.

3. Agotamiento de la capacidad de asentamiento prevista en estas 
Normas.

4. Cuando la suma o acumulación de modificaciones puntuales 
de las Normas amenacen con desvirtuar el modelo territorial adop
tado, o alguno de sus elementos estructurantes.

1.3.6. Iniciación de la revisión.
En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión de 

estas Normas en base a los supuestos anteriores, será imprescindible 
que se acuerde expresamente por el Ayuntamiento por mayoría ab
soluta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 57 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León y disposiciones concordantes.

1.3.7. Modificaciones puntuales.
Se considerarán modificaciones puntuales de las presentes Normas 

Urbanísticas las variaciones o alteraciones de alguno o algunos de 
los elementos o determinaciones de las mismas que no estén incluidos 
en los supuestos de revisión especificados en los artículos anterio
res.

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonifi- 
cación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres pre
vistos en las Normas, y que no supongan revisión del mismo debe
rán ser aprobadas conforme a lo establecido en el artículo 58.3.c) de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

Toda modificación se producirá con un grado de definición do
cumental semejante al de este Plan General, debiendo incluir como mí
nimo una memoria justificativa de todas y cada una de sus determi
naciones, así como sobre la posibilidad de formular la misma sin 
proceder a su revisión.

Incluirán además copia del estado actual y modificado de todos los 
planos y páginas de la documentación escrita que se alteren.

1.3.8. Suspensión del Planeamiento.
Cuando concurran circunstancias especiales debidamente ad

vertidas por la Comisión Territorial de Urbanismo, y previos los trá
mites oportunos, el Consejero de Fomento podrá suspender la vi
gencia del presente Plan General o de los Planes y Proyectos que lo 
desarrollen, en la forma y plazos y efectos señalados en el Art. 56.2 de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León, en todo o en ¡Darte de su ám
bito, para acordar su revisión.

1.4. Legislación básica
A continuación se relaciona la normativa de aplicación a estas 

NNUU. A la legislación básica vigente se añadirán todas las dispo
siciones nuevas que se aprueben y aquellas disposiciones que la mo
difiquen.

Normativa básica.
De carácter básico, serán de aplicación la legislación de régimen 

local y la urbanística, constituida por:
Ley 6/l°98, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones. 

(50£ n° 89,Tle 14 de abril de 1998).

I. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
(Bolclin Oficial de Castilla y León n°  15 de abril de 1999).70.de

70.de
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2. Ley 10/2002, de 10 dc  modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (.Boletín Oficial de 
Castilla y León n° 134 (suplemento), de 12 de julio de 2002)

julio.de

3. Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado según 
Decreto 22/2004, de 29 de enero.

4. Ley de Bases de Régimen Local y Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales.

Normativa sectorial.
La normativa sectorial de aplicación está constituida por el con

junto de leyes que regulan aspectos parciales de la ordenación del te
rritorio, en relación con elementos naturales, infraestructuras, apro
vechamientos específicos, ele., que disponen de regulación legal 
propia. La siguiente lista no pretende ser exhaustiva, únicamente 
oriental!va en la legislación de uso más habitual.

1.4.1. Actividades y medio ambiente.
a) Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla 

y León.
b) Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
c) Decreto 180/1993, de 29 de julio, regulador de las instalacio

nes de almacenamiento de chatarra en Suelo Rústico
d) Ley 16/2002. de I de julio, de Prevención y Control integrados 

de la Contaminación (BOE núm. 157, de 02 de julio de 2002)
o) R.D.L. 1/2001. de 20dc julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas.
I) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986).
g) Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y Reglamento para su Ejecución 
(R.D. 1131/88, de 30 de septiembre).

1.4.2. Medió físico y espacios naturales.
a) Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
b) Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y Reglamento 

que la desarrolla (R.D. 2876/1978, de 3 de noviembre).
c) Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre modernización de explota

ciones agrarias. En concreto su título II, donde se regula el régimen de 
las unidades mínimas de cultivo.

d) Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León.

c) Ley 5/1994, de 16 de mayo, de Fomento de Montes Arbolados.
1.4.3. Patrimonio.
a) Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
b) Ley 12/2002, de 11  Patrimonio Cultural de Castilla 

y León.
dcjulio.de

c) Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la 
Rehabilitación del Patrimonio Residencial y Urbano.

d) Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los Castillos 
Españoles.

c) Decreto 573/1963, de 14 de marzo, sobre blasones, emblemas, 
piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas si
milares de interés histórico artístico.

f) Decreto 58/1994, de 11 de marzo, sobre prospecciones ar
queológicas, utilización y publicidad de aparatos detectores de metales 
en actividades que afecten al Patrimonio Arqueológico de la Comunidad 
de Castilla y León.

1.4.4. Carreteras y transportes.
a) Ley 25/1988, de Carreteras del Estado.
b) Reglamento General de Carreteras del Estado (R.D. 1812/1994, 

de 2 de septiembre).
c) I-cy 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Junta de Castilla 

y León.
d) Ley 39/2003. de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.
c) Orden FOM/2230/2005 de 6 de julio.
f) Reglamento del Sector Ferroviario (R.D. 2387/2004, de 30 de 

diciembre)
g) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 

Terrestres, y Reglamento para su Aplicación (R.D. 1211/1990, de 28 
de septiembre).

1.4.5. Infraestructuras.
a) Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Orden de 28 de no

viembre de 1968).
b) Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.
c) Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 

Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, según RD 3275/1982 de 12 de noviembre.

d) RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis
tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica.

e) Decreto sobre protecciones aeronáuticas, de 24 de febrero de 1972.
f) Ley sobre Zonas c Instalaciones de interés para la Defensa 

Nacional y Reglamento.
g) RD 842/2002, de 2 de agosto, que aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión.
1.4.6. Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
a) Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de 

barreras de Castilla y León.
b) Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Suspensión de Barreras.
c) Ley (estatal) 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del domi

nio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las per
sonas con discapacidad.

1.4.7. Comercio.
a) Ley 2/1996, de 18 de junio, sobre Equipamientos Comerciales 

en Castilla y León.

b) Ley 7/1996, de 15 de enero, sobre Ordenación del Comercio 
Minorista.

c) Decreto 191/2001, de 12 de julio, por el que se aprueba las 
NNUU de Equipamiento Comercial de Castilla y León.

1.4.8. Otras.
a) Decreto 84/1995, de 11 de  ordenación de alojamientos 

de turismo rural.
mayo.de

b) Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
c) Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el que se estable

cen los módulos mínimos para Centros de Enseñanza No Universitaria.
d) Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestruc

turas comunes en los edificios para el acceso a los servicios de tele
comunicación.

c) Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se esta
blecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción.

f) Legislación sobre Viviendas de Protección Oficial.
Decreto 16/2005, de 10 de febrero, que contiene el Reglamento de 

Policía Sanitaria Mortuoria.
1.5. Normas para el desarrollo de las normas urbanísticas
1.5.9. Condiciones generales para su desarrollo
La aplicación de estas NNUU se llevará a cabo según las deter

minaciones que se establecen en las Normas Específicas para cada 
clase de suelo, cuya delimitación se define en los planos de Ordenación.

En el desarrollo de lo establecido por las presentes NN.UU. y de 
los objetivos marcados, el Ayuntamiento o la Administración actuante 
en su caso, podrá proceder según las distintas clases de suelo a la 
aplicación del procedimiento de gestión y ejecución correspondiente 
así como a la aprobación de los Planes y Proyectos que se detallan 
en las presentes NNUU.

Los particulares podrán colaborar tanto en la formulación de los 
instrumentos de planeamiento precisos para el desarrollo del contenido 
de estas NNUU como en la gestión o ejecución de dichos instru
mentos.

1.5.10. Planes Especiales
(LUCyL, artículo 47; RP, artículo 78 y ss.)
I. Objeto
Desarrollar, completar c incluso, de forma excepcional, sustituir 

las determinaciones de las presentes NNUU con el fin de proteger

julio.de
dcjulio.de
mayo.de
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ámbitos singulares; llevar a cabo operaciones de reforma interior; 
coordinar la ejecución de dotaciones urbanísticas; y otras finalida
des análogas que se determinen reglamentariamente.

2. Contenido
Los planes especiales que se redacten en desarrollo de las NNUU 

habrán de contener el grado de precisión adecuado para la definición 
correcta de sus objetivos, lo que exigirá la ampliación de escala de 
determinaciones del documento de Normas. La documentación in
cluirá una Memoria de carácter vinculante, comprensiva de los ob
jetivos y propuestas generales.

3. Tramitación
Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el proccdi- 

micntaestablecido en el artículo 50 y ss. de la LUCyL, siendo dcstacablc 
que la aprobación definitiva de los no previstos en estas NNUU co
rresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma conforme 
al procedimiento reglado en el artículo 54 de la LUCyL. Si bien, los 
Planes Especiales que afecten a varios términos municipales seguirán 
el procedimiento previsto en la legislación de ordenación del terri
torio para la aprobación de los Planes Regionales.

Asimismo, antes de su aprobación definitiva, se someterán a 
Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, según el artículo 9.2 
del Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
y Auditorías Ambientales de Castilla y León:

Los Planes Especiales de protección que establezcan la ordenación 
detallada de proyectos de urbanización en zonas seminaturales o na
turales.

1.5.11 .Planes Parciales
(LUCyL, artículo 45; RP, artículo 65 y ss.)
1. Objeto
a) En los sectores de suelo urbanizable delimitado, establecer la ' 

ordenación detallada, o bien modificar o completar la establecida en 
las Normas.

b) En suelo urbanizable no delimitado, establecer la ordenación 
detallada de sectores que delimiten los propios Planes Parciales, según 
los criterios establecidos en las Normas.

2. Contenido
Los Planes Parciales contendrán las determinaciones fijadas por 

los artículos 45 a 56 del RP en su parle no derogada por el Decreto 
223/1999, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León.

Los planes parciales en suelo urbanizable no delimitado deberán 
someterse, previamente a su aprobación definitiva, al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificada.

Asimismo, antes de su aprobación definitiva, se someterán a 
Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, según el artículo 9.2 
del Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
y Auditorías Ambientales de Castilla y León:

a) Los Planes Parciales que establezcan la ordenación detallada de 
proyectos de infraestructura de polígonos industriales.

b) Los Planes Parciales que establezcan la ordenación detallada de 
proyectos de urbanización en zonas scminaturalcs o naturales, en 
cualquier caso las zonas especialmente protegidas por estas NNUU.

3. Tramitación
La tramitación se realizará de acuerdo con los artículos 52 y ss. de 

la LUCyL, correspondiendo su aprobación definitiva a la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

1.5.12. Estudios de Detalle
(LUCyl. artículo 45, RP, artículo 66)
I. Objeto
a) En los sectores de suelo urbano consolidado, modificar la or

denación detallada en las presentes NNUU, o bien simplemente com
pletarla.

b) En suelo urbano no consolidado, establecer la ordenación de
tallada, o bien modificar o completar la establecida en estas Normas.

Los estudios de detalle no pueden modificar la ordenación ge
neral establecida por esta Norma. Las modificaciones que introduz
can respecto de la ordenación detallada se justificarán adecuada
mente.

2. Contenido
Las determinaciones mínimas serán las fijadas por el artículo 45 

de la LUCyL, y el artículo 66 del RP.
3. Tramitación
La tramitación se realizará ante el Ayuntamiento, que es al que 

corresponden tanto la aprobación inicial como la definitiva, de acuerdo 
con el artículo 55 de la LUCyL.

1.5.13. Proyectos de Actuación
(LUCyL artículos 75 y ss.)
1. Objeto
Son instrumentos de gestión que tienen por objeto establecer las 

bases técnicas y económicas de las actuaciones integradas, y cuyo 
ámbito abarcará una o varias unidades de actuación completas del 
mismo sector.

2. Contenido
El contenido es c! determinado en el artículo 75.3de la LUCyL.
3. Tramitación
La tramitación se realizará ante el Ayuntamiento de acuerdo con 

el artículo 76 de la LUCyL.
1.5.14. Proyectos de Urbanización
(LUCyL, artículo 95. RP, artículo 69)
1. Objeto
Definen técnica y económicamente las obras necesarias para la 

ejecución material de las determinaciones del planeamiento.
2. Contenido
Determinado en el artículo 69 del RPcn su parte no derogada.
Podrán estar incluidos en los instrumentos de planeamiento y 

gestión que los prevean.
3. Tramitación
La tramitación corresponde al Ayuntamiento y se realizará de 

acuerdo con el artículo 95 de la LUCyL.
1.5.15. Reparcelación
(LUCyL, artículo 75)
1. Objeto
Definen la adjudicación de parcelas resultantes, de las determinaciones 

del planeamiento, a los propietarios, con determinación de las ce
siones al Ayuntamiento.

2. Contenido
Determinado en el artículo 75 de la LUCyL.
Podrán estar incluidos en los instrumentos de planeamiento y 

gestión que los prevean.
3. Tramitación
La tramitación corresponde a! Ayuntamiento y se realizará de 

acuerdo con el artículo 95 de la LUCyL.
1.5.16. Normalización de fincas
(LUCyL, artículo 71)
1. Objeto
Adaptación de la configuración física de las parcelas de suelo ur

bano consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanís
tico.

2. Contenido
a) Documentación general:
1. Delimitación de la unidad de normalización de fincas.
2. Relación de los propietarios de las fincas incluidas en la unidad 

y demás titulares de derechos afectados, según las titularidades que cons
ten en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, con indicación 
de sus domicilios a efectos de notificaciones.

3. Identificación rcgistral y catastral de las fincas incluidas en la 
unidad, acompañando certificaciones regístrales de titularidad y car
gas o, en caso de fincas no inmatriculadas, testimonio de los títulos jus
tificativos de las propiedades.
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b) Documentos de información:
1. Al menos un plano a escala mínima 1:500, que refleje la si

tuación de la unidad, la parcelación original, las construcciones e ins
talaciones existentes en su caso, y las determinaciones del planea
miento urbanístico aplicables.

c) Documentación de normalización de fincas:
1. Al menos un plano a escala mínima 1:500, que refleje las fin

cas normalizadas, identificando con precisión las parcelas adjudica
das a los propietarios originales y los terrenos a ceder al municipio.

d) Documentos de urbanización, cuando incluya entre sus fines com
pletar o rehabilitar la urbanización c la unidad de normalización de 
fincas.

1. Al menos un plano a escala mínima 1:500, que refleje las obras 
necesarias para la ejecución de las determinaciones del planeamiento 
urbanístico de forma que las parcelas resultantes alcancen o recupe
ren la condición de solar.

2. Detalle de los gastos de ejecución material de la urbanización 
precisos y su distribución entre los propietarios afectados en pro
porción al aprovechamiento que les corresponda.

3. Garantías que aseguren la ejecución de la actuación, sobre las 
cuales pueda constituirse, una vez aprobado el Proyecto, una garan
tía de urbanización por el importe necesario para asegurar la ejecución 
subsidiaria de la urbanización por el Ayuntamiento, y como mínimo 
por un 4% del presupuesto de los gastos de urbanización citados en el 
apartado anterior.

Toda la documentación se entregará en los formatos que deter
mine el Ayuntamiento.

3. Tramitación
La aprobación corresponde al Ayuntamiento, de oficio o a ins

tancia de alguno de los afectados otorgándoles un plazo de audien
cia de quince días, y se hará constar en el Registro de la Propiedad. Los 
Proyectos de Normalización se tramitarán ante el Ayuntamiento el 
cual acordará su aprobación inicial y definitiva, si procediera.

1.6. Normas generales para la ejecución y gestión del planea
miento

Sección 1. Dirección y control de la gestión
1.6.1. Dirección y control
La dirección y control de la gestión urbanística corresponde a la 

Administración en las condiciones que señale la legislación urba
nística.

La gestión puede ser asumida por la Administración o encomen
darse a la iniciativa privada o a entidades mixtas.

La gestión del Planeamiento y desarrollo de las determinaciones 
contenidas en las NN.UU. se efectuarán de acuerdo con la legisla
ción urbanística para garantizar la cquidistribución de cargas y be
neficios, y los deberes legales de cesión de terrenos para equipa
mientos. aprovechamiento urbanístico correspondiente a la Administración 
y la ejecución de la urbanización.

Sección 2. Modalidades de gestión
1.6.2. Actuaciones aisladas
Pueden tener por objeto completar la urbanización de las parce

las de suelo urbano consolidado, con el fin de alcanzar la condición de 
solar, ejecutar los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas 
públicas, y ampliar los patrimonios públicos de suelo en cualquier 
clase de suelo.

La gestión pública podrá utilizar el sistema de expropiación o el 
cobro de contribuciones especiales para cualquiera de las finalida
des señaladas en el párrafo anterior.

La gestión privada puede realizarse directamente sobre las parcelas 
de suelo urbano consolidado (según el artículo 70 de la LUCyL) o 
previa normalización de fincas (según el artículo 71 de la LUCyL) 
con la única finalidad de completar la urbanización de las parcelas 
de suelo urbano consolidado partí que alcancen la condición de solar.

1.6.3. Actuaciones integradas
Tienen por objeto la urbanización del suelo urbano no consoli

dado y del urbanizadle.

La aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico que 
establezca la ordenación detallada del sector, habilita la presentación 
de iniciativas para desarrollar la actuación mediante alguno de los 
sistemas de actuación previstos en la Ley.

Sección 3. Ambitos territoriales
1.6.4. Delimitación de sectores
I. Los sectores se delimitarán de acuerdo con las prescripciones 

del artículo 35 de la LUCyL.
1.6.5. Delimitación de unidades de actuación
1. Las unidades de actuación que no se encuentren delimitadas 

en las presentes  delimitarán de forma que permitan la eje
cución de las determinaciones del planeamiento urbanístico y el cum
plimiento conjunto de los deberes de urbanización, cesión y cqui
distribución.

NNUU.se

2. La delimitación de las unidades se realizará en el instrumento 
de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada del 
sector respetando las reglas establecidas en el artículo 73 de la LUCyL.

3. Corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva de la 
modificación de las presentes NN.UU. cuyo único objeto sea alterar 
la delimitación de las unidades de actuación no siendo preceptiva la 
suspensión de licencias ni los informes de las Administraciones pro
vinciales, autonómicas, ni del Registro de la Propiedad.

4. En cuanto a los aprovechamientos se estará a lo determinado en 
el artículo 73 de la LUCyL.

Sección 4. Sistemas de actuación
1.6.6. Determinación del sistema
1. La ejecución de las unidades de actuación se realizará me

diante cualquiera de los siguientes sistemas de actuación:
a) Concierto
b) Compensación
c) Cooperación
d) Concurrencia
c) Expropiación
2. La Unidades de Actuación no definidas en estas NN.UU. se 

desarrollarán por el sistema de actuación que se determine en el mo
mento de su delimitación.

3. Al determinarse el sistema de actuación para cada una de las 
unidades de actuación se deberá justificar su viabilidad en función 
de las necesidades, medios económico-financieros con que cuente 
la Administración, colaboración de la iniciativa privada y las demás 
circunstancias que concurran en cada unidad.

4. Los sistemas de actuación podrán ser sustituidos de oficio o a 
petición de los interesados, de forma motivada.

1.6.7. Sistema de concierto
Definido en la sección 2a del capítulo III, del título II de la LUCyL.
1.6.8. Sistema de compensación
Definido en la sección 3a del capítulo III, del título II de la LUCyL.
1.6.9. Sistema de cooperación
Definido en la sección 4a del capítulo III, del título II de la LUCyL.
1.6.10. Sistema de concurrencia
Definido en la sección 5a del capítulo III, del título II de la LUCyL.
1.6.11. Sistema de expropiación
Definido en la sección 6a del capítulo III, del título II de la LUCyL.
1.7. Facultades del derecho de propiedad
1.7.1. Derechos, deberes y limitaciones básicos de los propietarios 
Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad, están ple

namente reguladas en la legislación estatal y autonómica citada en 
el apartado 1.4 de la presente Memoria.

a) Título II de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del 
suelo y valoraciones.

b) Título I de la LUCyL.
c) Título I del RUCyL.
1.8. Normas para el otorgamiento de licencias
Sección 1. Régimen normal
1.8.1 .Actos sujetos a licencia
Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de 

las demás intervenciones públicas que procedan, los actos de uso del 

NNUU.se
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suelo que excedan de la normal utilización de los recursos naturales, 
y al menos los siguientes:

1. Construcciones c instalaciones de todas clases de nueva planta.
2. Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
3. Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso 

de ruina inminente.
4. Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones c 

instalaciones.
5. Primera ocupación o utilización de construcciones e instala

ciones.
6. Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
7. Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante

ras, graveras y análogas
8. Construcción de presas, balsas, y obras de defensa y correc

ción de cauces públicos.
9. Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
10. Cambio de uso de construcciones c instalaciones.
11. Cerramientos y vallados.
12. Corla de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano 

y urbanizable.
13. Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
14. Construcciones c instalaciones móviles o provisionales, salvo 

en ámbitos autorizados.
15. Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento ur

banístico.
1.8.2. Actos que no requieren licencia
No requerirán licencia urbanística los siguientes actos:
1. Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación 

sectorial y de ordenación del territorio.
2. Los actos amparados por órdenes de ejecución.
3. Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio tér

mino municipal.
1.8.3. Régimen
Las licencias urbanísticas se regirán, en general, por los artícu

los 97 a 105 de la LUCyL, y 1 a 9 del RDU en su parte no derogada.
El otorgamiento o la denegación de las licencias urbanísticas de

berán ser adecuadamente motivada, indicando las normas que los 
justifiquen. Si bien, hay que resaltar que el Ayuntamiento denegará 
las licencias urbanísticas cuyo otorgamiento produzca la ocupación ile
gal del dominio público.

Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones y de
terminaciones de la Ley del Suelo o de las presentes Ordenanzas re
guladoras sobre uso del suelo y edificación.

1.8.4. Competencia
La competencia para otorgar las licencias corresponderá gene

ralmente al Ayuntamiento, salvo en los casos previstos por la nor
mativa urbanística.

1.8.5. Procedimiento
1. El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajustará a 

lo establecido en la legislación de Régimen Local y a las reglas es
tablecidas en el capítulo I del título IV del RUCyL.

Sección 2. Régimen especial
1.8.6. Urgencia o excepcional interés público
En casos excepcionales y justificados en razones de interés ge

neral, el Ayuntamiento podrá conceder licencia urbanística para la 
implantación de usos industriales o de servicios, previamente al cum
plimiento íntegro de los deberes urbanísticos con las condiciones es
tablecidas en el artículo 105 de la LUCyL.

1.8.7. Autorización de usos excepcionales en suelo rústico
El procedimiento se integrará en el regulado en el artículo 99 de 

la LUCyL y el 307 del RUCyL.
1.8.8. Resolución única con la licencia ambiental
Regulado en el artículo 297 del RUCyL.
1.8.9. Afección de carreteras y ferrocarriles
Los usos y obras que quieran realizarse en las zonas de afección 

o servidumbre de las carreteras o ferrocarriles requieren la autoriza

ción del órgano competente según exija la normativa sectorial co
rrespondiente antes de otorgarse la licencia urbanística.

1.8.10. Afección del dominio público hidráulico
Los usos y obras que quieran realizarse en la zona de servidum

bre y de policía de protección del domino público hidráulico requie
ren la autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero según 
exija la Ley de Aguas y su normativa de desarrollo antes de otorgarse 
la licencia urbanística.

1.8.11. Patrimonio Histórico
Las obras que afecten a Bienes de Interés Cultural (Monumentos, 

Jardines Históricos, Conjuntos Históricos, Sitios Ilistóneos y Zonas 
Arqueológicas) o Bienes de Carácter Etnográfico deberán tener au
torización, previa a la licencia municipal, de los órganos competen
tes.

1.8.12. Usos fuera de ordenación y disconformes con el planea
miento

Los usos considerados como fuera de ordenación en las presentes 
NNUU están señalados en los planos correspondientes, y relaciona
dos en las Normas Urbanísticas Reguladoras.

En los terrenos que sustenten usos declarados fueras de ordenación 
solamente podrán autorizarse las obras señaladas en el artículo 64.2 
de la LUCyL.

De acuerdo con las definiciones del artículo 64.3 de la LUCyL, los 
edificios señalados, dentro del suelo urbano, como fuera de alinea
ción se considerarán a lodos los efectos como usos disconformes con 
el planeamiento.

1.8.13. Edificaciones de carácter excepcional
Aquellos proyectos que, por sus peculiares características de em

plazamiento, destino, programa, etc., respondan con unas excepcio
nales calidades de diseño arquitectónico y de implantación, aunque no 
cumplan todas las condiciones de estas NNUU, no sobrepasando el apro
vechamiento permitido, pueden ser admitidos a trámite de aproba
ción mediante la modificación puntual de las NNUU según el pro
cedimiento ordinario.

Sección 3. Infracciones urbanísticas
1.8.14. Protección de la legalidad
I. Las Administraciones públicas deben velar por el adecuado 

cumplimiento de la normativa urbanística mediante la actividad ad
ministrativa de protección de la legalidad conforme a lo regulado en 
el capítulo III del título IV del RUCyL.

Sección 4. Tipos de obras
1.8.15. Obras mayores
1. Obras de edificación de nueva construcción.
2. Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que 

alteren la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo 
por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales 
que produzcan una variación esencial de la composición general ex
terior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tengan 
por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

3. Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter 
ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afec
ten a los elementos o partes objeto de protección.

4. En general, todas aquellas de naturaleza análoga que requie
ran la aportación de proyectos técnicos.

1.8.16. Obras menores
Son aquellas de escasa entidad o de reforma que no afectan a la es

tructura, configuración de fachada o cubierta o instalaciones gene
rales del edificio.

1.8.17. Obras en edificios fuera de ordenación
No podrá autorizarse ninguna obra, salvo las necesarias para la 

ejecución del planeamiento urbanístico, y en tanto éstas no se aco
metan, las reparaciones estrictamente cxigiblcs para la seguridad y 
la salubridad de los inmuebles. No obstante, podrán autorizarse cx- 
ccpcionalmcntc obras parciales de consolidación, cuando falten más 
de ocho años para que expire el plazo fijado para la expropiación o 
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demolición del inmueble, o cuando no se hubiera fijado dicho plazo. 
Cualesquiera otras obras serán ilegales, y ni ellas ni las autorizablcs 
podrán producir incremento del valor de la expropiación.

1.8.18. Especialidad en la concesión de licencia de obras sobre 
elementos catalogados

Dentro del Catálogo se establecen las condiciones particulares 
para la concesión de licencias de los distintos tipos de obras.

1.8.19. Obras de conservación
Son las habituales derivadas del deber de conservación de los 

propietarios, y su finalidad es la de mantener el edificio o elemento co
rrespondiente en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afec
tar a su estructura portante ni a su distribución interior, ni alterar el 
resto de sus características formales y funcionales tales como composición 
de huecos, materiales, colores, texturas, usos existentes, etc.

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las in
tervenciones necesarias para el cuidado y afianzamiento de cornisas 
y aleros, la limpieza o reparación de canalones y bajantes, los revocos 
de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el saneamiento 
de conducciones.

La autoridad municipal, de oficio o a instancia de cualquier in
teresado, podrá ordenar la ejecución de las obras necesarias para el 
cumplimiento de esta obligación.

1.8.20. Obras de consolidación
Tienen por objeto, dentro del deber de conservación de los pro

pietarios, mantener las condiciones de seguridad, a la vez que las de 
salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante, pero 
sin alterar, como en el tipo anterior, características formales ni funcionales.

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las ac
tuaciones citadas en el epígrafe anterior que, además, incluyen ope
raciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o sustitución de ele
mentos estructurales dañados tales como elementos de forjados, vigas, 
soportes, muros portantes, elementos estructurales de cubierta, re
calces de cimientos, etc.

1.8.21. Obras de reparación
Son las encaminadas a la puesta en valor de un elemento resti

tuyendo sus condiciones originales.
Dentro de esta denominación podrán estar comprendidas actua

ciones de:
Conservación, remozando elementos existentes o eliminando los 

procedentes de reformas inconvenientes.
Consolidación, asegurando, reforzando o sustituyendo elemen

tos estructurales originales dañados o cambiando los que alteren las 
condiciones originales por otros acordes con ellas.

Demoliciones parciales, eliminando así las partes que supongan 
una evidente degradación del elemento catalogado y un obstáculo 
para su comprensión histórica.

Otras actuaciones encaminadas a recuperar las condiciones originales 
del elemento.

1.8.22. Obras de rehabilitación
Son las que al objeto de adecuar el elemento o una parte del mismo 

a los usos a que se destina, se afecta a sus elementos estructurantes, al
terando su morfología, en lo que no afecte a las características ori
ginales de su envolvente exterior visibles desde los espacios públi
cos, próximos o lejanos.

Se agrupan en este concepto, entre otras actuaciones, las de cam
bios de distribución interior, cambios de localización de los elemen
tos de comunicación general, horizontal y vertical, refuerzos o sus
tituciones de estructura para soportar mayores cargas, modificación 
de la cota de los distintos forjados, construcción de la cota de los dis
tintos forjados, y sustitución de estructuras de cubierta para el apro
vechamiento de sus volúmenes.

1.8.23. Obras de ampliación
Son las que se realizan para aumentar el volumen construido de edi

ficaciones existentes, bien sea mediante el aumento de ocupación en 
planta, el incremento del número de plantas, el aumento de altura de 
las existentes o el aprovechamiento de los espacios bajo cubierta 
hasta agotar, en su caso, la edificabi 1 idad permitida por las ordenan
zas de la zona de que se trate.

1.8.24. Obras de demolición
Requerirán proyecto de demolición, salvo en elementos de es

casa entidad, y siempre con dirección de obra de técnico competente.
Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en peligro la se

guridad pública o la integridad de un inmueble afectado por la de
claración de Bien de Interés Cultural, el Ayuntamiento sólo ordenará 
su demolición parcial cuando ésta sea imprescindible, y en ningún 
caso cuando afecte a un inmueble declarado Monumento.

1.8.25. Obras de vallado
Deberá ajustarse a la alineación oficial con los retranquees precisos, 

cumplir las condiciones de seguridad u ornato, así como las condi
ciones estéticas que se señalan en estas NNUU con carácter general, 
según su emplazamiento.

En el Suelo Rústico, deberán justificarse las razones de uso para 
el cierre de las mismas.

1.8.26. Vallado de obras
En toda obra de nueva planta, demolición o reforma y conserva

ción que afecte a la vía pública, habrá de colocarse valla de 2 m de 
altura como mínimo, y demás elementos para que ofrezca seguridad, 
dejando un paso libre de 1 m para los peatones siempre que sea posible.

1.8.27. Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos
La concesión de licencias de segregaciones, divisiones y parcelaciones 

de terrenos se supeditará al cumplimiento de la normativa estatal y 
autonómica, así como a las Normas Generales sobre Parcelaciones 
de estas NNUU.

1.8.28. Construcciones provisionales
En el suelo comprendido en sectores o ámbitos ya delimitados 

con vistas a su desarrollo inmediato, en tanto no se haya aprobado el 
correspondiente planeamiento de desarrollo, sólo podrán autorizarse 
excepcional mente usos y obras de carácter provisional que no estén 
expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni 
por estas normas urbanísticas, que habrán de cesar, y en todo caso, 
ser demolidas sin indemnización alguna, cuando lo acordare el 
Ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones acep
tadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad 
de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

En el resto del suelo urbanizablc podrán autorizarse, antes de su 
inclusión en sectores o ámbitos para su desarrollo, los usos previs
tos en el artículo 20 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones. Esta autorización se tramitará según el pro
cedimiento regulado para las autorizaciones de uso en Suelo Rústico

Cuando dichos usos y obras tengan una duración de más de un 
año cumplirán las condiciones de uso, edificación y estéticas gene
rales de la zona en que se encuentren.

2. Definiciones generales
Las definiciones generales de la presente normativa se corres

ponden con la DA única del RUCyL, sin perjuicio de aquellas otras de
finiciones legales, reglamentarias o sectoriales que procedan.

2.1. Conceptos relativos a la edificación
2.1.29. Edificación
Tendrán carácter de edificación tanto la acción como el resultado 

de construir un edificio.
2.1.30. Edificación en manzana cerrada
Edificación según alineación de vial que puede desarrollarse en la 

totalidad de la parcela sin retranquees a linderos y ajustándose a una 
alineación interior para formar un patio común con el resto de las 
edificaciones de la manzana. Puede tener patios interiores.

2.1.31. Edificación mixta
Edificación de carácter flexible donde se combinan aspectos di

versos de diferentes tipologías.
2.1.32. Edificación alineada
Edificación según alineación de vial, sin retranquees a linderos y 

compartiendo medianerías con las colindantes.
2.1.33. Edificación en hilera
Edificación según alineación de vial a dos calles paralelas que 

puede desarrollarse en la totalidad de la parcela, sin retranquees a 
linderos y compartiendo medianerías con las colindantes.
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2.1.34. Edificación en bloque
Edificación exenta que no ocupa la totalidad de la parcela que

dando el resto para espacios libres de uso público o de los propietarios. 
Suele referirse a viviendas colectivas.

2.1.35. Edificación adosada
Edificación que no ocupa la totalidad de la parcela, guardando 

retranqueos a algunos de los linderos y apoyándose en otros, bien 
sean medianerías o la propia alineación de vial, quedando el resto de 
la parcela como espacio libre de uso privado.

2.1.36. Edificación pareada
Agrupación de dos edificaciones aisladas y con diseño similar, 

que comparten una medianería, quedando el resto como espacio libre 
de uso privado.

2.1.37. Edificación aislada
Edificación exenta que no ocupa la totalidad de la parcela, guar

dando retranqueos a todos los linderos quedando el resto de la par
cela como espacio libre de uso privado.

2.1.38. Edificación principal y edificación auxiliar
La edificación principal es la que acoge el uso propio de la zona. 

Las edificaciones auxiliares son aquellas, de escasa entidad en relación 
con la edificación principal, que acogen usos complementarios.

Las condiciones específicas de uso, edificación y estéticas en 
cada parcela afectan por igual a la edificación principal y a las auxi
liares, debiendo aplicarse el límite de edi ficabi I idad a la suma de 
todas ellas salvo que se especifique en las normas específicas y li
mitando la altura de estas últimas a planta baja como máximo.[SVRI ]

2.1.39. Alineación existente
Es aquella que, en la trama preexistente al Planeamiento urba

nístico, diferencia los espacios públicos de los privados.
2.1.40. Alineación oficial o exterior
Es la que se fija como tal para los solares en los planos de ordenación 

de las NNUU o en el planeamiento de desarrollo. Puede coincidir 
con la alineación existente o modificarla por intereses del Planeamiento.

2.1.41. Alineación interior
Es la que delimita en las zonas o parcelas edificables, la super

ficie libre de la superficie ocupada por la edificación.
2.1.42. Línea límite de edificación
Es la que se fija como tal para las edificaciones en los planos de 

ordenación, en las NNUU o en la legislación sectorial de protección 
de sistemas de comunicación, protección de cauces, ele., indepen
dientemente del límite de propiedad, alineación exterior o de cieñe de 
parcela.

2.1.43. Fondo edificable
Profundidad máxima que se permite edificar a partir de la aline

ación oficial y medida pcrpcndicularmcntc a dicha alineación. Se in
cluirán lodos los cuerpos salientes y voladizos de la edificación.

2.1.44. Retranqueo
Distancia mínima que debe existir, medida en perpendicular desde 

la alineación exterior, a la línea exterior de la fachada [SyA2], dentro 
de la cual no se puede edificar y se debe mantener como espacio libre.

2.1.45. Separación a linderos
Distancia mínima que debe existir, medida en perpendicular desde 

los linderos de la parcela, a las líneas de fachada, dentro de la cual 
no se puede edificar y se debe mantener como espacio libre.

2.1.46. Arca de movimiento:
La superficie de las zonas o pareólas edificables definida gráfi

camente en los planos, dentro de cuyos límites puede situarse la totalidad 
de la edificación.

2.1.47. Distancia entre edificaciones:
Distancia mínima que debe existir entre los contornos exteriores 

de la edificación, incluyendo en este contorno lodos los salientes, a ex
cepción de aleros y cornisas.

2.1.48. Fachada mínima
Es la mínima longitud de lachada para la que puede autorizarse una 

edificación.
En caso de no cumplirse debe agruparse con parcelas colindantes.

2.1.49. Fachada máxima
Es la máxima longitud de fachada que puede autorizarse con un 

mismo tratamiento, debiendo compartí mentarse su diseño en caso 
de dimensión superior.

2.1.50. Rasante o cota 0
El punto medio de la línea de intersección entre el plano de fa

chada de la alineación oficial del solar correspondiente y el plano de 
la acera o rasante oficial. Las condiciones de altura de las edifica
ciones para cada zona se referirán a la cota 0 de cada parcela teniendo 
en cuenta el artículo altura de la edificación de la Normativa.

2.1.51. Altura máxima
El máximo número de plantas autorizado o la máxima altura de alero 

en metros según la Normativa Específica de cada zona.
La medición de la altura máxima nunca podrá sobrepasarse por razón 

de las irregularidades del terreno y se medirá desde cualquier punto del 
mismo.

2.1.52. Altura mínima
F.I mínimo número de plantas autorizado o la mínima altura de 

alero en metros según la Normativa Específica de cada zona.
2.1.53. Altura total a cumbrera
La distancia entre la rasante del solar y el punto más alto de la 

cubierta.
2.1.54. Altura de cornisa o alero
La distancia entre la rasante del solar y la cara inferior del plano 

de alero, y si este último no existe, se considera la cara inferior del 
forjado horizontal de última planta bajocubicrta.

2.1.55. Altura de la planta
Es la distancia entre los planos superiores de dos forjados con

secutivos.
2.1.56. Altura libre de planta
Es la distancia vertical existente entre el plano superior del forjado 

de piso y el plano inferior del forjado de lecho de una planta.
2.1.57. Forjado
Son los elementos estructurales en planos horizontales que com

ponen el edificio.
2.1.58. Planta
Se entiende por planta el cuerpo de edificio comprendido entre 

dos forjados consecutivos.
a) El inferior se llama forjado de piso o suelo.
b) El superior se llama forjado de techo.
2.1.59. Planta sótano
Es aquella en la que la cara inferior del forjado superior se en

cuentra en una cota igual o inferior a la rasante y no puede disponer de 
huecos a la calle.

2.1.60. Planta semisólano
Es aquella en la que la cara inferior del forjado superior sobre

sale, en todo o en parte, por encima de la rasante y puede disponer 
de huecos a la calle.

La dimensión que sobresale hasta la cara inferior del forjado 
puede ser, como máximo I m, en cualquier punto de la fachada.

2.1.61. Planta baja
Es aquella en que la parle superior de su forjado de piso, en todo 

o en parte, está al nivel de la acera con una variación máxima, sobre 
o bajo la rasante de 1,00 m como máximo en cualquier punto de la 
fachada.

2.1.62. Planta de piso
Toda planta de edificación por encima de la planta baja descontando 

la planta ático o bajocubicrta.
2.1.63. Planta ático o bajocubicrta
Es aquella que, en toda o en parte de su altura, interfiere con la 

cara inferior del alero o plano más bajo de la cubierta.
2.1.64. Huecos
Son las aperturas que existen en los cerramientos de un edificio para 

dar luces o para comunicar el exterior con el interior y los cuerpos 
cerrados con los cuerpos abiertos.
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2.1.65. Fachada exterior
Elemento vertical del edificio susceptible de verse desde el ex

terior del mismo por dar a la vía pública.
2.1.66. Fachada interior
Elemento vertical del edificio susceptible de verse desde la su

perficie libre de parcela o desde el patio de manzana.
2.1.67. Fachada ciega
Elemento vertical del edificio sin huecos, que no es medianería.
2.1.68. Colindancia, pared colindante
Cerramiento exterior de un edificio en el que no se pueden abrir 

huecos por estar previsto que queden ocultos al adosarse otra edificación.
Cerramiento exterior de un edificio gravado por la servidumbre de 

luces y vistas que impide abrir otros huecos que no sean los permi
tidos por el Código Civil.

2.1.69. Pared medianera
Cerramiento de medianería de propiedad mancomunada sobre 

el que cargan o pueden cargar los forjados de dos edificios contiguos 
hasta el punto común de elevación.

2.1.70. Cuerpos volados
1. Cuerpos volados cerrados
Son aquellos elementos de la edificación que sobresalen del plano 

de fachada, acondicionados como espacio interior habitable y están eje
cutados con materiales opacos, con o sin huecos.

Su superficie real contabiliza completamente a efectos de edifi- 
cabilidad.

No pueden ocupar las zonas de retranqueo obligatorio.
2. Cuerpos volados abiertos, pueden ser:
a) Galerías
Las galerías son elementos de la edificación que generalmente 

sobresalen del plano de fachada y de composición predominante
mente horizontal, acondicionados como espacio interior habitable y 
que están ejecutados básicamente por materiales transparentes.

b) Miradores
Son elementos de la edificación que sobresalen del plano de fachada 

y de composición generalmente vertical, acondicionados como es
pacio interior habitable y que están ejecutados básicamente por ma
teriales transparentes.

c) Corredores
Son elementos similares a las galerías pero exteriores, sin más 

cierre que las barandillas de protección y que, generalmente, sirven tam
bién para acceder a las estancias con las que comunican.

En estos casos, su superficie real contabiliza completamente a 
efectos de cdificabilidad.

d) Balcones
Son aquellos voladizos del forjado que sobresalen del plano de 

fachada, exteriores y accesibles desde el edificio y sin más cerra
mientos que la barandilla de protección.

e) Terrazas
Son aquellos espacios exteriores y accesibles desde el edificio, 

delimitados por elementos de la propia fachada, petos, barandillas, 
ele. Pueden estar voladas o no y estar cubiertas y descubiertas.

En ambos casos, sus dimensiones contabilizan con 1/2 de su su
perficie real a efectos de cdificabilidad.

2.1.71. Cuerpos abiertos de la edificación
Se entiende por este termino aquellas partes de las plantas del 

edificio que se encuentran permanentemente abiertas al exterior por 
alguna de sus partes.

Pueden ser:
I. Porches:
Son los cuerpos cubiertos y abiertos que existen en la planta baja.
a) Porches corridos: aquellos que discurren a lo largo de la fa

chada.
b) Soportales: son porches corridos retranqueados respecto de la 

línea de fachada exterior de la edificación, que tiene por encima en 
su totalidad cuerpos cerrados.

2. Azoteas:
Sólo se consideran cuerpos abiertos a aquellas azoteas que estén 

afectadas a una planta abuhardillada y que se conformen como un 
hueco dentro de la cubierta inclinada.

2.2. Conceptos relativos a las cubiertas
2.2.72. Cubierta
Es el paramento exterior que hace de cerramiento horizontal o 

inclinado en la parte superior del edificio.
2.2.73. Cubierta plana
Aquella que es horizontal o prácticamente plana. Puede ser ha

bitable, cuando se puede acceder a ella o ajardinada.
2.2.74. Cubierta inclinada o tejado
Cuando el parámetro de cubierta es inclinado.
2.2.75. Pendiente
Es la inclinación de los faldones de cubierta, medida en grados 

o %. Se considera pendiente la tangente del ángulo de la cubierta.
Según las zonas, se establece una pendiente mínima y máxima.
2.2.76. Cornisa
Peto que remata la fachada, ocultando la cubierta.
2.2.77. Alero
Parte de los faldones del tejado, que sobresale del plano de fa

chada.
2.2.78. Cumbrera
Punto más alto de la cubierta del edificio.
2.2.79. Buhardilla
Ventana o hueco que sobresale del plano del faldón y con cu

bierta diferenciada para iluminar el espacio bajo cubierta.
2.2.80. Luccrnario
Ventana o hueco en el mismo plano de la cubierta sin elementos 

sobresalientes para iluminare] espacio bajo cubierta.
2.2.81 .Azotea
Terraza plana en la cubierta.
2.3. Conceptos relativos a los patios
2.3.82. División Genérica:
1. Patio libre: El que no está edificado sobre rasante.
2. Patio ocupado: El que tiene alguna planta construida por en

cima de la rasante pero que goza de las características específicas de 
patio.

3. Patio independiente: El que corresponde a este efecto a un edi
ficio solo.

4. Patio común: El afecto a varios edificios.
2.3.83. Por su titularidad:
1. Patio privado: El que pertenece a un solo propietario o a va

rios en régimen de propiedad horizontal.
2. Patio mancomunado: El que pertenece a varias propiedades o 

a varias comunidades de propietarios.
2.3.84. Por el uso:
1. Patio de servicio o de luces: El que se dedica únicamente como 

instalación del edificio para dar servidumbre de luces.
2. Patio ajardinado: Aquel que se destina además de para dar 

luces, como superficie libre ajardinada de recreo y expansión.
2.3.85. Por su situación:
1. Patios cerrados: Espacios libres de parcela delimitados por la 

propia edificación en todo su perímetro o con alguna medianería co
lindante y huecos de acceso menores de 3 m..

Pueden ser;
a) Patio cerrado interior: El que se encuentran dentro de la edi

ficación propiamente dicha.
b) Patio cerrado de manzana: Espacio libre interior delimitado 

por el conjunto de las alineaciones interiores de los solares de una 
manzana.

2. Patios abiertos: Son aquellas superficies de parcela que no se con
sideran palios cerrados y que están limitadas por la edificación por 
algunos de sus lados.
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Pueden ser:
a) Patios abiertos exteriores: Son los que colindan por algunos 

de sus lados con viales o espacios libres de dominio y uso público.
b) Patios abiertos interiores (de parcela): Son aquellos cuyos 

lados libres corresponden a linderos de parcela, siendo estos suscep
tibles de ocupar por la edificación colindante en forma de medianería. 
Estos patios tendrán la consideración de cerrados.

c) Patio ingles: Es aquel patio abierto o interior cuyo piso se en
cuentra situado por debajo de la rasante o del terreno, en su caso.

2.3.86. Tipología de edificación
Se entiende por este termino las diferentes formas volumétricas, 

modo de agrupación y contenido que adoptan los edificios, y se pue
den clasificar en los siguientes tipos:

1. En función de la posición de la línea de fachada:
a) Edificación cerrada:
Componen la edificación cerrada aquellos edificios cuya línea 

de fachada exterior coincide con las alineaciones exteriores, dispo
niéndose normalmente a lo largo de las vías públicas contorneando las 
manzanas.

b) Edificación abierta:
Se entiende por edificación abierta a aquellos edificios cuyas lí

neas de fachada vienen definidas por alineaciones interiores y se en
cuentra por lo tanto retranqueada de las vías públicas o espacios li
bres.

2. En función de la disposición del edificio en relación a otros 
edificios:

a) Edificación aislada:
Se entiende por edificación aislada aquella en que sus edificios 

no son susceptibles de agruparse unos a otros al tener todas sus lí
neas de edificación la consideración de fachadas.

b) Edificación agrupada:
Es aquella edificación susceptible de estar compuesta por varios 

edificios adosados unos a otros, componiendo su conjunto varios 
cuerpos de edificación, de tal manera que algunas de sus líneas de 
edificación son medianerías. Cuando se trata de la agrupación de dos 
edificios se llama Edificación Pareada.

c) Edificación semienterrada:
Es aquella que se encuentra adosada, en al menos una de sus fa

chadas al terreno.
3. En función de los elementos e instalaciones que constituyen 

la edificación puede ser:
a) Edificación exclusiva:
Se describe por este término a aquellos edificios que por sus ele

mentos c instalaciones no son susceptibles de división horizontal.
b) Edificación múltiple:
Es aquella edificación susceptible de división horizontal.

* * *
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Plan Genera! de Ordenación Urbana
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
Suelo Urbano
Suelo Urbano Consolidado
Suelo Urbano No Consolidado
Suelo Urbanizable
Suelo Urbanizable Delimitado
Suelo Urbanizable No Delimitado
Suelo Rústico
Unidad de Actuación

Titulo I. Régimen de las determinaciones de las Normas Urbanísticas.
Capítulo I Categorías de las determinaciones de las normas.
Art. 1. Contenidos de ordenación general.
Todas las determinaciones establecidas en las legislación vigente 

como de ordenación general, sin perjuicio de las nuevas que puedan 
establecerse.

Todos los elementos estructurales de la ordenación, entendidos 
como:

1. La clasificación y los criterios de protección del suelo.
2. La estructura y organización espacial adoptada para los Sistemas 

de Equipamientos, Red viaria básica y Espacios Libres en todas las ca
tegorías y clases de suelo.

Art. 2. Contenidos de ordenación detallada.
Todas las determinaciones establecidas en las legislación vigente 

como de ordenación detallada no incluidas en el apartado anterior, 
sin perjuicio de las nuevas que puedan establecerse.

Capítulo II Régimen de las determinaciones de las normas.
Art. 3. Determinaciones con carácter determinante.
Tienen carácter determinante y por tanto cualquier alteración que 

de ellos se pretenda requerirá la Revisión o Modificación de este Plan 
General los siguientes contenidos:

1. Todas las determinaciones atribuidas por la legislación vigente 
a la competencia exclusiva del planeamiento general.

2. Todos los elementos definidos como estructurales en estas 
Normas.

3. Todas las determinaciones establecidas como vinculantes, cual
quiera que sea la clase y categoría de suelo.

Art. 4. Determinaciones con carácter orientativo.
Las restantes determinaciones no incluidas en el apartado anterior 

de este artículo tienen el carácter de oricntativas para el planeamiento 
de desarrollo, por lo que podrán ser modificadas o completadas me
diante justificación de que la nueva solución que se prepone se adapta 
mejor a la realidad existente y sirve igualmente a los intereses gene
rales.

Título II. Régimen del suelo.
Capítulo I Determinaciones generales.
Art. 5. Clasificación del suelo
A efectos de las presentes NNUU, y de acuerdo con la LUCyL 

el territorio queda clasificado en Suelo Urbano, Suelo Urbanizable 
y Suelo Rústico, según la delimitación definida en los planos de cla
sificación y ordenación de este documento.

1. Suelo urbano
Aquel clasificado como tal por estas NNUU.
Categorías de suelo urbano
En suelo urbano, se distinguen las siguientes categorías:
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a) Suelo urbano consolidado
b) Suelo urbano no consolidado
2. Suelo Urbanizable
Aquel clasificado como tal por estas NNUU.
Categorías de suelo urbanizable.
En suelo urbanizable, se distinguen las siguientes categorías:
a) Suelo urbanizable delimitado
b) Suelo urbanizable no delimitado
3. Suelo Rústico
Aquel clasificado como tal por estas NNUU, que debe ser pre

servado de su urbanización y en el que concurren alguna de las cir
cunstancias señaladas en la legislación urbanística.

Categorías en suelo rústico
En suelo rústico, se distinguen las siguientes categorías:
a) Suelo rústico común
b) Suelo rústico de asentamiento tradicional
c) Suelo rústico con protección agropecuaria
c) Suelo rústico con protección natural
d) Suelo rústico con protección de infraestructuras
c) Suelo rústico con protección cultural
Capítulo II Ordenación general del territorio.
Art. 6. Composición de la ordenación general
Los elementos fundamentales que componen la ordenación ge

neral del territorio municipal, según el modelo de desarrollo que su
pone las presentes NNUU, son los siguientes:

1. Zonas a las que se asigna usos globales c intensidad de los mis
mos.

2. Sistemas.
Sección 1. Zonas de uso global en suelo urbano y urbanizable
Art. 7. División de zonas:
Se distinguen las siguientes zonas de uso global para suelo ur

bano y urbanizable:

1. /R/CT /Rcsidcncial/CascoTradicional
2. /R/EN /Rcsidcncial/Ensanche de Casco
3. /R/BA /Residencial/Bloque Abierto
4. /R/BE /Residencial/Bloque Existente
5. /R/UN /Residcncial/Unifamiliar.
6. /I/IL /Industrial/Industria Ligera.

Sección 2. Categorías de suelo rústico
Se ha buscado la compatibilización de zonificaciones y categorías 

establecidas en la LUCyL, estableciendo la siguiente clasificación.
Art. 8. Suelo Rústico con Régimen General

I. SR/C 
2.SR/AT

Suelo Rústico / Común
Suelo Rústico / Asentamiento Tradicional

Art. 9. Suelo Rústico con Protección Especial
l.SR/PA
2.SR/PI

3.SR/PN
a) SR/PN/VC
b) SR/PN/FO
c) SR/PN/PA

4. SR/PC
a) SR/PC/YA

Suelo Rústico / Protegido Agropecuario
Suelo Rústico / con Protección de
Infraestructuras
Suelo Rústico / Protegido Natural
Vegas y Cauces
Forestal
Paisajístico
Suelo Rústico / Protegido Cultural
Yacimientos Arqueológicos

Capítulo III Definición y ámbito de los sistemas dotacionalcs
Art. 10. Definición.
Los sistemas dotacionalcs constituyen el conjunto de elementos 

estructurantes de carácter colectivo de la ordenación espacial del te
rritorio y de sus núcleos, en materia de comunicaciones, equipa
miento, zonas verdes e infraestructuras y servicios.

Art. //. Clases de sistemas
Los sistemas se dividen en generales y localcs.cn función de su 

ámbito de servicio.

1. Sistemas generales: conforman la ordenación general del mu
nicipio

2. Sistemas locales: tienen un carácter más reducido, cubriendo ne
cesidades de zonas o sectores más concretos y sirviendo para com
pletar a los primeros.

Art. 12. Titularidad de los sistemas
Los sistemas se dividen en función de su titularidad en:
1. Públicos
2. Privados
Art. 13. Calificación urbanística
Los sistemas se dividen en función de la-calificación urbanística 

en:
1. Abiertos
2. Compactos
Art. 14. Calificación de los sistemas.
A efectos de su asignación a diferentes usos y características, los 

sistemas se califican de la siguiente manera:
1. Sistema de comunicaciones.
2. Sistema de espacios libres y zonas verdes.
3. Sistema de equipamiento comunitario.
4. Sistema de infraestructuras y servicios urbanos.
Art. 15. Sistema de comunicaciones
Está constituido por el conjunto de elementos destinados a la co

municación y transporte de personas y mercancías que facilitan la 
relación tanto interior como exterior del municipio.

I. Red viaria
Art. 16. Sistema de espacios libres y zonas verdes
Está constituido porcl conjunto de espacios libres públicos o es

pacios ajardinados o arbolados destinadas al uso y disfrute de la po
blación.

Art. 17. Sistema de equipamiento comunitario
Está formado por lodos aquellos centros de interés público y so

cial destinados a alguno de los siguientes usos:
1. administrativos,
2. comerciales,
3. culturales y docentes,
4. sanitarios, asistcncialcs, religiosos, cementerios y cualesquiera 

otros de interés comunitario.
Art. 18. Sistema de infraestructuras y servicios
Comprende el saneamiento, abastecimiento de agua, y energía 

eléctrica y otros servicios de la ciudad o de sus habitantes, así como 
los suelos reservados para el establecimiento de estos elementos.

Título III. Normas generales
Capítulo I Normas generales de uso del suelo
Art. 19. Regulación de usos
Las NNUU regulan de forma pormenorizada los usos para cada tipo 

de suelo a través de las condiciones de uso establecidas para cada 
zona de uso global.

Para aquellos usos no considerados o previstos debido a su no
vedad, complejidad o imposible definición, así como aquellos que 
se den simultáneamente, se aplicarán de forma razonable y combi
nada las especificaciones de las clases de usos más semejantes no ih- 

, compatibles.
Art. 20. Clases y categorías de usos
Se definen, en función de su aptitud para las distintas zonas, tres 

tipos de usos:
a) Uso permitido:
Es aquél que se pueden realizar en el territorio ordenado según 

lo dispuesto en el planeamiento.
b) Uso compatible:
Es aquel que puede coexistir con el uso predominante sin perder 

ninguno de ellos las características que le son propias.
. c) Uso prohibido:

Es aquél que se considera inadmisible por afectar directamente 
a las características del lugar. En las presentes NNUU se pueden citar 

localcs.cn
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expresamente los usos prohibidos en cada zona o no. En caso de no se
ñalarse, se entenderán prohibidos los usos que no aparezcan en la 
lista de usos permitidos o autorizablcs.

Se definen en función de su grado de determinación:

a) Uso global:
Es el uso pormenorizado o conjunto de ellos a que deben destinarse 

las distintas zonas de las definidas en estas Normas.
b) Uso pormenorizado:
Es el uso básico o conjunto de ellos a que deben destinarse las 

distintas parcelas que integran un área o sector de las definidas en 
estas Normas.

c) Uso básico:
Es la actividad o conjunto de actividades humanas a que se pue

den destinar las distintas construcciones o parte de ellas.
Se definen en función de su grado de implantación:

a) Uso exclusivo:
Es aquel cuya implantación debe ocupar la totalidad de una zona, 

sector, área, parcela o cdificio.
b) Uso predominante:
Es aquel cuya implantación debe ser mayoritaria en la zona, sec

tor, área, parcela o edificio. Constituye cJ uso a que ha de destinarse 
una proporción mayoritaria del aprovechamiento asignado por las 
Normas a dicho ámbito.

c) Uso compatible:
Es aquel que puede coexistir con el uso predominante sin perder 

ninguno de ellos las características que le son propias.

d) Uso alternativo:
Es aquel cuya elección definitiva se produce directamente con 

la edificación y que resultan variables con el tiempo.
Se definen, en función de su idoneidad de implantación en suelo 

rústico:
a) Uso ordinario:
Es aquel que no requiere autorización expresa, sin perjuicio de 

la exigibilidad dc’liccncia urbanística y de las demás autorizaciones 
administrativas sectoriales que procedan.

b) Uso excepcional:
Es aquel sujeto!a autorización de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, previa a la licencia urbanística.
c) Uso prohibido:
Es aquel incompatible con la protección de cada categoría de 

suelo rústico, y cu todo caso los que impliquen un riesgo relevante 
de erosión o deterioro ambiental.

Art. 21. Regulación de Usos Globales
Es el conjunto de usos pormenorizados detallados en cada una 

de las zonas de uso global definidas en estas Normas.
1. Uso Global Residencial:
a) Uso predominante: Residencial.
b) Usos compatibles: Los demás.
c) Usos prohibidos: Industrial Industria, Agropecuario.
2. Uso Global Industrial:
a) Uso predominante: Industrial.
b) Usos compatibles: Los demás.
c) Usos prohibidos: No se establecen.
3. Uso Global Dotacional:
a) Uso predominante: Dotacional.
b) Usos compatibles: Los demás.
c) Usos prohibidos: Industrial Industria, Agropecuario.
Art. 22. Usospormenorizadosy básicos
A efectos de estas NNUU el suelo se clasificará en los siguien

tes usos pormenorizados, subdivididos a su vez en diversas categorías 
de usos básicos:

1. Uso residencial: Es aquel en el que se utiliza la edificación 
como vivienda o habitáculo de los seres humanos con carácter per
manente o temporal. Puede ser:

a) Vivienda unifamiliar:
La vivienda situada en una única parcela con acceso indepen

diente desde la vía o espacio público.
b) Vivienda multifamiliar:
Conjunto de viviendas con acceso común y compartido, en con

diciones tales que les fuera o pudiera ser de aplicación la Ley de 
Propiedad Horizontal.

c) Alojamiento colectivo:
Cuando la residencia esté destinada al alojamiento comunitario de 

personas con carácter permanente o temporal (residencias de estu
diantes, de la tercera edad, internados, etc...). No se incluyen en este 
apartado los alojamientos turísticos definidos en el apartado corres
pondiente.

d) Espacio libre privado:
Espacio no edificable, como resultado de la aplicación de las pre

sentes Normas, y que tiene un uso privado.
Estará convenientemente acondicionado para su uso en el mo

mento de la terminación de las obras de edificación.
Deberá ser mantenido y conservado por su propietario en las de

bidas condiciones y con las mismas obligaciones que correspondan al 
mantenimiento de edificios destinados a viviendas.

Se permitirá la construcción de instalaciones destinadas al ocio y 
recreo con carácter privado, de forma que la edificación, que no com
putará volumen, no ocupe más del 15% de la parte no edificable y 
en ningún caso será mayor de 100 m2.

Con carácter general se permitirá el uso de aparcamiento.
Todo proyecto de edificación con uso multifamiliar que deter

mine la existencia de Espacio Libre Privado deberá disponer cada 
100 m2 o porción, de plantación de un árbol de las especies autócto
nas, con una separación entre puntos de plantación no superior a 10 m. 
La imposibilidad de cumplimiento de este punto deberá justificarse con
venientemente. Los árboles deberán tener el porte y protección su
ficiente para garantizar su permanencia y longevidad.

La licencia de primera ocupación estará condicionada al cum
plimiento de todos los requisitos planteados en este apartado, así 
como al de las normas generales para la edificación establecidas en las 
presentes NNUU.

2. Uso espacio libre: Corresponde a todos aquellos espacios no 
edificados destinados fundamentalmente a plantación de arbolado y 
jardinería, admitiéndose diversos tratamientos del sucio. Su objeto 
es garantizar la preservación de espacios urbanos para c! ocio y es
parcimiento de la población, a la protección y aislamiento entre zonas 
que lo requieran y a la obtención de unas adecuadas condiciones am
bientales de salubridad y estética urbana.

Cumplirá con las condiciones señaladas en las fichas de zonas 
de uso global aportadas en estas normas urbanísticas.

Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden 
incluir elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con ca
rácter provisional (quioscos de bebidas, periódicos, cabinas de telé
fonos, paradas de autobús, etc.)

Los espacios libres y zonas verdes de propiedad pública, así como 
los jardines o espacios no edificados en parcela de carácter privado deben 
urbanizarse y mantenerse dentro del más estricto ornato.

Se permitirá el uso de aparcamiento siempre que no suponga más 
de un 15% de la superficie total, incluyendo vías de acceso y distribución.

3. Uso aparcamiento: Comprende los espacios destinados a la 
detención prolongada de vehículos a motor, situados en la planta baja 
de las edificaciones principales, edificaciones auxiliares, espacio in
terior de la parcela, o plantas sótano y semisótano de la edificación. Cada 
plaza de aparcamiento tendrá unas dimensiones mínimas de 2,2 x 4,5 
m.

4. Uso terciario: Hace referencia a aquellos usos urbanísticos re
lacionados con las actividades terciarias, siendo sus categorías las 
siguientes:

a) Oficinas:
Incluye aquellas actividades terciarias de carácter administrativo 

o burocrático que pueden realizarse en oficina pública, privada, de 
gestión, profesional, empresarial o de servicio.
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b) Comercial:
Incluye todos los usos de los locales abiertos al público destina

dos a la compraventa o permuta de mercancías al por menor. Las ac
tividades comerciales se regirán por lo dispuesto en la Ley 2/1996, 
de 18 de junio, de Equipamientos Comerciales de Castilla y León, 
en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y su desarrollo reglamentario, y en el Decreto 60/1997, 
de 13 de marzo, por el que se aprueba el Plan General de Equipamiento 
Comercial de Castilla y León, así como las disposiciones nuevas que 
se aprueben o que las modifiquen.

Los comercios de alimentación en general y los servicios en ge
neral deberán obtener licencia ambiental salvo en los supuestos pre
vistos en el anexo II de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental, así 
como las disposiciones nuevas que se aprueben o que la modifiquen.

Se establecen los siguientes grupos:
1. Categoría Ia. Dedicada al pequeño comercio, cuya superficie cons

truida no supere los 300 m2.
2. Categoría 2a. Aquellas que superen la superficie mínima esta

blecida en el número anterior.
Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse 

con las viviendas, caja de escaleras ni portal, si no es a través de un es
pacio intermedio, con puerta de salida resistente al fuego. Las zonas 
de venta al público no contarán con comunicación con ninguna vi
vienda.

Se exigirán las medidas correctoras adecuadas para garantizar la 
supresión de molestias, olores, humos, ruidos, vibraciones, etc., a los 
vecinos.

Todas las categorías deberán situarse en planta baja, con acceso di
recto desde un espacio público.

Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios 
sanitarios:

1. La categoría Ia contará de un asco, con lavabo c inodoro con ves
tíbulo de independencia.

2. La categoría 2a contará con un aseo, para cada sexo, debida
mente señalizados, con un lavabo y un inodoro cada uno y un vestí
bulo de independencia de al menos 1,5 m2.

Los locales comerciales dispondrán de las siguientes plazas de 
aparcamiento:

1. En la categoría 2a una plaza por cada 100 nr o fracción de su
perficie del local.

c) Alojamiento turístico:
Conjunto de usos de hospedaje temporal mediante compensa

ción económica, con o sin otros servicios de carácter complementa
rio. Incluyen:

1. Alojamientos hoteleros, que pueden ser hoteles, hostales o pen
siones.

2. Alojamientos de turismo rural, que pueden ser casa rural, posada 
y centro de turismo rural.

En ambas categorías se resolverá en el interior de su propia par
cela el aparcamiento de vehículos y su acceso, debiendo contar con una 
plaza por habitación.

Cumplirán con la normativa sectorial que le sea de aplicación.
La autorización de nuevos alojamientos hoteleros estará supedi

tada a la existencia de un sistema de depuración de las agua residua
les en el núcleo o, en su defecto en el propio edificio.

Todos los usos de alojamientos turísticos deben obtener licencia 
de actividad.

d) Restauración:
Conjunto de usos que de manera habitual y profesional se dedican 

a suministrar, en establecimientos abiertos al público en general, co
midas y bebidas para ser consumidas en el propio local o en áreas 
anejas pertenecientes al mismo.

Contarán con un baño, con lavabo e inodoro, para cada sexo, con 
vestíbulo de independencia.

c) Espectáculos:
Abarca aquellas actividades de función o diversión pública ce

lebradas en cines, teatros, auditorios, salas de música, de juegos, dis
cotecas y similares.

Los servicios de espectáculo deben obtener licencia ambiental, 
y cumplir el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas (Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto), 
así como las disposiciones nuevas que se aprueben o que la modifiquen.

5. Uso industrial: Es aquel destinado a realizar actividades en
caminadas a la producción mediante la obtención, transformación, 
preparación, almacenamiento y distribución, conservación y mante
nimiento de productos.

Puede ser:
a) Artesanía: Actividad consistente en realizar manualmente ob

jetos de uso domestico imprimiéndoles un sello personal, a diferencia 
de la actividad fabril. Son aquellas actividades que pueden situarse 
en los edificios destinados a usos residenciales o inmediatos a ellos, 
siempre que se puedan considerar incluidas en el anexo II de la Ley 
11/2003 de Prevención Ambiental, así como las disposiciones nue
vas que se aprueben o que la modifiquen. Cumplirá con las condi
ciones de edificación de la zona en la que se sitúe. En cualquier caso 
deberán estar ubicados en planta baja o sótano.

b) Servicio del automóvil: Son aquellas actividades destinadas 
a dar servicio a los vehículos de automoción. Se trata de una sujeta 
al régimen de licencia ambiental.

Se resolverán en el interior de la propia parcela los problemas de 
acceso y aparcamiento, con un mínimo de una plaza |xrr cada 50 m2 cons
truidos de edificación.

c) Industria: Corresponde a la actividad de pequeña industria, in
cluyendo el usó de almacén, vinculadas al mundo rural y compati
ble con el uso residencial.[SVRl]

Se permitirá el uso residencial, o de oficinas asociado a la ex
plotación con una superficie máxima del 10% del total.

Será necesario aplicar las medidas correctoras necesarias si la 
actividad no se encuentra incluida en el anexo II de la Ley 11/2003 de 
Prevención Ambiental o la que en su lugar sea de aplicación.

6. Uso agropecuario: Es el destinado a actividades agrícolas y 
ganaderas compatibles con el uso residencial. Cumplirán las exi
gencias técnicas, sanitarias y de explotación establecidas en la nor
mativa vigente sobre actividades clasificadas y demás normativa sec
torial que les sea de aplicación así como las disposiciones nuevas 
que se aprueben o que las modifiquen.

a) Construcciones agrícolas.
Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrí

colas.
1. Viveros c invernaderos.
Se considerarán como tales los espacios o construcciones dedicados 

al cultivo de plantas y árboles, en condiciones especiales de cuidado.
Los viveros comerciales que requieran unas condiciones auxi

liares para guarda y administración deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

Ocupación máxima de la edificación: 10% de la parcela
Los aparcamientos de visitantes, caiga y descarga serán resuellos 

dentro de la misma parcela.
2. Almacén agrícola.
Actividad relativa al almacenamiento de productos agrícolas 

compatibles con el uso residencial.
La actividad de almacén de fertilizantes, herbicidas y plaguici

das está sujeta a licencia ambiental.
Igualmente estarán sujetas a licencia de actividad aquellas actividades 

de almacén agrícola que cuenten con sistema de refrigeración o sistemas 
forzados de ventilación y que como máximo contengan 5.0001. de 
gasóleo u otros combustibles y a comunicación las que contengan 
más de 2.000 Idc acuerdo con la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental, 
así como las disposiciones nuevas que se aprueben o que la modifiquen.

b) Construcciones ganaderas:
1. Categoría Ia: Explotación familiar
Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalaciones pe

cuarias cuya capacidad no supere 1UGM, o como máximo 15 ani
males o 20 con crías, para cualquier tipo ganado excepto el vacuno 
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o el equino que se admitirán 2UGM, que se obtendrán de la suma de 
todos los animales.

Instalaciones para cría o guarda de perros, susceptible de albergar 
como máximo 4 perros mayores de 3 meses.

Esta categoría estará exenta de obtención de licencia ambiental pero 
sujeta a comunicación, conforme a la Ley 11/2003 de Prevención 
Ambiental, así como las disposiciones nuevas que se aprueben o que 
la modifiquen.

7. Uso dotacional:
a) Equipamiento:
Todas aquellas actividades que tienen por objeto la prestación de 

servicios y que constituyen los sistemas, tanto generales como loca
les, de equipamiento comunitario.

En el caso de que se pretendiese destinar a otros usos distintos, 
los suelos asignados a usos de equipamiento, se tramitan! obligatoriamente 
como Modificación de Planeamiento, debiéndose justificar las razo
nes de la modificación y aportar a la vez las pruebas de calificación de 
nuevos suelos que compensen las pérdidas de la modificación pro
puesta.

El paso de uno a otro tipo de equipamiento también se considera 
Modificación de Planeamiento, excepto en los casos en que tal po
sibilidad se prevea en las Normas Urbanísticas bajo la calificación 
de uso alternativo o bien que tanto el uso inicial como el final ten
gan carácter público, que no requerirán más justificación que el in
forme municipal.

Cumplirán en cada caso concreto la normativa sectorial que les sea 
de aplicación.

Se permitirá la construcción de una vivienda cuando sea nece
sario para la guarda y conservación del equipamiento.

Puede ser:
1. Genérico
Comprende los espacios y edificaciones destinados a aquellos 

usos públicos no determinados o previstos con anterioridad a la re
dacción de estas Normas.

2. Sanitario - Asistencia!
Comprende los espacios y edificaciones destinados a la atención 

sanitaria en todas sus facetas.
3. Ocio
Comprende los espacios y edificaciones destinados al ocio y des

canso de la población.
4. Religioso
Comprende los espacios y edificaciones destinados a la práctica 

religiosa.
5. Administrativo
Comprende los espacios y edificaciones destinados a las distintas 

administraciones públicas, instituciones, fundaciones, entes públi
cos, etc..

6. Educativo
Comprende los espacios y edificaciones destinados a la docen

cia en lodos sus grados y niveles.
7. Deportivo
Comprende los espacios y edificaciones destinados para la prác

tica. enseñanza o exhibición de los ejercicios de cultura física y deportivas, 
vestuarios, almacenes, escuelas deportivas, clubes deportivos, etc.

8. Cultural - Recreativo
Comprende los espacios y edificaciones destinados al fomento 

de la cultura, como las casas de cultura, bibliotecas, salas de lectura, 
muscos, salas de exposiciones, ateneos, asociaciones de vecinos, cen
tros sociales, etc.

b) Servicios urbanos:
Son aquellos usos de carácter público destinados a la prestación 

de los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y depura
ción, suministro de energía eléctrica, recogida y tratamiento de resi
duos, y otros que sean necesarios.

Puede ser:
I. Genérico

2. Transporte
3. Seguridad
4. Mataderos
Son establecimientos industriales y se regirán por lo dispuesto 

en el Decreto 3263/76 de 26 de noviembre (BOE de 4 de febrero de 1977), 
así como las disposiciones nuevas que se aprueben o que la modifiquen. 
Aquellos con capacidad de sacrificio igual o superior a 500UGM al día 
estarán serán sometidos a evaluación de impacto ambiental de acuerdo 
con la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental y las disposiciones nue
vas que se aprueben o que la modifiquen.

5. Cementerios
En suelo rústico no se permitirá que se realicen edificaciones a 

una distancia de los cementerios existentes menor de 100 m.
La ampliación de los existentes o nueva implantación, cumplirá 

la legislación específica: Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria 
(Decreto 16/2005, de 10 de febrero), así como las disposiciones nue
vas que se aprueben o que la modifiquen.

6. Vertederos
Es el depósito de residuos sólidos urbanos, cuyo emplazamiento 

y características deben cumplir los requisitos de las legislación nor
mativa sectorial vigente.

Se declaran fuera de ordenación todos aquellos existentes que 
no cumplan con la normativa indicada.

Capítulo II Normas generales para la protección del medio ambiente 
y del paisaje

Art. 23. Adaptación de las construcciones al medio ambiente.
El uso del suelo y en especial su urbanización y edificación, in

dependientemente de la clasificación de los terrenos, deberá adap
tarse a las características naturales y culturales de su entorno inmediato 
y del paisaje circundante. Se cumplirán los deberes de adaptación al 
ambiente especificados en el artículo 9 de la LUCyL.

Las construcciones c instalaciones de nueva planta, así como las 
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes destinados a 
cualquier uso, deben ser coherentes con las características naturales 
y culturales de su entorno inmediato y del paisaje circundante.

La licencia de movimientos de tierra se otorgará a la vista de las 
garantías ofrecidas por el solicitante en relación con la conservación 
del paisaje.

Los desmontes o terraplenes que se produzcan por la ejecución 
de vías de comunicación, urbanización, etc., deberán ser tratados 
adecuadamente para garantizar la estabilidad c integración en el en
torno.

Art. 24. Evaluación de impacto ambiental
Se someterán a evaluación de Impacto Ambiental aquellas obras, 

instalaciones o actividades reguladas en la normativa actualmente 
vigente así como aquellas nuevas que se aprueben o que la modifi
quen.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente estarán sujetas a 
Evaluación de Impacto Ambiental las siguientes instrumentos de pla
neamiento, según la Ley I 1/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León:

Instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación de
tallada de proyectos de infraestructura de polígonos industriales.

Instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación de
tallada de proyectos de urbanización en zonas seminaturales o natu
rales.

Instrumentos de planeamiento parcial en suelo urbanizablc no 
delimitado.

Art. 25. Estudios de Viabilidad y Adecuación
1. Para aquellas actividades sometidas a Evaluación de Impacto 

Ambiental por estas NNUU.así como los usos y actividades declarados 
como autorizablcs en Suelo Rústico Protegido y que no requieran 
EIA pero que impliquen actividad constructiva, movimientos de tie
rra o alteración de las infraestructuras existentes en la actualidad, de
berá presentarse por el promotor y con carácter previo al inicio de la 
tramitación que el tipo de actuación requiera un Estudio de Viabilidad 
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y Adecuación que justifique pormenorizadamente el cumplimiento 
de los condicionantes establecidos en estas NNUU. en el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales o en el Plan Rector de Uso y 
Gestión cuando los haya, así como la legislación sectorial de aplica
ción. Asimismo justificará la viabilidad ambiental, social "y econó
mica del proyecto en cuestión.

2. A la vista de este Estudio y de los informes oportunos, se otor
gará o denegará la licencia municipal.

3. Dicho Estudio de Adecuación Ambiental contendrá una sen
cilla. pero detallada justificación con los siguientes niveles:

a) Adecuación normativa:
Acreditación del cumplimiento explícito de la normativa sectorial 

reguladora de la actividad, de la normativa ambiental y de la norma
tiva específica del Espacio Natural Protegido.

b) Viabilidad ambiental:
Justificación de la necesidad o conveniencia de implantar el uso 

donde se pretende y la no disponibilidad de espacios más aptos.
Aptitud de la zona, conforme a la zonificación del Suelo Rústico 

y características del paisaje. Estimación de las implicaciones am
bientales del proyecto (posibles repercusiones sobre los valores naturales 
del área, integración paisajística en el medio, modificaciones del re
lieve, superficies, textura, impactos visuales, etc.) y medidas correc
toras.

Plano de situación sobre copia del plano de Usos Territorial de 
las presentes NNUU, así como en el del núcleo más cercano, y si
tuación sobre copia del Plano Catastral.

Montaje fotográfico o perspectivas esquemáticas que recojan el 
estado actual del entorno y superposición esquemática de las actuaciones, 
edificaciones o instalaciones previstas.

Resolución de los problemas de conexión a las infraestructuras 
existentes (viales, instalaciones, infraestructuras de depuración, co
municaciones, energéticas, etc.).

c) Viabilidad social:
Concreción de los requerimientos y las repercusiones sociales 

del proyecto en la zona. Evaluación de las necesidades socioeconómicas 
locales para implantación del proyecto y de las repercusiones que 
sobre la población loca! pueden recaer.

d) Viabilidad económica:
Análisis de la viabilidad económica de la actuación a corto, medio 

y largo plazo. Vías de financiación, estudio de costes - beneficios.
Art. 26. Protección y control integrado de la contaminación
A las actividades, instalaciones, o proyectos, de titularidad pú

blica o privada susceptibles de ocasionar molestias significativas, al
terar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente 
o producir riesgos para las personas o bienes, les será de aplicación la 
Ley 16/2002, de I de julio, de Prevención y Control Integrados de 
La Contaminación, la Ley I 1/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, así como el resto de las disposiciones 
nuevas que se aprueben o que las modifiquen.

Se reproducen en la memoria complementaria de! presente do
cumento, a título meramente informativo, aquellas actividades o ins
talaciones que de acuerdo con la legislación vigente están sujetas a 
algún régimen de intervención administrativa en materia de protección 
ambiental.

Art. 27. Vertederos de residuos sólidos urbanos
El Ayuntamiento establecerá las áreas susceptibles de recibir los 

residuos orgánicos y de tierras y escombros que podrán localizarse 
de manera diferenciada. La elección de estas áreas, así como todas 
las actuaciones relativas residuos urbanos se realizarán de acuerdo 
con la normativa sectorial de residuos, actividades clasificadas, eva
luación de impacto ambiental, ele., y la planificación que, en su caso, 
apruebe las Administraciones Competentes. Se elaborará y pondrá 
en práctica un plan de sellado de vertederos incontrolados o sobre
saturados.

Se dará prioridad a aquellas técnicas que contemplen la rcutili- 
zación o reciclado de los desechos, promocionando la recogida se
lectiva de los diferentes tipos de residuos.

Los vertederos y plantas de tratamiento de residuos no se permi
tirán en zonas visibles desde la Red General del Estado o de la Red 
Regional Básica, así como en las salidas principales de los núcleos 
de población ni ocuparán zonas inundables de los cauces y se ocultarán 
con vegetación o cerramientos característicos de la zona y contem
plarán un sistema que garantice las condiciones de saneamiento según 
lo establecido en el artículo correspondiente.

Art. 28. Protección frente a la contaminación acústica y vibra
toria.

La calidad acústica de los ambientes exteriores c interiores y la trans
misión de vibraciones deberá adecuarse a lo establecido en el Decreto 
3/1995, de 12 de enero, de Castilla y León por el que se aprueba las con
diciones a cumplir por niveles sonoros o de vibraciones, la norma 
básica de la edificación NBE-CA-88, el RAMINP, la Orden de la 
Presidencia del Gobierno del 10 de junio de i 965, las Normas Técnicas 
y Reglamento que regulan la seguridad c higiene en el trabajo, la 
Norma UNE 21/314/75, así como el resto de las disposiciones nuevas 
que se aprueben o que las modifiquen.

Niveles de ruido en el ambiente exterior:

Tipo de zona urbana Niveles máximos de dB(A)
Día Noche

Zona de equipamientos sanitario. 45 35
Zona de viviendas y oficinas, servicios terciarios 55 45
no comerciales o equipamientos no sanitarios.
Zona con actividades comerciales 65 55
Zona industriales y de almacenes 70 55

Niveles de ruido en el ambiente interior:

Tipo de zona urbana Niveles máximos de dB( A)
Día Noche

Equipamiento
Sanitario y bienestar social 30 25
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 40

Servicios terciarios
1 lospedaje 40 30
Oficinas 45 35
Comercio 55 40

Residencial
Piezas habitables, excepto cocinas 35 30
Pasillos, ascos y cocinas 40 35
Zonas de acceso común 50 40

Tabla de vibraciones (Coeficiente K)

Coeficiente K
Situación Horario Vibraciones continuas Impulsos máximos 3/día

Hospitales, quirófanos Día/ 1 1
y áreas críticas noche 1 1
Viviendas y residencial Día/ 2 16

noche 1.41 1.41
Oficinas Día/ 4 128

noche 4 12
Almacenes y comercios Día/ 8 128

noche 8 128

Art. 29. Protección frente a la contaminación radiactiva
Se estará a lo dispuesto en el RAMINP. que genéricamente lo re

gula, en la Ley 25/1964, de 29 de abril, reguladora de la Energía 
Nuclear y en el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas 
de 2! de julio de 1972, así como el resto de las disposiciones nuevas 
que se aprueben o que las modifiquen.

Se prohíbe el emplazamiento en todo su ámbito de instalaciones 
nucleares de cualquier tipo e instalaciones radiactivas de primera ca
tegoría y depósitos radiactivos de alta, media, y baja actividad.
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Art. 30. Vertidos a cauces públicos y alcantarillado
Todos los vertidos, que deberán ser autorizados, tienen que cum

plir con la normativa vigente, en concreto, la Ley de Aguas 29/1985, 
de 2 de agosto, el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desa
rrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/85, de 2 
de agosto, de Aguas, y el resto de los reglamentos de desarrollo de 
dicha Ley.

Los vertidos de aguas residuales al alcantarillado público deberán 
cumplir además las reglas especiales que en su caso se establezcan 
en el Plan Regional de Infraestructura Hidráulica Urbana para las 
poblaciones de menos de 2000 habitantes equivalentes, es decir, una 
reducción del 60% de la DBO5, y del 80% de ios sólidos en suspen
sión. En ningún caso deberán superarse los parámetros de aguas aptas 
para la vida de los salmónidos a 100 m aguas abajo del punto de ver
tido.

La depuración de aguas residuales queda sometida a la norma
tiva sobre actividades clasificadas.

En el caso de industria minera, es requisito necesario, previo a 
la instalación de un lavadero de carbón, la obtención de la licencia 
de actividad. El tipo de lavadero será de circuito cerrado o depura
ción de aguas residuales. El vertido de aguas mineras subterráneas 
provenientes, tanto de galerías como de pozos, se realizará previo 
tratamiento adecuado de depuración en función del caudal de las mis
mas. Respetando además las normas generales aplicables a los vertidos 
de aguas residuales.

Art. 31. Actividades extractivas
Se ajustarán a la siguiente normativa sobre restauración de es

pacios naturales afectados por actividades mineras:
- Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del 

espacio natural afectado por actividades mineras.
- Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del es

pacio natural afectado por las explotaciones de carbón a ciclo abierto 
y el aprovechamiento racional de los recursos energéticos

- Decreto 329/1991, de 14 de noviembre, de Castilla y León sobre 
Restauración de Espacios Naturales Afectados por Actividades 
Mineras.

- Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de ám
bito Provincial de León en lo relativo a actividades extractivas.

- Otras disposiciones nuevas que se aprueben o que las modifi
quen.

Capítulo III Normas generales para las parcelaciones
Sección 1. Parcelaciones en suelo urbano y urbanizadle
1.01 Parcelación.
Art. 32. Normas Generales
Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se podrán conce

der licencias urbanísticas para su segregación, división o parcela
ción:

a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la mínima esta
blecida en estas NNUU, salvo si los lotes resultantes se adquieren 
simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el 
fin de agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la mínima es
tablecida en estas NNUU, salvo que el exceso sobre dicho mínimo 
pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.

c) Las parcelas edificables con arreglo a una determinada rela
ción entre superficie de suelo y superficie construiblc, cuando se edi
ficara la correspondiente a toda la superficie de suelo, o, en el su
puesto de que se edificara la correspondiente a sólo una parte de ella, 
la restante, si fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades in
dicadas en el apartado anterior.

Art. 33. Parcelación Urbanística
No se podrán conceder licencias de segregación, división o par

celación que tengan por objeto manifiesto o implícito una parcela
ción urbanística en tanto no se apruebe el instrumento de planea
miento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los 
terrenos.

Art. 34. Parcela Mínima
La parcela mínima sera la que se señale en las Normas Específicas 

correspondientes según la calificación del suelo donde se sitúe.
En SU, las parcelas inferiores a la mínima no podrán adquirir la 

calificación de solar y por tanto no serán edificables.
Exccpcionalmcnte, se autorizará la edificación sobre parcelas in

feriores a la mínima cuando se justifique su existencia en el parce
lario tradicional anterior a la aprobación de estas NNUU, y su situa
ción sea tal que por hallarse entre parcelas consolidadas por la 
edificación, no pueda alcanzar la condición de edificable por agre
gación con las parcelas colindantes. En cualquier caso se cumplirá 
que la edificación pueda cumplir las condiciones de la zona donde 
se sitúe.

1.02 Reparcelación.
Art. 35. Objeto de la reparcelación
1. La reparcelación tiene por objeto:
a) La distribución justa entre los interesados de los beneficios y car

gas de la ordenación urbanística.
b) La regularización de las fincas para adaptar su configuración a 

las exigencias del planeamiento.
c) La situación, sobre parcelas determinadas y en zonas aptas 

para la edificación, del aprovechamiento establecido por las NNUU.
2. Cualquiera de estas finalidades justifica por sí sola la reparcc- 

lación, aunque no concurran las otras.
Art. 36. Procedimiento
1. La competencia para tramitar y resolver los expedientes de rc- 

parcclación corresponde a los Ayuntamientos, y en su caso, a los ór
ganos o entidades administrativas conforme a lo establecido en la le
gislación vigente.

2. La rcparcclación presupone la existencia de un planeamiento para 
cuya ejecución se realiza.

3. La parcelación se realizará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 75 y76 de la LUCyL y en los preceptos 309 y ss. del 
RUCyL.

Sección 2. Parcelación en suelo rústico
Art. 37. Parcelación Agraria
Conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 

Explotaciones Agrarias, la división o segregación de una finca rús
tica sólo será valida cuando no dé lugar a parcelas de extensión in
ferior a la unidad mínima de cultivo. Las condiciones y excepciones 
se desarrollan en los artículos 24 y 25 de la citada normativa.

Por lo tanto, no pueden concederse licencias urbanísticas de se
gregación, división o parcelación a aquellas parcelas que tengan una 
superficie inferiora la mínima.

I. Superficies mínimas de cultivo: (Decreto 76/1984 JCyL)
Regadío: 10.000 m2
Secano: 40.000 m2
Por otra parte, la parcela mínima a efectos de construcción de 

edificaciones autorizablcs será la que se señale en las Normas Específicas 
correspondientes según la calificación del suelo donde se sitúe o en las 
condiciones particulares de cada unos de los usos. Cualquiera que 
sea el tamaño de la edificación autorizada, está será la superficie mí
nima que deberá quedar vinculada jurídicamente a la edificación.

Art. 38. Parcelación Urbanística
En ningún caso se podrán conceder en suelo rústico licencias de 

segregación, división o parcelación que tengan por objeto manifiesto 
o implícito una parcelación urbanística.

Sección 3. Condición del solar edificable
Art. 39. Condición de solar edificable
Tendrán la condición de solar edificable:
1. Las superficies de suelo urbano legalmcntc divididas, aptas 

para su uso inmediato, urbanizadas con arreglo a las alineaciones, 
rasantes y normas técnicas establecidas en aquél, y que cuenten con 
acceso por vía pavimentada abierta al uso público y servicios urbanos 
de abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas residuales 
a red de saneamiento, suministro de energía eléctrica, alumbrado pú
blico.
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2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable sólo podrán alcanzar la condición de solar una vez se 
hayan ejecutado, conforme al planeamiento urbanístico, las obras de 
urbanización cxigiblcs para la conexión de su sector con los siste
mas generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo de éstos, 
en su caso.

3. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edifi
car los lotes resultantes de parcelaciones o reparcelaciones efectuadas 
con infracción de lo dispuesto en las secciones anteriores.

Capítulo IV Normas generales para la edificación
Sección 1. Condiciones generales de volumen
Art. 40. Alineaciones:
Se señalan en los correspondientes planos de ordenación de estas 

NNUU o en los planes y proyectos que las desarrollan.
En las zonas consolidadas se han respetado como alineaciones 

oficiales las existentes, con alguna salvedad expresada en los planos 
de ordenación. En las no consolidadas se establecen como prolon
gación de las existentes con perfiles transversales tipo; siempre podrán 
completarse mediante Estudios de Detalle.

En suelo rústico, en las travesías y en zonas de afección de 
Sistemas, se estará a lo establecido para la defensa de los mismos en 
la normativa sectorial.

Art. 41. Rasantes:
Las rasantes de las calles serán fijadas, en cada caso, por los ser

vicios técnicos municipales o Comisión de Obras, atendiendo a criterios 
de menor movimiento posible dc.ticrras, horizontalidad en el cruce 
de calles y eliminación de un número excesivo de cambios de ra
sante.

Art. 42. Cómputo de plantas:
En el cómputo de plantas se incluirán todas las consideradas 

como tales, excluyendo sótano, semisótano, y bajo-cubierta, siem
pre que queden incluidas dentro de las alturas máximas de alero o 
total.

Art. 43. Sótanos y semisótanos
Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisótanos.
Art. 44. Construcciones bajo cubierta:
No computara como planta siempre que quede incluida dentro 

de las alturas máxima de alero y total.
Podra dedicarse a uso residencial siempre que tenga una altura 

media igual o superior a 2.2 m, que se encuentre debidamente ais
lado de acuerdo con la legislación vigente y que el acceso se realice 
desde viviendas de la planta inferior.

A efectos de edificabilidad, computará como superficie la de 
aquellas áreas cuya altura sea igual o superior a 1,5 m.

Art. 45. Cuerpos volados:
1. Sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan estable

cerse en las condiciones estéticas particulares de las zonas de ordenanza, 
los cuerpos volados habrán de cumplir las siguientes condiciones:

a) Se prohíben los vuelos superiores a 1/12 de la anchura de la 
calle, con un máximo de 0,9 m. en ningún tipo de elemento.

b) Se prohíben cuerpos volados a una altura libre menor de 3 m, 
medida desde el punto más alto de la rasante de cada fachada.

c) La separación mínima desde los linderos laterales al cuerpo 
volado será de 1 m.

d) Se prohíben los cuerpos volados cenados sobre la vía pública, 
permitiéndose exclusivamente como vuelos hacía el interior de la 
parcela con un vuelo máximo de 2 m.

e) Se prohíben los corredores que sobresalgan de la línea de fachada 
exterior, permitiéndose los que se encuentren en el interior de la par
cela, con un vuelo máximo de 1,2 m

2. Se permite la terraza cubierta y alineada con la línea de fa
chada exterior, que habrá de cumplir las siguientes condiciones:

a) Estaní cerrada al menos por un lateral.
b) Tendrá una profundidad mínima de 1,2 m
3. Se permite el balcón, que habrá de cumplir las siguientes con

diciones:
a) Vuelo máximo de 0,6 m.

b) Frente máximo: 1,2 m
c) Separación mínima entre balcones contiguos: 0,6 m.
d) Separación mínima al resto de vuelos: 0,6 m.
c) La barandilla de protección no podrá ser de fábrica ni ciega.

Art. 46. Cuerpos abiertos
1. Sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan estable

cerse en las condiciones estéticas particulares de las zonas de ordenanza.
2. Se permite el soportal, que habrá de cumplir las siguientes con

diciones:
a) Estará cerrado al menos por un lateral.
b) Tendrá una profundidad mínima de 1,2 m
c) Se colocarán pilares en la línea de fachada exterior siempre y 

cuando la longitud del soportal sea superior a 4 m.
d) Las separaciones entre pilares serán como mínimo de 2 m y 

máximo de 4 m.
c) La cara exterior del pilar podrá retranquearse respecto de la 

línea de fachada exterior como máximo 0,2 m
Art. 47. Altura de la edificación
Se medirá desde la rasante oficial del vial correspondiente a la 

alineación oficial de la parcela, hasta la línea de cornisa, en el punto 
medio de la fachada.

En defecto de alineación oficial de parcela en contacto con la 
edificación, la medición se efectuará desde el punto más desfavorable 
del terreno en contacto con la edificación.

Se establecen los siguientes criterios de medición en función de 
las distintas situaciones posibles:

a) Solar con fachada a una calle en pendiente
En las calles en pendiente el origen de la medición será la media 

entre la rasante mínima y la máxima.
b) Solar en esquina con fachada a dos calles en pendiente.
Se tomará como origen de la medición la altura media de las fa

chadas medidas con los criterios del apartado anterior. La diferencia 
máxima entre las distintas fachadas no podrá superar los 2 m, en caso 
contrario deberá escalonarse la edificación para cumplíroste extremo.

c) Solar con fachada a calles independientes.
Distancia entre alineaciones superior a 12 m.
Se tomará como origen de la medición para cada fachada la co

rrespondiente a su calle.
Distancia entre alineaciones igual o inferior a 12 m.
Se tomará como origen el de la calle más baja.
Art. 48. Altura mínima de la edificación
Se estará a lo especificado en las Normas Específicas de cada 

Zona de Uso Global. En caso de no indicarse nada en dichas Normas 
Específicas se autoriza la disminución, en relación con la señalada 
como máxima para cada zona, de una planta o 3 m máximo, o más 
si se justifica que no afecta negativamente al entorno urbano.

Art. 49. Marquesinas y toldos
Su altura mínima sobre la rasante de la acera o el terreno, en toda 

su longitud, será de 2,8 m. Su vuelo máximo será el ancho de la acera 
menos 0.5 m, y en el caso de no existir ésta, 1/6 del ancho de la calle 
o 2 m.

Art. 50. Elementos de instalaciones
Todos los elementos técnicos anejos a la edificación como dé; 

pósitos, casetones, chimeneas, antenas, deberán quedar ocultos a la vista 
desde la vía pública o integrados en la composición de la fachada o cu
bierta de forma que no desentonen con el conjunto.

Art. 51. Soportales
Se definen los soportales como espacios porticados cubiertos de 

uso público interiores a la parcela edificable, que son contiguos y pa
ralelos a la alineación oficial y totalmente abiertos a ella. Jurídicamente, 
son espacios de dominio privado que soportan una servidumbre de 
uso público.

Se dispondrán soportales en aquellos frentes de fachada donde 
expresamente se indica en los planos de ordenación de estas NNUU.

Los soportales habrán de cumplir las siguientes condiciones:
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1. Los soportales carecerán de cerramiento en el frente a la calle 
en que se encuentren, debiendo garantizarse en todo momento su 
libre accesibilidad como espacio de uso público.

2. El límite entre el espacio interior del soportal y la calle a la 
que se abre, estará definido por un pórtico consistente en una línea 
de pilares que deberán guardar una separación mínima entre ejes de 
doscientos cincuenta centímetros (250 cm) y una separación máxima 
entre ejes de cuatrocientos cincuenta centímetros (450 cm).

3. La cara exterior de los pilares coincidirá con la alineación ofi
cial.

4. La altura libre mínima, medida desde cualquier punto del techo 
totalmente terminado hasta su proyección vertical sobre el pavimento, 
será de trescientos centímetros (300 cm). La altura libre máxima,' 
medida de igual manera, será de trescientos cincuenta centímetros 
(350 cm). Cuando existan soportales colindantes, la altura libre del 
soportal guardará continuidad con la de aquellos, salvo en aquellos 
casos en que esto suponga superar los límites máximo o mínimo fijados 
en este epígrafe.

5. La anchura libre mínima del soportal, medida entre los pila
res del pórtico y el cerramiento de la planta baja, perpendieularmente 
a la alineación oficial, será en todos los puntos de doscientos cin
cuenta centímetros (250 cm). La anchura libre máxima, medida de 
igual manera, será de trescientos cincuenta centímetros (350 cm). 
Cuando existan soportales colindantes, la anchura libre del soportal guar
dará continuidad con la de aquellos, aunque no se cumplan los lími
tes máximo y mínimo establecidos en este epígrafe.

6. Los soportales quedarán abiertos lateralmente, en el sentido 
perpendicular a la línea de fachada, a fin de permitir la continuidad entre 
los soportales de parcelas contiguas.

7. La cota del pavimento de los soportales sólo podra superar en 
veinte centímetros (20 cm) la rasante oficial de la calle, medida en 
el centro de la calzada.

8. El pavimento del soportal quedará enrasado con el de la acera 
de la calle a la que se abre, no pudiendo existir entre ambos ningún bor
dillo, escalón, peldaño ni ningún otro tipo de resalte.

9. El vuelo máximo de la edificación respecto a la cara exterior de 
los fustes del pórtico, será de veinte centímetros (20 cm).

10. Los espacios de soportal dispondrán de iluminación artificial 
conectada a la red de alumbrado público, de tal manera que se ga
rantice la correcta visibilidad nocturna con un nivel de luminancia 
mínimo de quince luxes (15 lux), medidos en el punto más desfavo
rable del soportal respecto de las luminarias.

11. La superficie ocupada por los soportales en planta baja no 
computará como superficie edificada.

12. Podrá aprovecharse con una planta sótano el espacio bajo ra
sante de los soportales señalados cñ las presentes NNUU.

13. Las vigas de atado de cimentación de los pilares exteriores 
de los soportales, se dispondrán de tal manera que entre su cara superior 
y la rasante de la acera exista una diferencia de cota mínima de 80 
centímetros, a fin de permitir el paso de instalaciones urbanas, picas, 
etc.

14. En el casco tradicional, se respetarán las características formales, 
constructivas y dimensionales de las soluciones tradicionales de so
portal.

Sección 2. Condiciones generales estéticas
Art. 52. Tipología
Toda construcción deberá adaptarse a las características naturales 

y culturales de su ambiente y del paisaje circundante, quedando ex
presamente prohibidos en suelo rústico los edificios con mediane
ras.

Todas las edificaciones, de carácter provisional o definitivo, pre
fabricadas o no, deberán ofrecer adecuadas condiciones de seguri
dad y ornato en su diseño y materiales de acabado, tanto en su es
tado final como a consecuencia de actuaciones de modificación o 
reparación.

Se recomiendan los diseños respetuosos con la arquitectura tradicional 
y especialmente preservar los muros de piedra de las construcciones 

existentes que se encuentren un buen estado de conservación, así 
como los elementos singulares como miradores, carpinterías, balco
nes, pilares ochavados, corredores, patines, hornos, etc. Esta consideración 
tendrá carácter obligatorio para las edificaciones señaladas como tra
dicionales en los planos de información urbanística de las presentes 
NNUU.

Art. 53. Construcciones prefabricadas
Las construcciones prefabricadas destinadas a viviendas, edifi

cios auxiliares, casetas de aperos, u otras actividades, deberán cum
plir las condiciones estéticas de carácter general y las particulares de 
la zona donde se ubiquen.

Se prohíbe la instalación de elementos destinados a cobijo de 
personas asimilables a caravanas o caracolas en todos los tipos de 
suelo, salvo en los lugares habilitados para acampada, con las con
diciones que en ellos se establezcan.

Toda edificación prefabricada exigirá estará sujeta al régimen 
normal de licencias urbanísticas.

Art. 54. Construcciones de obras públicas
Las construcciones de obras públicas, en aquello que no sea es[x:cífico 

de su diseño estructural, deberán cumplir los requisitos de adapta
ción al medio rural en el que se enclaven.

Las autorizaciones que soliciten las Administraciones Públicas 
deberán justificar debidamente el respeto a la normativa general de adap
tación al medio rural. No obstante, no requerirán licencia urbanís
tica municipal las obras públicas eximidas expresamente por la le
gislación sectorial y de ordenación del territorio.

Art. 55. Movimiento de ¡ierras
Cuando, por la topografía del terreno, sea necesario realizar algún 

movimiento de tierras, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1. En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una al

tura igual o superior a 3 metros.
2. En el caso de exigir dimensiones superiores, deberán estable

cerse soluciones escalonadas, con desniveles no superiores a 2 m y 
pendientes inferiores al 100%.

3. Se tendrá que cumplir en todo caso la normativa medioam
biental.

Art. 56. Fachadas y, medianerías
Sin perjuicio de las mayores limitaciones que pudieran imponer 

las condiciones estéticas particulares de cada zona se cumplirán las si
guientes condiciones generales.

Los materiales se adecuarán al carácter constructivo de la zona, evi
tándose los de textura o color que desentonen de modo manifiesto o 
dejando a la vista materiales que no son de revestimiento.

Se utilizará exclusivamente la manipostería y sillería de piedra 
con color y textura similar a la de la zona, la madera, y los revocos, es
tucos o enfoscados pintados en tonos grises o blancos.

La sillería y manipostería tendrán para ser considerada como 
tales, un espesor mínimo de 10 cm y un despiece tradicional.

El mortero de agarre y el rejuntado de los muros de manipostería 
tendrá el mismo tono de la piedra, en ningún caso se pintará con co
lores disonantes, incluido el blanco.

Se prohíben los materiales extraños a la construcción tradicio
nal de la zona, quedando prohibidos, de manera expresa, los siguientes:

Ladrillo visto en fachadas completas en cualquiera de sus tipos, 
colores y acabados.

Cerámicas vitrificadas o de colores atípicos.
Bloque de hormigón visto.
Fibrocemcnto.
Materiales metalizados, plásticos o brillantes.
Aplacados de piedra con despiece irregular o con relieve.
Tendidos de cemento bruñido.
Balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón.
Materiales propios de aislamiento o impcrmcabilización (cj. pro

yecciones de poliurctano o materiales asfálticos o bituminosos).
Las medianerías tendrán la misma consideración que las fachadas 

y se recubrirán con los mismos materiales que éstas.
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Art. 57. Cubiertos
El acabado de las cubiertas será preferentemente de pizarra, y en 

todo caso de coloración negra.
Se prohíben el fibrocemcnto, por lo que se irá sustituyendo este en 

obras de reforma o reparación o cuando lo requiera la corporación 
municipal.

Los aleros y balcones tendrán un canto máximo de 20 cm, per
mitiéndose el hormigón visto como material de acabado.

Se permiten las buhardillas que cumplan con las siguientes con
diciones:

El tamaño de los huecos no será superior a 1,2 m x 1,2 m.
Sólo se permite un hueco en cada faldón de cubierta con un má

ximo de cuatro por cada edificación.
Se situará en la mitad inferior del faldón de cubierta.

Art. 58. Cerramientos de parcelas
Se permite utilizar materiales y colores que mantengan simila

res características que los indicados para las fachadas.
Su altura máxima será de 2 m en total, respetando la alineación ofi

cial.
Los cienes que sean muros de contención, podrán realizarse de hor

migón, estando necesariamente acabados con sillería o maniposte
ría de piedra, no pudiendo sobrepasar su altura, en cualquier punto 
del terreno 3 m.

Se permitirá la reparación de las existentes que teniendo carác
ter tradicional superen estas limitaciones de altura siempre y cuando 
se realice con los mismos materiales.

Art. 59. Publicidad
Se prohíbe la publicidad pintada sobre elementos naturales.
La colocación de carteles, banderines o muestras luminosas de 

propaganda visibles desde la vía pública estarán sujetos a previa licencia. 
No podrán exceder el vuelo fijado para los cuerpos volados permi
tidos en cada norma específica. Su altura mínima será de 2,8 m. res
pecto de la acera o terreno.

En la planta baja los carteles podrán ocupar únicamente una franja 
de dimensiones inferiores a I m, situada sobre el dintel de los hue
cos sin cubrir estos, en las plantas superiores esta franja se colocará úni
camente en los antepechos de los huecos, independientemente para cada 

hueco.
En las jambas del portal se permiten las placas, con una dimensión 

máxima de 0,5 m.
La publicidad y decoración de construcciones comerciales o in

dustriales, deberá respetar los criterios de armonía general con el 

conjunto.
En lodo caso la publicidad y la decoración deberán ser coheren

tes con las características naturales y culturales de su entorno inme
diato y del paisaje circundante.

Art. 60. Explotaciones agropecuarias
Las condiciones estéticas tanto de fachadas como de cubiertas 

estarán sujetas a las normas generales establecidas en la presente sec
ción.

Solo podrán dejarse, además del hueco de entrada, aquellos otros 
en que su parle inferior diste como mínimo 2,5 m del pavimento in
terior.

Sección 3. Condiciones higicnico-sanitarias

Art. 61. Criterios generales
Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condicio

nes higicnico-sanitarias que deben regular la edificación, con inde
pendencia de la clase de suelo en que se asiente, y sin perjuicio de 
las normas específicas establecidas por estas NNUU en las distintas 
zonas de uso global.

Art. 62. Condiciones de accesibilidad y supresión de barreras
Las edificaciones, tanto de uso público como privado, así como la 

urbanización de los espacios públicos estarán sujetos a las condicio
nes establecidas en el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras aprobado por Decreto 217/2001. de 30 de agosto.

3.02 Condiciones de iluminación y ventilación

Art. 63. Iluminación
Todas las viviendas serán exteriores, considerando como tales 

las que tengan al menos 3 m de fachada a la calle o a patio donde sea 
inscribible un círculo de 16 m de diámetro.

Todas las habitaciones de las viviendas, dispondrán de una su
perficie acristaiada en contacto con el espacio exterior mayor o igual 
a 1/8 de la superficie útil de la habitación. Podrán exceptuarse de esta 
condición los cuartos de aseo y las despensas con superficie inferior 
a 5 m2.

Los locales de uso distinto al de vivienda, con permanencia de 
personas, deberán contar con sistemas de iluminación en las condiciones 
mínimas que, en su caso, se regule en la Ordenanza General de 
Seguridad c Higiene en el Trabajo.

Art. 64. Ventilación
La superficie de los huecos de ventilación de todas las habita

ciones de las viviendas no será inferior a 1/8 de la superficie útil en planta 
de la habitación. Los cuartos de asco, y despensas con superficie in
ferior a 5 m2, podrán ventilarse mediante conducto homologado de 
ventilación forzada.

Con carácter general se permite el empleo de conductos de ven
tilación en ascos, despensas, garajes y escaleras.

Los espacios dedicados a garaje contarán con ventilación directa 
o forzada.

La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de 
la combustión o de actividades, se realizara siempre a travos de una chi
menea adecuada, independiente de las de ventilación, cuya desem
bocadura sobrepasará al menos en 1 m la altura del edificio más alto, 
propio o colindante, en un radio de 15 m, y la misma altura para ven
tanas situadas en un radio de 50 m.

Tanto los conductos de ventilación como los de evacuación de 
polvos, gases, vapores y humos se encontrarán comunicados con el ex
terior por sus extremos superiores y cumplirán las condiciones mí
nimas señaladas en la Ordenanza 14 de las viviendas de protección 
oficia! (O.M. de 26 de mayo de 1969).

Se prohíbe la colocación de estos conductos en las fachadas prin
cipales.

Los locales de uso distinto al de vivienda, con permanencia de 
personas, deberán contar con sistemas de ventilación forzada en las con
diciones mínimas que, en su caso, se regule en la Ordenanza General 
de Seguridad c Higiene en el Trabajo.

Art. 65. Patios de luces y ventilación
Los patios interiores tendrán los paramentos separados de tal ma

nera que permitan la inclusión de un cilindro imaginario de 3 m de 
diámetro en toda su altura.

No podrán cerrarse con ningún elemento en toda su altura.
3.03 Condiciones de servicios c instalaciones
Art. 66. Agua
Toda vivienda deberá contar con instalación de agua corriente 

potable, de conformidad con la reglamentación vigente en esta materia 
que garantice una dotación mínima de 200 litros por habitante y día y 
que asegure un caudal de 0,15 litros por segundo y 0.10 litros por se
gundo para agua fría y caliente respectivamente.

Art. 67. Saneamiento
Las aguas pluviales y sucias, serán recogidas y eliminadas como 

indica el reglamento de instalaciones sanitarias vigentes, a través de 
su conexión con la red municipal existente tanto en suelo urbano 
como en urbanizablc..

Las bajantes para saneamiento serán de los materiales autorizados 
c irán provistas de sifón terminal de registro.

Art. 68. Energía eléctrica
Todas las viviendas requerirán la instalación necesaria para utilizar 

energía eléctrica tanto de alumbrado como de fuerza, cumpliendo la 
reglamentación vigente.

Art. 69. Basuras
Los edificios mullifamiliarcs deberán contar con un local en 

planta baja destinado a basuras, debidamente ventilado, dolado con un 
grifo y un desagüe para su mantenimiento y limpieza.
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3.04 Condiciones de programa, superficies y alturas mínimas
Art. 70. Programa mínimo de vivienda
Será el compuesto por estar-comedor, cocina, I dormitorio y asco.
Art. 71. Superficies mínimas de las estancias en vivienda
l. Las dimensiones mínimas de superficie útil por espacio de alo

jamiento de vivienda serán:

a) Salón-comedor: I5 m2
b) Dormitorio doble (sin armarios): ID m2
c) Dormitorio individual (sin armarios): 6 m2
d) Cocina: 5 m2
e) Baño (inodoro, lavabo, bidet, y ducha): 3 m2
I) Asco (inodoro y lavabo): 1.1 m2

2. Los pasillos tendrán una anchura mínima de 0,8 m sin perjui
cio de las limitaciones impuestas por la Normativa de Protección 
contra Incendios.

Art. 72. Altura mínima de las estancias
La altura mínima libre, de suelo a techo, de los espacios vivideros 

será de 2,5 m.
En cocinas, ascos, baños y pasillos puede reducirse hasta 2,2 m.
Art. 73. Garajes y aparcamientos
Las dimensiones mínimas para el estacionamiento de vehículos serán 

de 4,5 m de longitud y 2,2 m. de ancho, tanto a cubierto como al aire 
libre, excluyendo de estas dimensiones los accesos o lugares de ma
niobra necesarios.

Las rampas tendrán el 16% como pendiente máxima en tramos 
rectos y 12% en tramos curvos.

Salvo que se especifique en las Normas Específicas se preverá, tanto 
en SUNC como en SUED, al menos una plaza de aparcamiento de 
uso público por cada 100 m2 construiblcs en el uso predominante.

Se reservará una plaza por cada 40 o fracción a partir de 10, para 
vehículos que transporten o conduzcan personas discapaciladas con 
movilidad reducida.

Art. 74. Baños
En viviendas con un solo baño, el acceso a este se hará a través de 

espacios comunes y nunca desde otras estancias.
Art. 75. Tendederos
Todos los usos residenciales de viviendas multifamiliares dis

pondrán de espacio para tendedero.
No podrán instalarse tendederos en la fachada principal si no se jus

tifica que se evita la vista de la ropa desde la vía púbica y que no se vier
ten aguas a la misma, cumpliendo con el resto de las condiciones de 
volumetría y estéticas.

Art. 76. Programa mínimo para edificios de usos diversos
Los locales comerciales, de hostelería, industriales y, en gene

ral, lodos los que sirvan para estancia de personas en régimen laboral 
dispondrán de ascos, vestuarios y aquellas dependencias que vengan 
exigidas por la legislación vigente:

a) Ordenanza de seguridad c higiene en el trabajo
b) Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreati

vas
c) Condiciones mínimas para establecimientos hoteleros
d) Condiciones para edificios de alojamiento rural
c) Condiciones para establecimientos de la tercera edad
f) Condiciones para centros escolares y guarderías
g) Condiciones para centros sanitarios
h) Condiciones para instalaciones-deportivas
iodo local con actividad tendrá, como mínimo, un asco con inodoro 

y lavabo.
3.05 Otras condiciones
Art. 77. Construcciones singulares
Toda edificación que por alguna causa suficientemente razonada 

y justificada tuviera que dejar de cumplir algunas de las limitacio
nes establecidas en estas NNUU, sea causa de iniciación de expe
diente para declaración de edificio singular previo a la concesión de 
la oportuna licencia.

El mismo criterio se aplicará en reformas o ampliaciones de edi
ficios tradicionales con propuestas constructivas y de diseño no ajus
tadas a estas NNUU que tengan su origen en la modificación de ele
mentos singulares.

Art. 78. Servidumbre de paso
I. La extinción de servidumbres de ajustará a las condiciones es

tablecidas en el artículo 546 del Código Civil.
Art. 79. Solar no coincidente con la alineación exterior
Es aquel atravesado por la alineación exterior o bien que no tiene 

contacto con la misma.
En el primer caso el propietario del mismo tiene, para poder edi

ficar, que ajustar la edificación a la alineación exterior marcada por estas 
NNUU en los Planos de Ordenación, o en las disposiciones de esta 
Normativa donde se regulen los anchos de viales y separaciones al 
eje de los mismos.

En el segundo caso, podrá acceder a la propiedad de la parte que 
resta hasta la alineación exterior, por libre contrato de compra-venta, 
y de no hacerlo no podrá reclamar ningún tipo de indemnización.

Si el propietario de la parte que resta fuese el Ayuntamiento y es 
timase la conveniencia de que esa parle que resta siga siendo de do
minio público adscrito al Sistema Viario, para ensanchar parcial
mente las aceras peatonales, y organizar localmente entrantes en los 
que instalar equipamientos y recreo, el Ayuntamiento podrá denegar 
la solicitud de compra sin que ello de lugar a indemnización alguna.

Art. 80. Edificaciones fuera de ordenación
Las edificaciones declaradas fuera de ordenación, en su caso, 

están representadas en los planos de ordenación correspondientes.
Sobre estas edificaciones, será de aplicación el artículo 64 de la 

LUCyL, donde se indica que no podrá autorizarse ninguna obra, salvo 
las necesarias para la ejecución del planeamiento urbanístico, y en 
tanto éstas no se acometan, las reparaciones estrictamente cxigiblcs para 
la seguridad y la salubridad de los inmuebles. No obstante podrán 
autorizarse excepcionalmcnte obras parciales de consolidación, cuando 
falten más de ocho años para que expire el plazo fijado para la ex
propiación o demolición del inmueble, o cuando no se hubiera fijado 
dicho plazo. Cualesquiera otras obras serán ilegales, y ni ellas ni las 
autorizablcs podrán producir incremento del valor de la expropia
ción.

Aquellas construcciones existentes en la actualidad sobre SR de 
Uso Limitado que estén incluidos como usos prohibidos, quedarán 
a todos los efectos como fuera de ordenación.

Art. 81. Edificaciones fuera de alineación
Es aquella atravesada por la alineación exterior o bien que no 

tiene contacto con ella cuando osla condición sea preceptiva por la 
ordenanza de aplicación.

En ambos casos se considerará uso disconforme con el planea
miento urbanístico, lo que supone que en los terrenos que sustenten este 
uso, podrán autorizarse obras de consolidación, así como los au
mentos de volumen y cambios de uso que permitan las determina
ciones de estas NNUU.

Capítulo V Normas generales de protección de la edificación
Art. 82. Deber de conservación

Los propietarios de las edificaciones deberán conservarlas en 
buen estado de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad 
según su destino, realizando los trabajos precisos para conservar o 
reponer dichas condiciones, teniendo en cuenta el resto de condicio
nes impuestas en los artículos 8, y 9 de la LUCyL.

Art. 83. Edificación tradicional
Se considera edificación tradicional, a efectos del cumplimiento 

del presente capítulo, aquellas edificaciones de carácter rural o ur
bano. tanto viviendas como edificaciones auxiliares o al servicio de las 
explotaciones del campo, señaladas como tales en los planos de in
formación. Pudiéndose ampliar el listado por el Ayuntamiento pre
via comunicación a los propietarios.

Art. 84. Edificatión tradicional en Suelo Rústico
Se considera a efectos del presente artículo edificación tradicio

nal a aquella edificación existente con anterioridad al año 1950, y 
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que este acorde con los criterios tipológicos, constructivos y volu
métricos tradicionales, tales como molinos, casas de luz, etc.

Se permitirá sobre ellos las obras de rehabilitación, reforma y 
ampliación siempre que nos estén declaradas fuera de ordenación.

Se permitirá que se establezcan en ellos los usos establecidos en 
la categoría de suelo donde se ubiquen entre los que se podrán en
contrar los residenciales y de alojamiento turístico.

En el caso de edificaciones situadas en la zona de policía de algún 
cauce de agua será preceptiva la autorización del Organismo de 
Cuenca.

Art. 85. Declaración de ruina
1. El Ayuntamiento declarará la ruina total o parcial de un in

mueble, cuando el coste de las obras necesarias para mantener o reponer 
las condiciones adecuadas de seguridad y estabilidad exceda del límite 
del deber legal de conservación entendido como la mitad del coste 
de reposición del bien, excluido el valor del suelo, y asimismo cuando 
dichas obras no puedan autorizarse por estar declarado el inmueble fuera 
de ordenación.

2. La declaración de ruina se regirá por el Articulólo? de la 
LUCyL y los artículos 325 y ss. del RUCyL.

Art. 86. Órdenes de ejecución
1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier intere

sado, podrá dictar órdenes de ejecución que, obligarán a los propietarios 
de bienes inmuebles a realizar:

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en los bienes 
inmuebles las condiciones derivadas de los deberes de uso y conser
vación establecidos en el artículo 8 de la LUCyL.

b) Las obras necesarias para adaptar los bienes inmuebles a las 
condiciones del ambiente, según lo previsto en el artículo 9 de la 
LUCyL, tales como la conservación y reforma de fachadas o espa
cios visibles desde la vías públicas, la limpieza y vallado de solares, 
la retirada de carteles u otros elementos impropios de los inmuebles, 
o la eliminación de construcciones c instalaciones que impliquen un 
riesgo de deterioro del medio ambiente, el patrimonio natural y cul
tural o el paisaje.

2. Las ordenes de ejecución se regirán por lo dispuesto en el artículo 
106 de la LUCyL.

Capítulo VI Normas generales para la urbanización

Art. 87. Alineaciones y rasantes
Las alineaciones y rasantes son las señaladas en los planos de or

denación.
En los nuevos viales se establecen en los mismos planos una serie 

de secciones tipo definidas en este capítulo.
Las rasantes oficiales serán aquellas que estén materializadas, 

en otro caso las que se indiquen en el planeamiento de desarrollo pre
ceptivo en cada situación particular.

Art. 88. Pavimentación de los espacios de peatones
Tanto para los caminos peatonales como para las aceras, la pa

vimentación se hará de forma continua y uniforme en toda su longi
tud y se garantizará el desagüe adecuado.

Los materiales empleados reunirán las condiciones de calidad c in
tegración ambiental con un reducido coste de mantenimiento y será an
tideslizante.

Las aceras y zonas cstancialcs peatonales se diferenciarán por el 
color o la textura de las zonas de tránsito rodado.

En las calles existentes con ancho inferior a 8 m podrán utilizarse 
pavimentos de un solo nivel manteniendo, en cualquier caso, los cri
terios anteriormente citados. En el resto se estará a los anchos indicados 
en las secciones tipo con un ancho de acera mínimo de 1.2 m y se 
utilizará un bordillo cuya altura no superará, salvo casos excepcio
nales, los 0,17 m de altura.

En el caso de caminos peatonales unidos a otro vial se construirán 
ambos, salvo que se amplíe la acera con el ancho correspondiente, 
mínimo 1,2 m.

Los materiales y elementos a incorporaren la red viaria, tendrán 
en cuenta las necesidades de los usuarios con movilidad reducida y con 
deficiencias sensoriales establecidos en el Reglamento de Accesibilidad 

y Supresión de Barreras, aprobado por Decreto 217/2001, de 30 de 
agosto, así como el resto de la normativa nueva que se apruebe o que 
la modifique.

Art. 89. Pavimentación de los espacios para vehículos
La pavimentación de la calzada se hará teniendo en cuenta las 

condiciones del soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él, en 
función de los distintos tipos de calles en cuanto a intensidad, velocidad, 
tonelaje, y el carácter estético de cada itinerario.

Art. 90. Vados permanentes
Los vados requerirán autorización municipal, y se solucionarán me

diante rebaje en el bordillo.
No podrán cambiar la rasante de la acera en los primeros 0,9 m me

didos desde la alineación de la edificación, y no utilizarán pavimento 
táctil del tipo que se emplee en el municipio para señalar vados pea
tonales u otro tipo de elementos.

Podrán agruparse dos vados siempre que disten al menos 3 m de 
esquinas de calles y no ocupen zonas reservadas a cruces peatona
les.

Cuando exista una soñación con gran número de vados conse
cutivos, como series de viviendas adosadas, se recomienda la solu
ción de bordillo saltablc.

Art. 91 .Abastecimiento
Los proyectos de la red deberán estudiarse a partir de las siguientes 

condiciones mínimas:
1. Deberán considerar el consumo diario medio de 250 l/hab./día, 

y 15 mVha/día en las zonas verdes.
2. El consumo máximo se obtendrá multiplicando el consumo 

diario medio por 2,5, salvo en las zonas verdes que se multiplicará 
por 3.

3. Los depósitos de agua tendrán capacidad suficiente para al
macenar la dotación mínima diaria y estarán divididos en dos partes.

4. Para el desarrollo de sectores tanto de Suelo Urbano No 
Consolidado, como de Suelo Urbanizadle, será preciso demostrar 
por medio de la documentación legal requerida por el Ayuntamiento 
correspondiente u Organismo superior, la disponibilidad del caudal su
ficiente, bien sea de red municipal o particular existente o de ma
nantial propio. Así mismo, deberá acompañarse el análisis químico 
y bacteriológico de las aguas, así como certificado oficial del aforo en 
el caso de captación no municipal. En caso de no ser suficiente será pre
ciso incluir la ampliación de los mismos y su conexión con la red ge
neral con cargo a los gastos de urbanización de la actuación.

5 Se prohíbe instalar basureros,escombreras y. en general.cual
quier tipo de actividad considerada como insalubre o nociva en un 
círculo con centro en la captación de agua y con un radio de 1 (X) m. Esta 
misma Norma afectará a los posibles embalses utilizados para el abas
tecimiento de agua en una franja de 200 m sobre el nivel máximo 
normal de sus aguas y en una banda de 50 m a ambas márgenes de 
los cursos fluviales. En cualquier estás distancias tendrán la consi
deración de mínimas, siendo el Estudio de Impacto Ambiental pre
ceptivo el que las determine en función de las condiciones particu
lares y de las medidas correctoras que se establezcan.

6. La red estará formada por materiales que acrediten el cumpli
miento de la normativa de calidad, teniendo una resistencia suficiente 
a la presión interior y una estanqueidad adecuada, cumpliendo además 
con el Pliego de Condiciones Técnicas Generales para tuberías de 
Abastecimiento de Agua (MOPUJ974).

7. La velocidad de circulación del agua por las tuberías que for
man la red de distribución será lo suficientemente elevada como para 
evitar, en los puntos más desfavorables, la acumulación del cloro re
sidual por estancamiento. Limitándose su valor máximo para evitar una 
sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por erosión o 
ruido.

8. La profundidad mínima será de 60 cm, medidos desde la ge
neratriz superior de la tubería, excepto en los casos en que la tube
ría pueda estar sometida a las cargas de tráfico donde sera de 1,5 m.

9. El diámetro mínimo de las redes de distribución será de 50 
mm.
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. 10. En las travesías urbanas las tuberías de abastecimiento se si
tuarán bajo las aceras.

Art. 92. flidrantes
Como protección contra incendios, será obligatorio instalar hi- 

drantcs en lugares fácilmente accesibles y debidamente señalizados.
Se preverá un hidrantc cada 25 m lineales de fachada.
Art. 93. Saneamiento
Los proyectos de la red deberán estudiarse a partir de las siguientes 

condiciones mínimas:
1. Las aguas residuales verterán a colectores de uso público, para 

su posterior tratamiento en las depuradoras municipales, dicha red 
podrá ser unitaria.

2. Se recomienda un sistema de depuración de Decantador- 
Digestor-Filtro Biológico de bajo mantenimiento, debiendo reali
zarse el tratamiento de fangos de dichos sistemas en una depuradora 
principal que podría situarse en Ponferrada.

3. Deberá limitarse el uso de fosas sépticas, obligándose al en
ganche a los colectores municipales una vez realizada la red de sa
neamiento y suprimiéndose las fosas sépticas existentes.

4. Velocidad del agua, de 0,50 a 4,00 m/seg.
5. Las pendientes mínimas para los ramales iniciales será del 1 %, 

y en los demás se determinará de acuerdo con los caudales, para que 
las velocidades mínimas no desciendan por debajo de lo establecido 
en el número anterior.

6. Cámaras de descarga automática en cabeceras con capacidad de 
0,50 m‘ para las alcantarillas de 030 cm y I m‘ para las restantes.

7. Pozos de registro visitablcs en cambios de dirección y de ra
sante, y en alineaciones rectas a distancias no superiores a 50 m.

8. Tuberías de hormigón centrifugado para secciones menores 
de 060 cm y de hormigón armado para secciones mayores.

9. Sección mínima de alcantarilla, 020 cm.
10. Las conducciones seguirán en lo posible el trazado de la red 

viaria peatonal y espacios libres de uso público con una profundidad 
mínima de 0.5 m recomendándose la de 1 m.

I 1. En las travesías urbanas el saneamiento se situará bajo las 
aceras.

12. Las sectores de Suelo Urbanizadle de uso industrial pesado 
resolverán los vellidos de forma autónoma con un sistema de depuración 
independiente.

13. Se cumplirán las condiciones establecidas el en Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones (BOE de 23 de septiembre de 1976).

14. En desarrollos de densidad bruta inferior a 20 viv./ha las aguas 
pluviales podrán evacuarse por cuneta lateral a las calzadas con pos
terior vertido a las vaguadas naturales.

Art. 94. Alumbrado Público
El alumbrado público debe contribuir a crear un ambiente visual 

nocturno adecuado a la vida ciudadana, sin deteriorar la estética urbana 
c incluso potenciándola en lo posible.

Sus componentes visibles armonizarán con el carácter de la zona 
y el nivel técnico de iluminación deben satisfacer los objetivos vi
suales deseados, tanto para el tráfico rodado como para zonas exclu
sivas de peatones.

Las instalaciones serán realizadas de forma que sus costos, ac
tualizados al momento de su puesta en servicio, se logren minimizar 
y la vida económica prevista sea superior a 18 años en caso de trá- 
lico rodado ya 15 en zonas de peatones.

Las redes de distribución serán, siempre que ello sea posible, 
subterráneas.

Se establecen dos niveles de alumbrado que no produzcan con
taminación lumínica nocturna:

* 15 lux máximo en travesías
* 10 lux en el resto de los núcleos.
Se recomienda el uso de lámparas de Vapor de Sodio de baja y 

alta presión, desaconsejándose las de Vapor de Mercurio de Alta 
Presión y las de Halogcnuros Metálicos.

Se procurará siempre evitar la emisión de luz hacia arriba de cual
quier tipo de proyector utilizando para evitarlo proyectores asimé
tricos, paralúmenes o pantallas adecuadas.

Las redes de distribución serán, siempre que ello sea posible, 
subterráneas.

Art. 95. Telefonía
Los nuevos tendidos telefónicos, situados tanto en Suelo Urbano 

como Rústico, así como los cambios de trazado o substituciones en los 
actualmente existentes deberán realizarse enterrados. Se promoverá 
ante los organismos y empresas correspondientes el enterramiento 
de los actuales.

Art. 96. Energía eléctrica
El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo 

. con los Reglamentos Electrotécnicos vigentes, debiendo preverse en 
los edificios las cargas mínimas lijadas en la Instrucción MIBT 010 y 
el grado de electrificación deseado para las viviendas.

La distribución en baja tensión se efectuará preferentemente a 
380/220 W y el tendido de los cables deberá ser subterráneo.

Se prohíbe instalar los centros de transformación en las vías pú
blicas. Únicamente podrán situarse sobre terrenos de propiedad par
ticular, dando cumplimiento a las condiciones de volumen, y estéticas 
de la zona donde se ubiquen.

Las subestaciones de transformación, dado que su ubicación está 
predeterminada por razones técnicas, deberán separarse un mínimo de 
3 m de cualquier edificación y adoptar las medidas correctoras ne
cesarias a fin de no provocar ninguna molestia a los vecinos colin
dantes.

Según lo señalado en el Reglamento de Líneas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968 (BOE n° 311, de 27 de diciembre de 1968), 
se prohíbe la construcción de edificios c instalaciones industriales 
en las proximidades de las lincas eléctricas a menor distancia de la 
citada en el artículo 35 del citado reglamento.

Art. 97. Telecomunicaciones
Se entiende por infraestructura común de acceso a servicios de 

telecomunicación, la que exista o se instale en los edificios para cum
plir, como mínimo, las funciones establecidas en el artículo primero 
del Real Decreto Ley 1/1998 (BOE núm.51, de 28 de febrero de 1998).

Todos los edificios nuevos y existentes a los que hace referencia 
la disposición adicional sexta de la Ley 38/1999. de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación y el artículo 6 del Real Decreto Lev 
1/1998.

En todo caso, se prohíben las antenas individuales en las fachadas 
de los edificios.

Art. 98. Arbolado y alcorques
El arbolado podrá plantarse en alineaciones, masas vegetales, 

áreas terrizas localizadas, zonas de ornamentación natural o ajardi- 
namicnto.

En las calles con anchura superior a 8 m podrán situarse árboles, 
de acuerdo con las secciones tipo indicadas.

La anchura mínima libre entre alcorque o borde de área terriza 
continua y la alineación será de 1,2 m.

La dimensión mínima del alcorque será tal que permita la ins
cripción de un círculo de I m de diámetro en su interior.

En los recorridos peatonales se plantará arbolado.
Las plantaciones de árboles y similares, no invadirán los itine

rarios peatonales con troncos inclinados más de 15° en una altura in
ferior a 2.2 m. Los árboles situados en estos itinerarios tendrán los 
alcorques cubiertos con rejillas u otros elementos enrasados con el 
pavimento adyacente, que no serán deformares de forma perceptible 
bajo la acción de pisadas o rodadura de vehículos. En estos elemen
tos de cubrición no se permitirán aberturas de más de 0,02 m en la 
dirección de la marcha.

Esquemas de anchos de viario
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Título IV. Normas específicas de ordenación de sistemas
Capítulo I Sistema de vías de comunicación
Sección 1. Normas específicas para viales.
Art. 99. Definición
Se consideran vías de comunicación todo trazado de vías, cualquiera 

que sea el régimen urbanístico del suelo afectado.
Los tipos de vías de comunicación son los siguientes:
1. Autopistas:
Carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles 
y reúnen las siguientes características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o 

tranvía ni ser cruzada a nivel por senda, vía de comunicación o ser
vidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación 
separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal, 
por una franja de terreno no destinada a la circulación o, en casos ex
cepcionales, por otros medios.

2. Autovías:
Carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopis

tas, tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y 
limitación de accesos a las propiedades colindantes.

3. Vías rápidas:
Carreteras de una sola calzada con limitación de accesos a las 

propiedades colindantes.
4. Carreteras convencionales:
Carreteras que no reúnen las características de las anteriores.
5. Tramos urbanos:
Se considerarán tramos urbanos de las carreteras aquellos que 

discurren por suelo clasificado de urbano.
6. Travesías:
Aquellos tramos urbanos en que existen edificaciones consoli

dadas en al menos dos terceras partes de su longitud y un entramado 
de calles en al menos una de las márgenes.

7. Sistema viario local:
Correspondiente con el viario no estructurante señalado en los 

apartados anteriores y con carácter local.
8. Sistema peatonal local:
Correspondiente con el señalado en los planos de ordenación 

como viario peatonal no vinculante. La consideración de no vincu
lante es porque bastara la demostración razonada de los propietarios 
sobre la titularidad privada de los terrenos para que la califición urbanística 
se asimile a la de la zona urbanística donde este ubicada.

Art. 100. Delimitación
1. El Sistema General de Comunicaciones del municipio está for

mado por las siguientes vías de tráfico rodado:
a) Vías con carácter de carreteras:

1 .Autopistas: ninguna
2. Autovías: ninguna
3. Vías rápidas: ninguna
4. Carreteras convencionales:

I. Carreteras Nacionales: ninguna
II.

Código Descripción Titularidad Obtención 

de Suelo

Carga 

de Ejecución

LE-711 De Ponferrada a CL-631 por Fabero Autonómica Obtenido Ejecutado

LE-716 Vega de Espinarcda-Torcno Autonómica Obtenido Ejecutado

CV126/10 Vega de Espinareda-Burbia Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/7 Villabuena-S.Martin de Moreda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/20 Espinarcda de Vega-Vega de Espinarcda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/26 Toreno-Vega de Espinarcda Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/33 Sésamo-LE-714 Provincial Obtenido Ejecutado

CV 126/18 Fontoria a LE-712 Provincial Obtenido Ejecutado

C-626 Ramal al Espino Provincial Obtenido Ejecutado

Variante Valle de Finollcdo Provincial Obtenido Indeterminado

b) Vías sin carácter de carreteras:
1. Las vías que componen la red interior de comunicaciones mu

nicipales
2. Los caminos de servicio
3. Tramos urbanos, en toda su longitud, y
4. Travesías. Se definen gráficamente en los planos de Alineaciones.
2. El Sistema Local de Comunicaciones del municipio está formado 

por los siguientes elementos:
a) Los caminos construidos por las personas privadas con fina

lidad análoga a los caminos de servicios
b) El resto del viario interior de los núcleos de población.
c) La reserva viaria y de aparcamientos se señala también para 

el suelo urbano, en los planos de Alineaciones.
d) Los caminos rurales.
Art. 101 .Zoniftcación
A efectos de las presentes NNUU y en concordancia con la le

gislación sectorial, se establecen en las carreteras las siguientes zonas 
funcionales:

1. Zona de dominio público
Son los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales 

y una franja de terreno de 8 m en autopistas, autovías, y vías rápidas 
y 3 m en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidos en ho
rizontal y perpendieularmente al eje de la misma, desde la arista ex
terior de la explanación, que es la intersección del talud del desmonte, 
del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes 
con el terreno natural.

2. Zona de servidumbre
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera de

limitadas interiormente por la zona de dominio público y exterior- 
mente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación 
a una distancia de 25 m en autopistas, autovías y vías rápidas y de 8 
m en el resto de las carreteras, medidos desde las citadas aristas.

3. Zona de afección
Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 

delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 100 m en autopistas, autovías, vías rápidas, 50 m en 
el resto de las carreteras estatales y 30 m en las de la red de la 
Comunidad Autónoma y la Red Provincial medidos desde las cita
das aristas. Los terrenos comprendidos en la zona de afección tal 
como queda delimitada en el párrafo anterior, podrán pertenecer le
gítimamente a cualquier persona pública o privada.
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Art. 102. Condiciones de uso
1. Por las calzadas: tráfico rodado
2. Por las aceras: tráfico peatonal
3. El aparcamiento se permitirá en aquellos lugares que expre

samente indique el Ayuntamiento.
4. En las carreteras y zonas colindantes, además de las condicio

nes referidas a continuación, se cumplirá el régimen mínimo de pro
tección establecido para el Suelo Rústico con Protección de 
Infraestructuras.

a) Zona de dominio público:
Sólo podrán realizarse obras o instalaciones, previa autorización 

del organismo competente en la materia, cuando la prestación de un 
servicio público de interés general así lo exija, según lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley de Carreteras y el artículo 76 del Reglamento 
General de Carreteras.

b) Zona de servidumbre: Los de almacenaje, estacionamiento y paso 
de conducciones propias del uso de las carreteras, siendo necesaria 
autorización del órgano titular de la carretera. No se permiten usos 
incompatibles con la seguridad vial, ni la publicidad.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley de Carreteras y el artículo 78 del Reglamento General de Carreteras.

c) Zona de afección hasta la línea de edificación:
Se permiten los cerramientos diáfanos en el límite con la zona 

de servidumbre en las carreteras del Estado, siendo necesaria auto
rización del órgano titular de la carretera.

Se prohíben las obras de construcción, reconstrucción o amplia
ción de edificaciones, a excepción de las que resultaran imprescin
dibles para conservación y mantenimiento de las existentes.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley de Carreteras y el artículo 83 del Reglamento General de Carreteras.

d) Zona de afección en zona edificable:
Se permite ejecutar cualquier tipo de obras c instalaciones fijas 

o provisionales, cambiar el uso de las mismas y plantar o talar árbo
les, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los párra
fos siguientes y siendo necesaria autorización del órgano titular de 
la carretera.

Se establece para esta zona una norma de apoyo a carretera, apli
cable en la zona comprendida entre la línea de edificación -definida 
posteriormente- y el final de la zona de afección que permite los usos 
derivados de la utilización de la carretera. En este sentido se permiten 
los siguientes:

1. Viviendas:
Solamente para el personal de vigilancia de las instalaciones 

oportunas, con un máximo de I vivienda por parcela.
2. Industria y almacenes:
Exclusivamente las vinculadas al uso de la carretera.
3. Estaciones de Servicio:
Permitidas. Estas instalaciones se regirán por su particular re

glamento.
4. Hoteles y bares:
En todas sus formas y categorías.
5. Comercial:
Solamente establecimientos de venta.
6. Oficinas:
Las vinculadas a las instalaciones permitidas.
7. Deportivo:
Permitido en todas sus formas.
8. Sanitario-asistencial:
Solamente clínicas de urgencia o similares.
El resto de los usos se prohíben.
1.01 Condiciones técnicas de urbanización
Art. 103. Obras de pavimentación
Como materiales a emplear en la red viaria principal y secunda

ria, se aconseja el aglomerado asfáltico sobre solera de hormigón hi
dráulico, suelo-cemento o tierra apisonada.

Las secciones transversales serán las señaladas en el plano de 
alineaciones y rasantes; bien entendido que de la sección transver
sal tipo señalada en los planos de alineaciones lo único obligado es el 
ancho total de la vía que nunca podrá ser inferior a 6 metros.

Art. 104. Condiciones de conservación
El Ayuntamiento tendrá la obligación de mantener el nivel de ur

banización exigiendo, fundamentalmente en las reparaciones de ser
vicios urbanos, la reposición de la red viaria a su estado primitivo.

1.02 Condiciones para la edificación en márgenes de carreteras 
Art. 105. Condiciones en suelo urbano
El trazado de la red será el que se señala con las alineaciones y 

rasantes definidas en los planos correspondientes, con las siguientes 
condiciones:

1. En la zona de respeto de las alineaciones actuales del casco 
antiguo, las alineaciones oficiales se delimitarán a través de la solicitud 
de alineación, pudiéndose variar las actuales según las circunstan
cias que concurran en cada caso.

2. En las zonas en las que no se definen suficientemente las ali
neaciones por no tener una cartografía adecuada, se exigirá asimismo 
la alineación oficial.

Art. 106. Construcciones próximas a carreteras
I. Toda construcción que se pretenda levantar en un lugar cualquiera 

del término municipal próximo a las carreteras, deberá someterse, 
además de lo previsto en estas Normas, a lo dispuesto en al normativa 
sectorial de carreteras (Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y 
Reglamento de desarrollo, y la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de 
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. En los esquemas ad
juntos se sintetizan dichas prescripciones.

Asimismo, se dará cumplimiento a las condiciones señaladas 
para el Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras.

Art. 107. Límite para la edificación
a) En vías que son autopistas, autovías y vías rápidas:
I. En suelo rústico, una franja de 50 metros medida entre las aris

tas exteriores de la calzada y las líneas de edificación de ambas már
genes.

b) En vías que son carreteras pertenecientes a la Red Regional 
Básica:

1. En suelo rústico, una franja de 25 metros medida entre las aris
tas exteriores de la calzada y las líneas de edificación de ambas már
genes.

2. En suelo urbano, según señalan los planos de alineaciones.
c) En el resto de las carreteras:
1. En suelo rústico, una franja de 18 metros entre las aristas exteriores 

de la calzada y las líneas de edificación de ambas márgenes.
2. En suelo urbano, según señalan los planos de alineaciones.
d) En vías que no son carreteras y caminos de uso agrícola, a 5 

metros desde su eje, a no ser que exista una norma específica más 
estricta.

Art. IOS. Condiciones de volumen
Hasta la linca de edificación el volumen permitido es nulo.
Para la zona de afección en zona edificable las condiciones de 

volumen serán las siguientes:
a) Ocupación máxima del suelo: 10%
b) Altura máxima a cornisa: 7 m.
c) Parcela mínima: 1.000 m2 y frente mínimo de longitud de fachada: 

20 m.
Art. 109. Vallado de parcelas
1. Si la valla no tiene parte opaca, es sólo de estaca y alambre, a 

3 metros desde la arista exterior de la explanación, respetando la zona 
de dominio público.

2. Si la parte opaca tiene como máximo 60 cm de altura, aunque 
sobre ella tenga alambrada, se permite la instalación de la valla a 8 
indios desde la arista exterior de la explanación, respetando la zona 
de servidumbre.

.1. Si la altura de la parte opaca supera los 60 cm, se considera 
edificación y tendrá que construirse, tal y como indica el gráfico a 
una distancia mínima de 18 metros de la arista exterior de la calzada.
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En cualquier caso, siempre que se construya dentro de la zona 
de afección, se requerirá la autorización previa del organismo competente 
en la materia.

1.03 Condiciones estéticas
Art. 110. Condiciones estéticas
Se cuidará el ambiente urbano de la red viaria mediante el amue- 

blamiento adecuado, la unidad de criterio en el tipo de plantaciones, 
la calidad y acabado de materiales de pavimentación, las señaliza
ciones adecuadas y el mantenimiento correcto.

Capítulo II Sistema de espacios libres y zonas verdes
Art. 111. Definición
Constituye el sistema de espacios libres públicos el conjunto de es

pacios destinados a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y re
creo de la población c incluso zonas deportivas de uso no privativo des
tinados al disfrute y esparcimiento de la población, a la cualificación 
de la escena urbana, y a la mejora de las condiciones ambientales y de 
calidad de vida en el núcleo.

Art. 112. Delimitación
Se aplicará en las superficies destinadas a zonas verdes y espa

cios libres fijados en los planos de ordenación del suelo urbano.
Sistemas generales

33.715

Código Nombre o situación Superficie (m?) Clase de suelo Obtención

ZV-OI Margen derecha del río Cúa 4.024 Urbano Obtenido

ZV-02 Margen izquierda del río Cúa.l 2.328 Urbano Obtenido

ZV-03 Margen izquierda del río Cúa.2 4.193 Urbano Obtenido

ZV-04 Calle la Payosa 1.861 Urbano Obtenido

ZV-05 Cira, a Fabcro 18.981 Urbano Obtenido

EL-01 Calle Las Leares 2.328 Urbano Parcialmente ob

tenido, el resto in

cluido en la UN

GI

Sistemas locales
El resto espacios libres señalados en los planos de ordenación.

Art. 113. Condiciones de uso
El uso principal será el de espacios libres y zonas verdes con des

tino a parques, jardines, áreas peatonales y zonas de juegos infantiles.
Se permitirán también de acuerdo con las condiciones de diseño 

y de volumen anteriormente señaladas, la construcción de quioscos y 
casetas de bebidas mediante concesiones municipales de carácter 
provisional.

Art. 114. Condiciones de diseño urbano
La ejecución de la urbanización se realizará de forma que las 

plantaciones ocupen al menos el 50% de la superficie en los espa
cios libres y del 75% en las zonas verdes, y buscando el mínimo gasto 
de mantenimiento y conservación.

Las zonas verdes deberán ser ajardinadas, procurando que no se 
produzcan zonas de barro y polvo.

Los espacios destinados a juegos de niños no serán inferiores al 10% 
de la superficie total, teniendo que estar equipados del mobiliario 
adecuado.

Para aquellas edificaciones auxiliares permitidas, la tipología de 
construcción será abierta y aislada.

En los sectores con uso industrial se destinarán preferentemente 
a arbolado pcrimetral.

Art. 115. Obras y licencias en lonas verdes o espacios libres.
1. Los actos de edificación o uso del suelo sujetos a licencia que 

se realicen sin la misma u orden de ejecución sobre terrenos califi
cados en estas NNUU como zonas verdes o espacios libres consti
tuirán una infracción urbanística tipificado en el artículo 115 de la 
LUCyL.

2. Las licencias y órdenes de ejecución que se otorguen con in
fracción de la zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o 
espacios libres previstos en estas Normas serán nulas de pleno dere
cho.

3. Mientras las obras estuvieren en curso de ejecución se proce
derá a la suspensión de los efectos de la licencia.

4. Si las obras estuvieren terminadas se procederá de oficio a la de
claración de nulidad de las licencias que las amparan de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 102 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
o normativa que la sustituya.

5. Indemnizaciones
a) La procedencia de indemnización por causa de anulación de 

licencias en vía administrativa, o contencioso-administrativa se determinará 
conforme a las Normas que regulan con carácter general la respon
sabilidad de la Administración.

b) En ningún caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, 
culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

Art. 116. Condiciones específicas.
1. Se señala una normativa específica donde se desarrollan por- 

menorizadamente las distintas condiciones de edificación.
Capítulo III Sistema de equipamientos
Art. 117. Definición
Constituye el sistema de construcciones, instalaciones y espa

cios asociados, destinados a la prestación de servicios sanitarios, asis- 
tcnciales, educativos, culturales, deportivos, comerciales y otros que 
sean necesarios a la población del municipio.

Art. 118. Delimitación
Esta Ordenanza es de aplicación en las superficies del suelo urbano 

denominadas y grafiadas como Equipamiento en el plano de zonifi
cación.

Sistemas generales

Código

Clase

Uso específico Superficie (nf) Regulación de suelo Titular Obtención

ED-OI Colegio Pinera 6.579 EC SUC C‘ Educación 

J.deC.yLe.

Obtenido

DE-OI Polideportivo 8.902 EA SUC Ayuntamiento Obtenido

DE-02 Polideportivo 347 EA SUC Privado Incluido en la

UN-2

CU-OI Casa de cultura 850 EC SUC Ayuntamiento Obtenido

AD-OI Ayuntamiento 491 EC SUC Ayuntamiento Obtenido

AD-02 Ampliación ayuntamiento 1.379 EC SUC Privado Expropiación

SG-OI Guardia Civil 1.609 EC SUC Privado Expropiación

DE-03 Nueva zona deportiva 46.452 EA SR Privado Expropiación

IN-OI Depuradora 8.271 EC SR Privado Expropiación

GE-OI Ferial El Espino 8.188 EA SUC Ayuntamiento Obtenido

GE-02 Sin uso. Sésamo 877 EC SUC Privado Expropiación

GE-03 Sin uso. Sésamo 3.505 EC SUC Privado Expropiación

GE-04 Ampliación escuelas. Sésamo 2.680 EC SUC Privado Expropiación

GE-05 Sin uso. Valle Finolledo 2.068 EC SUC Privado Expropiación

GE-06 Sin uso. Moreda 434 EC SUC Privado Expropiación

EQ-OI Sin uso 400 EC SUC Privado Expropiación

CE-OI Cementerio. Vega 861 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-02 Cementerio. Villar de Otero 74 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-03 Cementerio. Valle de Finolledo 758 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-04 Cementerio. S. Martín de Moreda 92 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-05 Cementerio. Moreda 489 EA SR Ayuntamiento Obtenido

CE-06 Cementerio. S. Pedro de Olleros 489 EA SR Ayuntamiento Obtenido

Total 95.795

Sistemas locales
El resto de sistemas de equipamientos señalado en los planos de 

ordenación.
Art. 119. Condiciones de uso
La zona de equipamiento corresponde a superficies de dominio pú

blico o privado, destinada a diversos usos de equipamiento municipal 
y servicios públicos.

Todos los equipamientos religiosos señalados en los planos de 
ordenación se han considerado de dominio institucional, es decir que 
independientemente de su titularidad se enfatiza su condición de equi
pamiento de uso comunitario.
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El uso principal de un equipamiento concreto que corresponde 
a cada espacio está señalado en el plano de zonificación.

Son usos compatibles todos aquellos comprendidos en el equi
pamiento público.

An. 120. Condiciones específicas
1. Se señalan dos normativas específicas en el título VIII, capí

tulo I donde se desarrollan pormenorizadamente las distintas condi
ciones de edificación.

a) DOT/A Equipamiento Abierto
b) DO I Equipamiento Compacto

Capítulo IV Sistema de infraestructuras c instalaciones
Sección I. Infraestructuras básicas
An. 121. Definición
El sistema de Infraestructuras lo componen el conjunto de ele

mentos que hacen posible la prestación a la ciudad y a sus habitan
tes de los servicios básicos, así como los suelos de reserva previstos 
para la ampliación o nuevo establecimiento de estos elementos.

An. 122. Clasificación
1. Sistemas generales:
a) Abastecimiento: Esta constituido por los depósitos y redes de 

distribución principales para el abastecimiento de agua potable.
b) Saneamiento: Esta constituido por las depuradoras y colecto

res principales para el vertido y tratamiento de aguas fecales y plu
viales.

2. Sistemas locales:
Formado por los elementos secundarios de los servicios anterio

res.
3. Se recogen, además, las redes y servicios existentes de em

presas de carácter público.o privado que prestan servicios propios, 
tales como:

a) Red de energía eléctrica.
b) Red telefónica.
c) Red de gas
Alt. 123. Condiciones técnicas
Las condiciones técnicas de ejecución de los sistemas anterior

mente descritos se encuentra definido en las Normas de Urbanización 
de las presentes NNUU, así como la normativa correspondiente a 
otros tipos de infraestructuras.

Sección 2. Líneas de distribución de energía eléctrica
An. 124. bonificación.

A electos de las presentes NNUU y en concordancia con la le
gislación sectorial, se establecen en las carreteras las siguientes zonas 
funcionales:

1. Zona de servidumbre de paso:
Son los terrenos ocupados por una franja de terreno de un metro 

a cada lado del eje de la línea y en todo su trazado.
2. Zona de servidumbre permanente:
Son los terrenos ocupados por una franja de terreno de 15 me

tros a cada lado del eje de la línea y en todo su trazado.
An. 125. Condiciones de uso
1. Zona de servidumbre de paso:
Libre paso del personal y elementos necesarios para poder vigi

lar, mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en su 
caso, de los daños que se ocasionen.

2. Zona de servidumbre permanente:
a) Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de cual

quier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar c! buen funcio
namiento de la línea, a una distancia inferior a 7.5 m del eje de la 
línea de postes del tendido.

b) Prohibición de plantar árboles con una altura superior a 4 m 
a una distancia inferior a 3 m del eje de la línea de postes del tendido.

Sección 3. Antenas de telefonía
An. 126. Condiciones técnicas
Las antenas de telefonía sin hilos, estarán dispuestas de forma 

que permitan el uso de teléfonos móviles en todo el término muni

cipal, y al mismo tiempo la continuidad de la red general, siempre 
que cumplan los requisitos que establezca la normativa estatal o au
tonómica.

Se prohíbe la instalación de antenas de telefonía móvil en Suelo 
Urbano.

En todo caso, la instalación no será de uso exclusivo de un solo ope
rador.

En las estaciones base situadas en las cubiertas de los edificios 
deberá garantizarse una distancia mínima entre las diferentes ante
nas de 300 m. Deberá garantizarse también la existencia de una dis
tancia de 100 m. medidos en horizontal y desde la base de la antena res
pecto de las viviendas más próximas.

Con carácter general queda prohibida la instalación de estos ele
mentos en los edificios y elementos catalogados en estas Normas 
Urbanísticas y en un entorno de 100 m de los mismos.

No podrán instalarse centros de emisión a menos de 500 m de 
zonas que puedan considerarse como sensibles, como guarderías, 
centros de educación infantil, centros de enseñanza obligatoria, cen
tros de salud, hospitales, parques públicos, granjas agropecuarias, 
depósitos y embalses de agua, zonas de cultivo, residencias, o cen
tros asistcncialcs de personas mayores, edificios considerados como 
centros de trabajo. Para autorizar el emplazamiento de antenas sobre 
mástiles a una distancia inferior a 1 km del casco urbano, deberá jus
tificarse suficientemente la imposibilidad de situar las antenas en 
cualquier otra zona, aportando un estudio de calificación ambiental en 
el que se describa detalladamente la posible incidencia de su im
plantación.

La instalación de bases de telefonía móvil estará sujeta a licen
cia de actividad.

Se considera en todos las categorías de Suelo donde está permi
tida como uso autorizable, por lo tanto será preceptiva la realización 
de un Estudio de Viabilidad y Adecuación conforme a lo establecido 
en el capítulo relativo a las normas generales para la protección del medio 
ambiente y el paisaje. En dicho estudio se justificarán suficiente
mente la justificación de-las medidas correctoras oportunas para pa
liar el posible impacto visual de la implantación de las mismas.

La instalación de bases de telefonía móvil estará sujeta a licen
cia de actividad.

Título V. Normas especificas para el suelo urbano
Capítulo I Determinaciones generales
An. 127, Definición
Pondrán la condición de suelo urbano los terrenos que, de acuerdo 

con el artículo 11 de la LUCyL, formando parte de un núcleo de po
blación, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

1. Los terrenos que cuenten con acceso rodado integrado en la 
malla urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de ener
gía eléctrica, en condiciones suficientes y adecuadas para servir a las 
constiuccioncs c instalaciones que sobre ellos permita el planea
miento urbanístico.

2. Los terrenos que estén ocupados por la edificación en al menos 
la mitad de los espacios aptos para la misma, conforme a la ordenación 
que establezca el planeamiento urbanístico.

3. Los terrenos urbanizados conforme al planeamiento urbanístico.
An. 128. Delimitación
Los terrenos que se delimitan como tales en los planos de ordenación 

poi cumplir con las condiciones del artículo anterior o poder licuar 
a tenerlas en ejecución de las presentes NNUU.

An. 129. Modalidades de gestión
1. En suelo urbano consolidado la gestión urbanística podrá efec

tuarse mediante actuaciones aisladas sobre las parcelas existentes o pre
via normalización de sus linderos, regulados en los artículos 69 y ss. 
de la LUCyL. mediante el Proyecto de Normalización de Fincas cuyo 
contenido se especifica en la memoria complementaria. Los dife
rentes derechos y deberes para esta categoría de suelo están deter
minados en los artículos 17 y 18 de la LUCyL.

a) El aprovechamiento real en suelo urbano consolidado, será el 
resultante de aplicar directamente a la parcela las determinaciones 
del planeamiento urbanístico.
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b) En suelo urbano consolidado, los propietarios materializarán su 
aprovechamiento directamente sobre sus parcelas o previa normali
zación de fincas.

2. En suelo urbano no consolidado la gestión urbanística se efec
tuará mediante actuaciones integradas, sobre ámbitos denominados uni
dades de actuación. La aprobación de estas NNUU o de un Estudio de 
Detalle en el caso de no establecerse en la misma la ordenación detallada, 
habilita la presentación de iniciativas para desarrollar la actuación 
mediante alguno de los sistemas regulados en la LUCyL. Los dife
rentes derechos y deberes para esta categoría de suelo están deter
minados en los artículos 17 y 18 déla LUCyL.

a) El aprovechamiento real en suelo urbano no consolidado será 
el que resulte de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del 
sector.

b) En suelo urbano no consolidado, los propietarios materializa
rán su aprovechamiento sobre las parcelas que resulten de la nueva 
ordenación, o mediante compensación económica.

Art. 130. Zonas de uso global
A los efectos de regular los usos y aprovechamientos de los te

rrenos incluidos en Suelo Urbano, se establecen diferentes zonas de 
uso global.

Cada zona de uso global establece un determinado tipo de orde
nación, adecuado al área urbana que se propone, definiendo los parámetros 
de ordenación que les son propios a cada una de ellas.

Las diferentes zonas, reflejadas en los planos de ordenación, y 
desarrolladas en el título VIII, capítulo I de las presentes NNUU, son 
las siguientes:

1. /R/CT /Residencial/CascoTradicional
2. /R/EN /Residencial/Ensanche de Casco
3. /R/BA /Rcsidcncial/Bloquc Abierto
4. /R/BE /Rcsidcncial/Bloquc Existente
5. /R/UN /Residcncial/Unifamiliar.
6. /I/IL /Industrial/Industria Ligera.

Capítulo II Desarrollo de las unidades de normalización señala
das en los planos de ordenación.

Art. 131. Delimitación
I. Las diferentes unidades de normalización están delimitados 

en los planos de ordenación, al mismo tiempo que se incorporan unas 
fichas individualizadas en el título VIII, capítulo II de las presentes NNUU. 
Son los siguientes:

* Vega de Espinarcda:
UN-1
UN-2
UN-3
Art. 132. Tramitación y formulación.
Los Proyectos de Normalización, cuyo contenido se especifica 

en la memoria complementaria anexa a estas normas, se tramitarán 
ante el Ayuntamiento el cual acordará su aprobación inicial y defini
tiva, si procediera.

Art. 133. Condiciones particulares de desarrollo
Cada Unidad de Normalización de estas NNUU está recogida en 

una ficha donde se detallan las condiciones de ordenación, gestión 
y desarrollo.

La ordenación detallada de cada unidad figura en los planos de 
ordenación.

El Estudio de Detalle será el instrumento de planeamiento de 
desarrollo capaz de modificar los aspectos de ordenación detallada 
establecidos.

Cada sector tiene asignado una única zona de uso global.
No se han establecido coeficientes de ponderación de ningún 

tipo.
Las condiciones de urbanización se ajustarán a las normas gene

rales para la urbanización establecidas en estas NNUU sin prejuicio 
de las condiciones técnicas particulares de cada sistema.

En cualquier caso todas las unidades contarán como mínimo con 
abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, alumbrado público, y 

teléfono, así como pavimentación con encintado de aceras de las vías 
públicas, en condiciones adecuadas a los usos permitidos y sin perjuicio 
de otros que pretendan añadirse.

Art. 134. Aprovechamiento
El aprovechamiento viene definido, al igual que par a el resto del 

Suelo Urbano Consolidado, por aplicación directa de la normativa 
de cada zona de uso global sobre las parcelas resultantes, una vez ce
didos los viales, en su caso.

Art. 135. Equipamientos
Los usos de los equipamientos interiores a los sectores pueden 

estar o no definidos ya que podrán ser siempre alternativos, en previsión 
de su futura adaptación a las necesidades que se planteen.

Art. 136. Determinaciones vinculantes
Se considerarán determinaciones vinculantes, las relativas a Uso 

predominante; índice de aprovechamiento; aprovechamiento (su
perficie máxima construible); trazados viarios; dimensionado de equi
pamientos y zonas verdes.

Todas aquellas que se indiquen expresamente en las fichas co
rrespondientes.

Art. 137. Determinaciones orientativas
Se considerarán determinaciones orientativas las referentes a la lo

calización de equipamientos y zonas verdes, si existen, salvo que se 
indique lo contrario en las observaciones de las fichas correspon
dientes.

Las cuantificaciones numéricas contenidas en las fichas, podrán 
admitir márgenes de ±5% manteniendo íntegramente su validez.

Capítulo III Desarrollo de los sectores en suelo urbano no con
solidado

Art. 138. Delimitación
I. Los diferentes sectores están delimitados en los planos de or

denación, al mismo tiempo que se incorporan unas fichas individua
lizadas en el título VIII, capítulo III de las presentes NNUU. Son los 
siguientes:

* Vega de Espinarcda:
SUNC-1 (Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada) 
SUNC-2 (Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada)

* Sésamo:
SUNC-3 (Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada) 
SUNC-4 (Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada) 
SUNC-5 (Suelo Urbano No Consolidado Sin Ordenación Detallada)

Art. 139. Condiciones particulares de desarrollo
Cada sector de suelo urbano no consolidado de estas NNUU está 

recogido en una ficha donde se detallan las condiciones de ordena
ción, gestión y desarrollo.

La ordenación detallada de cada sector, en su caso, figura en su ficha 
individualizada, será el Estudio de Detalle el instrumento de planea
miento de desarrollo tanto para establecer su ordenación como para mo
dificarla.

Cada sector tiene asignado una única zona de uso global.
No se han establecido coeficientes de ponderación de ningún 

tipo.
Las condiciones de urbanización se ajustarán a las normas gene

rales para la urbanización establecidas en estas-NNUU sin perjuicio 
de las condiciones técnicas particulares de cada sistema.

En cualquier caso todos los sectores contarán como mínimo con 
abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica, alumbrado público, y 
teléfono, así como pavimentación con encintado de aceras de las vías 
públicas, en condiciones adecuadas a los usos permitidos y sin perjuicio 
de otros que pretendan añadirse.

El plazo para establecer la ordenación detallada se fija por de
fecto en ocho años.

Art. 140. Aprovechamiento
Se fija la edificabilidad máxima en las fichas adjuntas.
La densidad mínima de viviendas se fija en 20viv/ha para todos los 

sectores de uso residencial señalados en la presente normativa.
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Art. 141. Equipamientos
Los usos de los equipamientos interiores a los sectores pueden 

estar o no definidos ya que podrán ser siempre alternativos, en previsión 
de su futura adaptación a las necesidades que se planteen.

/1/7. 142. Aparcamientos
El ancho de los viales planteados asegura el cumplimiento de las 

particularidades establecidas en el artículo 44 de la LUCyL.
En concreto, se establecerán apareamientos en línea según los 

esquemas de vías establecidos en las presentes NNUU. En cualquier 
caso, se justificará convenientemente en el Estudio de Detalle co
rrespondiente.

Art. 143. Determinaciones vinculantes
Se considerarán determinaciones vinculantes, las relativas a Uso 

predominante; índice de aprovechamiento (superficie máxima cons
truidle); trazados viarios cuando este indicado en las observaciones de 
las fichas correspondientes; dimensionado de equipamientos y zonas 
verdes.

Todas aquellas que se indiquen expresamente en las fichas co
rrespondientes.

En el caso de que ios viales estén indicados como vinculantes 
podrán añadirse viarios secundarios pero no modificar los señalados 
en los planos de ordenación.

Igualmente se consideraran vinculantes todas las determinaciones 
señaladas en las fichas de los sectores incluidas en el apartado deno
minado Condiciones Particulares.

Art. 144. Determinaciones oricntativas
Se considerarán determinaciones oricntativas las referentes a los 

sistemas de actuación que tendrán carácter exclusivamente reco
mendable; la localización de equipamientos y zonas verdes, salvo 
que se indique lo contrario en las fichas correspondientes.

Las cuanlificaciones numéricas contenidas en las fichas, podrán 
admitir márgenes de (5% manteniendo íntegramente su validez.

Título VI. Normas especificas para el suelo urbanizablc 
Capítulo I Determinaciones generales
Art. 145. Definición
Tendrán la condición de suelo urbanizablc los terrenos que no 

puedan ser considerados como suelo urbano o como suelo rústico.
Art. 146. Delimitación
Los terrenos que se delimitan como tales en los planos de ordenación, 

sectorizados y desarrollados en el presente título.
Art. 147. Modalidades de gestión
1. En suelo urbanizablc la gestión urbanística se efectuará me

diante actuaciones integradas, sobre ámbitos denominados unidades 
de actuación, a desarrollar mediante alguno de los sistemas regula
dos en la LUCyL.

2. La gestión de las actuaciones integradas estará regulada de 
acuerdo con el capítulo tercero de la LUCyL.

3. En suelo urbanizablc delimitado, con ordenación detallada, 
los propietarios tendrán los mismos derechos definidos para el suelo 
urbano no consolidado, si bien el aprovechamiento que les corrcs- 
ponda será en todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90 por 
100 del aprovechamiento medio del sector.

4. Para el suelo urbanizablc sin ordenación detallada, o urbani
zablc no delimitado será necesario promover la urbanización de los te
rrenos, mediante un Plan Parcial, para disfrutar de los derechos an
teriormente citados. En tanto no se apruebe la ordenación detallada podran 
usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su naturaleza 
rústica, Excepcionalmente podrán autorizarse usos provisionales que 
no estén prohibidos en el planeamiento urbanístico y sectorial, que 
habrán de cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mis
mos y sin indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayuntamiento. 
La autorización se tramitará según el procedimiento regulado en el 
articulo 25 y, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el pro
pietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad. Todo ello 
conforme a lo especificado en el artículo 19.3 de la LUCyL.

5. Los diferentes derechos y deberes para cada una de las cate
gorías de suelo están determinados en los artículos 19 y 20 de la 
LUCyL.

6. Aquellos sectores de Suelo Urbanizablc Delimitado cuyo pla
neamiento de desarrollo no llegue a aprobarse durante el plazo fijado 
en las fichas correspondientes, se considerarán como Suelo Urbanizablc 
No Delimitado,

Capítulo II Desarrollo de los sectores en suelo urbanizablc deli
mitado

Art. 148. Delimitación
I. Los diferentes sectores están delimitados en los planos de or

denación, al mismo tiempo que se incorporan unas fichas individua
lizadas en el título VIII, capítulo IV de las presentes NNUU. Son los 
siguientes:

* Vega de Espinareda:

SUED-1 (Suelo Urbanizablc Delimitado Sin Ordenación Detallada) 
SUED-2 (Suelo Urbanizablc Delimitado Sin Ordenación Detallada) 
SUED-3 (Suelo Urbanizablc Delimitado Sin Ordenación Detallada) 
SUED-4 (Suelo Urbanizablc Delimitado Sin Ordenación Detallada)

Art. 149. Condiciones particulares de desarrollo
Cada sector de suelo urbanizablc delimitado de estas NNUU está 

recogido en una ficha donde se detallan las condiciones de ordena
ción, gestión y desarrollo.

La ordenación detallada o no de cada sector figura en su ficha 
individualizada, en caso negativo sera el Plan Parcial el instrumento 
de planeamiento de desarrollo.

Los sectores no tienen asignada una zona de uso global definida, 
siendo el planeamiento de desarrollo el que deberá señalar las dis
tintas zonas.

No se han establecido coeficientes de ponderación de ningún 
tipo.

Las condiciones de urbanización se ajustarán a las normas gene
rales para la urbanización establecidas en estas NNUU sin perjuicio 
de las condiciones técnicas particulares de cada sistema. En cual
quier caso todos los sectores contarán como mínimo con abasteci
miento. saneamiento, energía eléctrica, alumbrado público, y tele
comunicaciones, en condiciones adecuadas a los usos permitidos y 
sin perjuicio de otros que pretendan añadirse.

El plazo para establecer la ordenación detallada se fija por de
fecto en ocho años.

Art. 150. Aprovechamiento
La cdificabilidad máxima se fija en las fichas adjuntas.
El aprovechamiento patrimonializablc será el 90% del aprove

chamiento medio del sector, de acuerdo con el artículo 19 de la 
LUCyL.

La densidad mínima de viviendas se fija en 20 viv/ha para todos 
los sectores de uso residencial señalados en la presente normativa.

Art. 151. Reserva de viviendas protegidas
La reserva para viviendas con protección pública en sectores con 

uso predominante residencial no podrá ser inferior al 10% del apro
vechamiento lucrativo de cada sector con un máximo del 50%.

Art. 152. Equipamientos
Los usos de los equipamientos interiores a los sectores pueden 

estar o no definidos ya que podrán ser siempre alternativos, en previsión 
de su futura adaptación a las necesidades que se planteen.

Al menos un 50% de la reserva para el sistema local de equipamientos 
tendrán carácter público.

Art. 153. Aparcamientos
El ancho de los viales planteados asegura el cumplimiento de las 

particularidades establecidas en el artículo 44 de la LUCyL.
En concreto, se establecerán apareamientos en línea según los 

esquemas de vías establecidos en las presentes NNUU. En cualquier 
caso, se justificará convenientemente en el Plan Parcial correspon
diente.

Art. 154. Determinaciones vinculantes
Se considerarán determinaciones vinculantes, las relativas a Uso 

predominante; índice de aprovechamiento (superficie máxima cons- 
truiblc); trazados viarios cuando esté indicado en las observaciones de 
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las fichas correspondientes; dimensionado de equipamientos y zonas 
verdes.

Todas aquellas que se indiquen expresamente en las fichas co
rrespondientes.

En el caso de que los viales estén indicados como vinculantes 
podrán añadirse viarios secundarios pero no modificar los señalados 
en los planos de ordenación.

Igualmente se consideraran vinculantes todas las determinaciones 
señaladas en las fichas de los sectores incluidas en el apartado deno
minado Condiciones Particulares.

Art. 155. Determinaciones orientativas
Se considerarán determinaciones orientativas las referentes a los 

sistemas de actuación que tendrán carácter exclusivamente reco
mendable; la localización de equipamientos y zonas verdes; así como 
la localización de las cesiones del 10%, salvo que se indique lo con
trario en las observaciones de las fichas correspondientes.

Se considerarán determinaciones orientativas, y por lo tanto po
drán ser modificadas y mejoradas por el Plan Parcial correspondiente, 
y previa justificación motivada de las mismas las relativas al número 
aproximado de viviendas.

Las cuantificacioncs numéricas contenidas en las fichas, podrán 
admitir márgenes de ±5% manteniendo íntegramente su validez.

Título VIL Normas específicas para el suelo rústico
Capítulo I Determinaciones generales
Art. 156. Dejiilición
Conforme al artículo 15 de la Ley 5/1999. de 8 de abril, de 

Urbanismo de Castilla y León, constituyen el Suelo Rústico aque
llos terrenos del término municipal que deben ser preservados de su 
urbanización, entendiendo como tales los siguientes:

1. Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protec
ción incompatible con su urbanización, urbanización según la legis
lación de ordenación del territorio o la normativa sectorial, contormc 
al artículo 9.1a de la Ley 6/1998. de 13 de abril, de Régimen del Suelo 
y Valoraciones.

2. Los terrenos que presentan manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluidos los ecológicos, am
bientales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, edu
cativos, recreativos u otros que justifican la necesidad de protección 
o de limitaciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, ha
biendo presentado dichos valores en el pasado, deben protegerse para 
facilitar su recuperación; todo ello conforme al artículo 9.2 de la Ley 
6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

3. Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos 
incompatibles con su urbanización, tales como inundación,erosión, 
hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de per
turbación de! medio ambiente o de la seguridad y salud públicas; 
también conforme al artículo 9.2 de la Ley 6/1998, de 13 de  
Régimen del Suelo y Valoraciones.
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4. Los terrenos inadecuados para su urbanización, conforme al 
último supuesto de los enumerados en el artículo 9.2 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

Al Suelo Rústico se incorpora, por tanto, el resto del municipio no 
incluido dentro de las clases de Suelo Urbano y Urbanizablc. No obs
tante, esta definición por exclusión no implica la no existencia de re
gulación desde el planeamiento de este tipo de suelo, pues también 
los aprovechamientos posibles en él habrán de reunir ciertas condiciones 
que garanticen la preservación de su carácter rústico y de sus cualidades 
medioambientales.

Es decir, los terrenos clasificados como suelo rústico son objeto 
de medidas tendentes a evitar su degradación y a potenciar y rege
nerar las condiciones de los aprovechamientos propios del mismo.

Desde un criterio de protección del medio físico y de reducción al 
mínimo del impacto urbano (o de las expectativas urbanas) sobre el 
mismo, y a fin de adecuar el régimen de protección a las características 
específicas de los terrenos, se ha llevado a cabo una precisa clasificación 
del Suelo Rústico, según las categorías establecidas por la de la Ley 
de Urbanismo de Castilla y León, y según queda delimitada en el 
plano de ordenación territorial.

Art. 157. Delimitación
Los terrenos que se delimitan como tales en los planos de ordenación 

en función de las distintas categorías de Suelo Rústico definidas en el 
régimen del suelo de las presentes NNUU.

Art. 158. Categorías de Suelo Rústico
A los efectos de regular los usos y aprovechamientos de los te

rrenos incluidos en Suelo Rústico, se establecen diferentes las dis
tintas categorías de suelo.

Cada categoría establece un determinado tipo de ordenación, ade
cuado al área que se propone, definiendo los parámetros de ordenación 
que les son propios a cada una de ellas.

Las diferentes categorías, reflejadas en los planos de ordenación, 
y desarrolladas en el título VIII, capítulo V de las presentes NNUU, 
son las siguientes:

1. Suelo Rústico con Régimen General
a) SR/C Suelo Rústico / Común
b) SR/AT Suelo Rústico / Asentamiento Tradicional

2. Suelo Rústico con Protección
a) SR/PA
b) SR/PN

I. SR/PN/VC 
2.SR/PN/FO 
3.SR/PN/PA

c) SR/PI
d) SR/PC

I. SR/PC/YA

Suelo Rústico / Protegido Agropecuario
Suelo Rústico / Protegido Natural
Vegas y Cauces
Forestal
Paisajístico
Suelo Rústico/Protccción de Infraestructuras 
Suelo Rústico / Protegido Cultural 
Yacimientos Arqueológicos

Capítulo II Determinaciones particulares
Art. 159. Condiciones particulares
Con carácter general para todas las categorías de SR. exceptuando 

el SR Común, se establecen la siguiente serie de actividades prohi
bidas:

1. Generales
"Hacer fuego, salvo en los lugares y formas autorizados.
Vertido o abandono de objetos y residuos fuera de los lugares au

torizados, así como su quema no autorizada.
2. Flora y fauna
Persecución, caza y captura de animales de especies no inclui

das en la relación de las que pueden ser objeto de caza y pesca, ex
cepto para estudios científicos debidamente autorizados, así como la 
comercialización de ejemplares vivos o muertos, de sus despojos y 
fragmentos, de aquellas especies no incluidas en la relación de animales 
cinegéticos y piscícolas comercializablcs.

La introducción en el medio natural de especies no autóctonas 
de las fauna salvaje y llora silvestre.

3. Infraestructuras. Telefonía.
Las líneas telefónicas de nueva instalación se realizarán enterra

das. En el momento en que el mantenimiento de las actualmente exis
tentes exija la substitución del tendido, éste se enterrará.

4. Infraestructuras de señalización y publicidad.
La colocación de publicidad, excepto la señalización viaria y 

aquella que sea contemplada en el Programa de Uso Público.
5. Uso público. Pruebas y actividades deportivas.
La utilización de motos todo terreno salvo en los lugares desti

nados al efecto.
No se permite la realización de pruebas deportivas con vehícu

los motorizados tipo rallys, pruebas todo-terreno, motocross o simi
lares, excepto en las carreteras existentes.

6. Uso público. Acampada.
No se permitirá la permanencia de autocaravanas y roulottes fuera 

de las instalaciones existentes a tal fin.
La acampada fuera de los lugares señalados al efecto.
7. Recursos Culturales.
No se permitirá la realización de ninguna actuación que ocasione 

la destrucción o deterioro del Patrimonio Histórico-Cultural ni rea
lizar, por cualquier procedimiento, inscripciones, señales, signos y 

abril.de
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dibujos en piedras, árboles o en cualquier bien de tipo natural o his- 
tórico-cultural.

8. Maniobras militares.
La realización de todo tipo de maniobras militares en las que in

tervengan vehículos acorazados, o la utilización de fuego real, salvo 
los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 4 de julio, 
que regula los estados de alarma, excepción y sitio.

La instalación de campos de tiro militares.
Capítulo III Normas específicas de uso
Art. 160. Clasificación de los usos de régimen regular.
1. Uso rústico básico.
Usar, disfrutar y disponer de los terrenos conforme a su naturaleza 

rústica, pudiendo destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, 
cinegéticos y otros análogos vinculados a la utilización racional de 
los recursos naturales.

2. Conservación y regeneración de la naturaleza.
Corresponde este uso a todas aquellas actuaciones que coadyuven 

a la gestión del medio natural con fines de conservación o de man
tenimiento y restauración de los ecosistemas, así como los usos tra
dicionales vecinales de cada zona concreta, así como las actuacio
nes de investigación o de difusión de la cultura medioambiental.

Art. 161. Clasificación de los usos excepcionales.
I. Uso de construcciones c instalaciones en suelo rústico.
Corresponde con las construcciones c instalaciones necesarias 

para el desarrollo de los usos ordinarios en suelo rústico: explotación 
agrícola, ganadera, forestal, piscícola o cinegética, así como actividades 
científicas, educativas, deportivas, recreativas, turísticas y similares 
propias del suelo rústico.

a) Construcciones agrícolas.
Construcciones c instalaciones vinculadas a explotaciones agrí

colas.
1. Viveros c invernaderos.
Se considerarán como tales los espacios o construcciones dedicados 

al cultivo de plantas y árboles, en condiciones especiales de cuidado.
Estarán sujetos a las mismas condiciones de edificación y di

mensiones de las lincas análogas a las del uso de las huertas dispersas, 
con la posibilidad de construcción de semilleros.

Los viveros comerciales que requieran unas condiciones auxi
liares para guarda y administración deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

Ocupación máxima de la edificación: 10% de la parcela
Condiciones de edificación: las correspondientes a la categoría 

de suelo rústico en que se encuentre, con una sola planta.
Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga serán resueltos 

dentro de la misma parcela.
2. Almacén agrícola.
Actividad relativa al almacenamiento de productos agrícolas 

compatibles con el uso residencial.
b) Construcciones ganaderas:
i. Categoría Ia. Explotación extensiva:
Se definen como aquellas explotaciones que superan el número de 

cabezas establecidos en la tabla anexa. Se entiende como la ganade
ría más directamente vinculada a la utilización de los recursos del 
suelo. No ofrecen peligro de vertidos concentrados y el régimen tra
dicional de explotación no incide en la ordenación parcelaria ni en 
sus aspectos paisajísticos. Pueden incluir actividades transformado
ras vinculadas directamente con la explotación.

Las otras formas ganaderas se consideran de forma análoga a la va
cuna, de acuerdo con la tabla de equivalencias anterior.

Estará sujeta a licencia ambiental. Las nuevas instalaciones se 
situarán a una distancia de 100 m del perímetro del suelo clasificado 
como urbano o urbanizablc del núcleo de población, y a 50 m de 
zonas de viviendas aisladas existentes, pudiéndose disminuir esta úl
tima contando con la autorización escrita de los propietarios de las 
viviendas afectadas.

No obstante, para considerarse incluido en esta categoría no de
berán superar las siguientes cabezas:

Équidos Más de 6 meses
Menos de 6 meses

15 UGM
I0UGM

Vacuno Toros, vacas y otros de más de 2 años 15 UGM
Vacunos de más de 6 meses y hasta 2 años I0UGM
Vacunos de hasta 6 meses I0UGM

Ovino caprino Cualquier edad 7UGM
Porcino Cerdas de cría a partir de 50 kg 5 UGM

Cochinillos con un peso vivo inferiora 50 kg 2 UGM
Otros cerdos 7 UGM

Aves de corral Pollos de carne 1 UGM
Gallinas ponedoras IUGM
Otros (patos, pavos, ocas, pintadas) 2 UGM

Especies cinegéticas Mamíferos mayores (cérvidos, suidos...) 0,35 UGM
Mamíferos menores (conejos, liebres, 0,014 UGM
madres reproductoras)

Abejas 24 colmenas 1 UGM

2. Categoría 2a: Explotación intensiva:
Se definen como aquellas explotaciones que superan el número de 

cabezas establecidos en la Ia categoría y que se encuentran desligadas 
de! sustrato vegetal del terreno donde sobre el que se implanta. Pueden 
incluir actividades transformadoras vinculadas directamente con la 
explotación.

Estará sujeta a licencia ambiental. Las nuevas instalaciones cum
plirán con el mismo régimen de distancias a los núcleos de pobla
ción y viviendas existentes que las categoría Ia.

Ambas categorías deberán cumplir las siguientes condiciones de 
edificación:

a) Condiciones generales: No podrá construirse ninguna edifi
cación dentro de la zona de policía de los ríos, es decir, a menos de 1 (X) 
m de los cauces.

b) Tipología: Edificación aislada.
Solo podrán dejarse, además del hueco de entrada, aquellos otros 

en que su parte inferior diste como mínimo 2,5 m del pavimento in
terior.

Las naves agropecuarias cumplirán con las condiciones de vo
lumen, y las higiénico-sanitarias establecidas por estas NNUU.

c) Retranqueo: > 5 m.
d) Separación a linderos: > 5 m.
c) Ocupación máxima: 20%, que incluirá todas las edificaciones
f) Edificabilidad neta máxima: 0.20 m2/m2
g) Sótanos y semisólanos: No se permiten.
2. Obras públicas c infraestructuras:
Corresponde este uso a todas aquellas instalaciones que se re

quieren para dotar de servicio de infraestructuras al territorio o que 
influyen de forma sustancial en su ordenación.

Pueden ser:
a) Sistemas de transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.
b) Sistemas de Infraestructuras que incluyen producción, trans

formación. distribución y suministro:
1. abastecimiento de agua (depósitos,embalses...)
2. saneamiento y depuración (depuradora, colectores...)
3. energía eléctrica (transformadores, etc.)
4. energía cólica (molinos, red de transporte de energía, etc.)
5. gas (depósitos, ele.)
6. recogida y tratamiento de residuos (vertederos)
7. telecomunicaciones
8. Uso de instalaciones militares especiales.
c) Otros sistemas y elementos que sean así calificados por la nor

mativa sectorial.
3. Uso de vivienda unifamiliar aislada.
Coi responde con el uso de vivienda unifamiliar aislada en suelo 

rústico que no forme un nuevo núcleo de población conforme a las 
condiciones señaladas en la presente normativa.

Además de las condiciones generales de edificación y de las es
pecíficas de protección de cauces, vías de comunicación, etc., se ten
drán en cuenta las siguientes:
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a) Tipología:
Edificación aislada.
b) Destino:
Vivienda permanente y vinculada a la explotación rústica co

rrespondiente.
c) Infraestructuras:
Se garantizará por alguna de las formas establecidas en la Ley la 

dotación de suministro de agua potable, sistema de evacuación de 
aguas residuales indepedientes de las redes urbanas, así como acceso 
rodado y suministro de energía eléctrica en condiciones suficientes 
y todo ello por cuenta del promotor.

d) Alineaciones:
1. Retranqueo: > 5 m.
2. Separación a linderos: > 5 m.
3. Separación a otros edificios: > 5 m.
En las márgenes de los canales y acequias, la edificación estará re

tranqueada 5 m de su borde exterior
e) Superficie máxima edificable: 200 m2.
I) Número máximo de plantas: dos plantas (B+l).
g) Altura máxima a cornisa: 6,5 m.
h) Altura máxima de la edificación: 10 m.
i) Altura máxima planta baja: 3.5 m.
j) Sótanos y semisólanos: Se permiten los sótanos y semisóta- 

nos, con uso no vividero.
k) Aparcamiento: I plaza en el interior de la parcela porcada 100 

m2 construidos.
l) Condiciones estéticas: según condiciones generales estéticas.
m) Medianerías: Se tratarán como fachadas en cuanto a las con

diciones generales estéticas.
4. Uso de asentamiento tradicional.
Corresponde con las construcciones c instalaciones propias de 

las formas tradicionales de ocupación humana del territorio que no 
"se encuentren en suelo urbano. Las condiciones de implantación serán 
las carácteristicas de este uso.

5. Uso rehabilitación, reforma y ampliación.
Corresponde con las obras de rehabilitación, reforma y ampliación 

de las construcciones c instalaciones existentes de carácter tradicio
nal que no estén declaradas fuera de ordenación.

a) Condiciones gcneralesLas ampliaciones no superarán en un 
50% la parte construida. Cualquier intervención en edificios exis
tentes en la zona de policía de los ríos y arroyos, es decir, a menos 
de 100 m de los cauces, requerirá permiso expreso del Organismo 
de Cuenca.

b) Tipología: Edificación aislada.
c) Retranqueo: La existente o > 5 m.
d) Separación a linderos: La existente o > 5 m.
c) Parcela mínima para edificación: La existente
f) Número máximo de plantas: Dos plantas (13+1).
g) Altura máxima a cornisa: 7 m
h) Altura máxima de la edificación: 11 m.
i) Sótanos y semisólanos: No se permiten.
6. Uso de interés público.
Corresponde coií todos aquellos otros usos que puedan conside

rarse de interés público a causa de sus específicas condiciones par
ticulares que pueden ser; estar vinculados a cualquier forma de uso 
o servicio público o porque se aprecie la necesidad de su emplaza
miento en suelo rústico, a causa de sus específicos requerimientos o 
de su incompatibilidad con los usos urbanos.

7. Actividades extractivas: Son aquellas actividades mineras en ge
neral y, en especial, la de minería a ciclo abierto e interior para ex
tracción de carbón, canteras de material calcáreo, de pizarra, arcilla y 
otros minerales referencia a Ley de Minas, así como las extraccio
nes de áridos o tierras de aluviones lluviales asentados en los cursos 
de los ríos o vertientes montañosas, así como las construcciones c 
instalaciones vinculadas a las mismas.

Se regirán por las Normas Generales para la Protección del Medio 
Ambiente y del Paisaje establecidas en las presentes NNUU.

Quedan excluidos de esta categoría los aprovechamientos de ca
rácter vecina! que requerirán autorización expresa de la Administración 
correspondiente.

Todos los residuos producidos por la industria que no puedan ser 
recogidos por el Servicio Municipal de Basuras, deberán ser lleva
dos directamente al vertedero por cuenta del titular.

Las aguas residuales procedentes de las industrias cumplirán las 
condiciones de los Vertidos de Aguas Residuales establecidas en la 
presente normativa.

Los locales de trabajo dispondrán de un aseo, para cada sexo, de
bidamente señalizados, con un lavabo y un inodoro y una ducha por 
cada 20 trabajadores o fracción o por cada 1.0G0 m2 o fracción cada uno 
y un vestíbulo de independencia de al menos 1.5 m2.

8. Uso industrial, comercial y de almacenamiento.
Corresponde con el uso de industria, comercio o almacenamiento 

incompatible con el Suelo Urbano y directamente vinculado con el 
Suelo Rústico sobre el que se implanta.

Dentro del comercial podemos diferenciar:
a) Alojamientos de turismo rural, que pueden ser casa rural, posada 

y centro de turismo rural.
Se resolverá en el interior de su propia parcela el aparcamiento 

de vehículos y su acceso, debiendo contar con una plaza por habita
ción.

Cumplirá con la normativa sectorial que le sea de aplicación.
La autorización de nuevos alojamientos hoteleros estará supedi

tada a la existencia de un sistema de depuración en el propio edifi
cio.

Todos los usos de alojamientos turísticos deben obtener licencia 
de actividad.

1. Número máximo de plantas: Dos plantas (B+l).
2. Altura máxima a cornisa: 7 m
3. Altura máxima de la edificación: 11 m.
4. Sótanos y sem ¡sótanos :Sc permiten con uso no vividero.
b) Campamentos de turismo (campings).
Regulados por Decreto 168/1996, de 27 dcjunio.de regulación de 

los campamentos de turismo, y la Orden de 2 de enero de 1997, de 
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que de des
arrolla dicho Decreto, así como las disposiciones nuevas que se aprue
ben o que la modifiquen.

Las instalaciones que superen las 250 plazas requerirán evaluación 
de impacto ambiental.

Queda prohibido su emplazamiento en los siguientes terrenos:
En terrenos situados en barrancos, lechos secos de ríos, y en los sus

ceptibles de ser inundados, así como en aquellos que por cualquier 
causa resulten insalubres o peligrosos.

En un radio inferior a 150 m de lugares de captación de agua po
table para el abastecimiento de poblaciones.

En las proximidades de los lugares en que se ubiquen activida
des clasificadas, correspondiendo en cada caso a la Comisión Provincial 
de Actividades Clasificadas la determinación de las distancias ade
cuadas.

En una distancia de 500 m del entorno de Bienes de Interés Cultural 
y legalmcntc declarados o que se les haya incoado expediente en la fecha 
de solicitud de apertura del campamento.

En terrenos por los que discurran líneas aéreas de alta tensión.
En un radio inferior a 1.000 m de terrenos dedicados a almace

namientos de desechos y residuos sólidos y a instalaciones depura
doras de aguas residuales o industriales ajenas.

En una distancia inferiora: 150 m de las autopistas y autovías. 
100 m de las carreteras nacionales 
75 m de las restantes carreteras.

En terrenos circundantes al perímetro del nivel máximo de los 
embalses y al de la línea definidora de los lagos y lagunas en una dis
tancia de 50 m.

dcjunio.de
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En los montes declarados de utilidad pública y en los consorcia- 
dos y en las zonas cuyas especiales características medioambienta
les exijan la autorización de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

En general, en aquellos lugares que, por exigencias del interés 
público, estén afectados por prohibiciones o limitaciones o servi
dumbres públicas establecidas expresamente mediante disposicio
nes legales o reglamentarias.

La acampada libre queda definido como uso prohibido.
Para todos los usos incluidos dentro de esta categoría serán de 

obligado cumplimiento además de las condiciones generales de edi
ficación y de las específicas de protección de cauces, vías de comu
nicación, etc, las siguientes:

c) Tipología:
Edificación aislada.
d) Infraestructuras:
Se garantizará por alguna de las formas establecidas en la Ley la 

dotación de suministro de agua potable, sistema de evacuación de 
aguas residuales indcpcdicntcs de las redes urbanas, así como acceso 
rodado y suministro de energía eléctrica en condiciones suficientes 
y todo ello por cuenta del promotor.

e) Alineaciones:
1. Retranqueo: > 5 m.
2. Separación a linderos: > 5 m.
3. Separación a otros edificios: > 5 m.
En las márgenes de los canales y acequias, la edificación estará re

tranqueada 5 m de su borde exterior
f) Ocupación máxima: 25%.
g) Edificabilidad máxima absoluta: 0.35 m2/m2.
h) Sótanos y semisótanos: No se permiten.
i) Aparcamiento: I plaza en el interior de la parcela porcada 100 

m2 construidos.
j) Condiciones estéticas:según condiciones generales estéticas.
k) Medianerías: Se tratarán como fachadas en cuanto a las condiciones 

generales estéticas.
9. Uso dotacional: Cumplirá las mismas condiciones señaladas 

para el Suelo Urbano.
Capítulo IV Normas específicas para la edificación en suelo rús

tico
Sección I. Condiciones específicas de volumen
Art. 162. Adecuación volumétrica
Se estudiará la distribución de los volúmenes a construir y orien

tación de los mismos de forma que, permitiendo una explotación ade
cuada, se adapten a la tipología edificatoria y paisajística de su en
torno.

Cuando la ocupación en planta sea superior a 300 m2, la edifica
ción se organizará en cuerpos diferenciados, unidos entre sí o separados, 
de manera que la dimensión máxima en planta de cada uno de ellos no 
exceda de 25 m.

Art. 163. Ahura de la edificación
Todas las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones má

ximas, excepto aquellas que cstémreguladas en las condiciones es
pecificas señaladas para esc uso concreto.

1. Número máximo de plantas: Una planta (B).
2. Altura máxima a cornisa: 7 m.
3. Altura máxima de la edificación: 10 m.
Sección 2. Condiciones específicas estéticas
Art. 164. Cerramientos de parcelas
1. En suelo rústico
Serán similares a los existentes y de tal forma que no impidan e in

cluso favorezcan el cobijo y paso de los animales propios de la fauna 
local.

Unicamente podrán ser cerramientos vegetales de especies au
tóctonas. murcies de manipostería del lugar y alambradas ligeras con 
postes verticales de madera.

Se prohíben expresamente los colores disonantes con el paisaje.
Su altura máxima será de 1 m sobre la rasante de cada punto del 

terreno respetando las distancias al sistema viario, cauces de agua, 
etc., señaladas en las condiciones específicas.

Deberán cumplir los mínimos establecidos en el artículo 24.3 de 
la LUCyL, salvo que las normas específicas para cada tipo de suelo re
sulten más restrictivas.

Los cierres que sean muros de contención, podrán realizarse de hor
migón, estando necesariamente acabados con piedra, no pudiendo 
sobrepasar su altura, en cualquier punto del terreno 2 m.

Se prohíbe el uso de materiales potencial mente peligrosos como 
vidrios rotos, puntas, espinas, etc.

Se justificarán las razones de uso para el cierre de la parcela en la 
solicitud de licencia urbanística que se presente ante el Ayuntamiento.

Art. 165. Explotaciones agropecuarias
Las condiciones estéticas tanto de fachadas como de cubiertas 

estarán sujetas a las normas generales establecidas en la presente sec
ción.

Solo podrán dejarse, además del hueco de entrada, aquellos otros 
en que su parte inferior diste como mínimo 2,5 m del pavimento in
terior.

Sección 3. Condiciones específicas higiénico-sanitarias
3.01 Condiciones de servicio c instalaciones.
Art. 166. Saneamiento en suelo rústico
Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces 

públicos.
En el caso del suelo rústico, las aguas residuales se conducirán 

a pozos absorbentes, previa depuración correspondiente por medio 
de fosas sépticas o plantas depuradoras.

Queda prohibida la implantación de pozos absorbentes en aque
llas zonas en que, por razones de permeabilidad, exista riesgo de con
taminación.

Todo vertido industrial, ganadero o similar, que contenga ele
mentos de contaminación química no biodcgradablc. deberán con
tar con sistemas propios de depuración con la correspondiente apro
bación del organismo competente, previa licencia con arreglo a la 
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental. En todo caso la 
depuración de naves pecuarias está regulada específicamente en las con
diciones higiénico-sanitarias para instalaciones pecuarias.

3.02 Condiciones para instalaciones pecuarias
Art. 167. Condiciones higiénico-sanitarias
El suelo será impermeable excepto para ganado lanar.
Las paredes deberán estar enfoscadas.
Se realizará y controlará la desinfección, desinsectación y dcs- 

ratización.
Art. 168. Ventilación
Todas las instalaciones cubiertas dispondrán de ventilación di

recta de todas las estancias destinadas a la estancia de animales.
Art. 16)9. Saneamiento
Todas las actividades ganaderas pertenecientes a la Ia categoría en 

suelo urbano instalarán un depósito decantador prefabricado con re
jilla y sifón. La limpieza y mantenimiento de los mismos, así como la 
de las aceras y calzadas será obligación del propietario.

Las nuevas instalaciones ganaderas con producción de purines 
dispondrán, dependiendo del tipo de explotación, de estercoleros o 
de depósitos de almacenamiento impermeables conectados por cir
cuito cerrado a la explotación, con capacidad suficiente para el vo
lumen de residuos producidos en dos meses de actividad, como mínimo. 
Las aguas pluviales deberán evacuarse adecuadamente sin que ten
gan contacto con las aguas residuales y estiércoles.

Quedan prohibidos los pozos filtrantes, los aliviaderos y cual
quier tipo de salidas directas o colectores o cursos de agua.

Aquellas explotaciones que produzcan purines y no tengan po
sibilidad de construcción de depósito de almacenamiento de los mis
mos, deberán realizar las modificaciones necesarias en la forma de 
la explotación de modo que el residuo producido sea fundamental
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mente sólido mediante la absorción de líquidos en paja o métodos 
similares.

En los casos en que se prevea depuración individual de los vertidos, 
se presentará proyecto del sistema de depuración a utilizar, especi
ficándose programa de mantenimiento del mismo, y destino de las 
aguas depuradas y de los residuos originados en la depuración.

Cuando exista estabulación libre deberá preverse un sistema de ca
nalización y recogida de aguas de escorrcntía de la zona no cubierta 
en la fosa de estiércol, que deberá ser diseñada teniendo en cuanta 
las mismas, Dicha zona no cubierta deberá disponer de suelo imper
meable en terrenos donde los acuíferos son muy vulnerables.

Cuando el estiércol y purines se utilicen como abono de fincas, la 
superficie disponible de los mismos deberá ser de 1 ha por cada 
Unidad de bovino de más de dos años, siendo la tabla de conversión 
la indicada para el uso agropecuario de las presentes NNUU.

El riego agrícola con deyecciones líquidas estará prohibido en 
las siguientes distancias:

10 m de las vías de comunicación de la red principal, nacional, 
comarcal o local

50 m de corrientes de agua naturales y conducciones y depósi
tos de agua potable

200 m de zonas de baño tradicionales o consolidadas
100 m del Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional
200 m pozos y manantiales de abastecimiento
200 m del Suelo Urbano
El almacenamiento de deyecciones sólidas para su posterior uti

lización como abono agrícola, estará prohibido en las siguientes dis

tancias:
25 m de corrientes de agua naturales y conducciones y depósi

tos de agua potable
50 m de zonas de baño tradicionales o consolidadas
200 m pozos y manantiales de abastecimiento
50 m del Suelo Urbano
Capítulo V Núcleo de población
Art. 170. Definición
Se define como la agrupación de edificaciones de características 

residenciales lo suficientemente próximas como para ser suscepti
bles de necesitar uno o más servicios urbanísticos comunes, y que 
puedan ser generadores de requerimientos y necesidades dotaciona- 

les.
Art. 171. Medidas que impiden la formación del núcleo de po

blación .
El uso residencial sólo es admisible en el SR/C y SR/AT, por lo que 

solamente en este tipo de suelo existe riesgo de formación de nue
vos núcleos.

En el SR/AT las únicas condiciones que se establece son las si

guientes;
1. Una única vivienda por parcela
2. No se permiten nuevas segregaciones.
Para el SR/C se señalan como condiciones que impiden su for

mación las siguientes, sin perjuicio de la normativa sectorial y espe
cífica que pueda afectarle, especialmente la referida a superficie mí

nima de parcela edificable:
3. Distancia entre edificaciones residenciales
Se establece una distancia mínima entre edificaciones destina

das a uso residencial de 50 m.
4. Distancia mínima de la edificación respecto a los límites de 

propiedad o linderos de la parcela:
8 m de todos los linderos.
5. Distancia entre edificaciones
Situando un hexágono regular de 100 m de lado sobre la futura 

edificación, y desplazándolo en todas las posiciones posibles, en nin
guna de ellas deberán existir tres o más viviendas previas a la pro
yectada en Suelo Rústico.

6. Demostración razonada:
Se exigirá por la Administración competente para otorgar la li

cencia de construcción la demostración razonada de que la cons

trucción no implicará la aparición de un núcleo de población defi
nido según el apartado anterior de este artículo. A estos efectos se re
querirán cuantos datos de situación y estado de la edificación en el 
entorno próximo a la parcela sean precisos para apreciar la situación 
urbanística de la posible actuación.

7. Desarrollo lineal.
En todo caso se impedirá todo desarrollo lineal a lo largo de las vías 

existentes, así como la agrupación de viviendas en todos sus tipos.

Título VIII. Ficheros normativos
Capítulo I Normas específicas para cada zona de uso global.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

CT

NOMBRE [Casco Tradicional 1
ÁMBITO DE APLICACIÓN ¡Señalado en los planos de ordenación 1
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Vivienda unifamiliar tradicional entre medianerías.

USO CARACTERÍSTICO | Residencial ZJ

jCorrosponde a las superficies urbanas más antiguas y consolidados do los núcleos de población.

. Uso residencial, multiíamiliar existente y alojamiento - Todos los demás.
- Uso Residencial, Uniíamihar. colectivo

- Espacio Libre
- Aparcamiento
- Terciario
- Agropecuario
- Industria
- Dotacional

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

SÓTANO Y SEMISÓTANO 

APARCAMIENTO

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) | Noseliio.

SUPERFICIE MÁXIMA (m2) | No ”l'1"

FRENTE MÍNIMO (m) [____________________________ ÍJ2-------------------------------------------------

FONDO MÍNIMO tm) | No «lijo. -------------

PARCELACIONES I Superficie >2Q0m2. Fachada: > 6m.

Vivienda uniíainiliar tradicional entre medianerías._______

Se permiten con uso no vividero.

I plaza en el interior de la parcela por cada lOOin? construidos.

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

Sin retranqueas o >3m. Sin retranquees o >3m.

No se lija No se fija.

Sin retranqueo. (1) Igual que en planta baja.

No se lija >-3m

ALINEACIÓN EXTERIOR 

FONDO MÁXIMO 

LINDEROS LATERALES 

LINDERO POSTERIOR 

OTROS EDIFICIOS

OCUPACIÓN (%)

EDIF. NETA (m2/m2)

ALTURA MÁXIMA

ALTURA MÍNIMA

Parcelas < IÓ0in2: 100%. Parcelas > lOOin? y < 300in2: 60% ó IQOin?. 
Parcelas > 300m2: 40% ó l80m?.

Definida por las condiciones de ocupación y altura.

2 plantas (P8+ I) / 6,5 m.

No se fija.

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB
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*rsj i:»rd et wt .i: ,z.vr\ gr
NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Casco Tradicional

Seña lado en los pía nos de arde nación

Vivienda unifamiliar tradicional entre medianerías.

Residencial

(I) Si la longitud <1., fací rada de la parcela es superior a lOm, la obligación afectará sólo a un lindero (el que dé a 
colindante construido, si el otro no lo osló), separándose del otro al menos 3m.
- Las edificaciones existentes que superen la ocupación señalada tendrán, en coso de demolicíón.que ajustarse a las 
condiciones ai riba expresadas; excepto las declaradas fuera do ordenación.
- Para cada edificación concreta os necesario que la parcela tonga la condición de solar o la adquiera antes de que la 
edilinciOn entro en uso, por cuenta del promotor.

CONDICIONES DE V(
Se permiten los cuuqxis volados que cumplan con las condiciones generales de volumen.
Se permitirá el mantenimiento de los patines tradicionales fuera do la alineación.
S., pemiten bolearte., le,mía. y miradora., ton uno longilud máximo del 40% del total do lo fachada, 
tn lo laclado posterior o polio do pareóla so prrrmifen lo» .unios, siempre dentro del fondo oditicablrr. 
So prohíbo lo incorporación de persianas onrolloblos con tambor al exterior.
So permiten los sopórtalos siempre quo so desarrollan en un lodo completo de lo montana.

,. T carácter general, serán de obligarlo cumplimiento las condiciones generales estéticas do oslas Normas 
Urbanísticas.

FACHADAS

MoleriNos; Piedra con color y textora similor o lo do la tono, modero, revocos, estoco, y enfoscados piolado. 
Colar: Tonos grises o blancos.

CUBIERTAS

Coloración y material: Preferentemente pizarra. En cualquier caso materiales de coloración negra.
forma y elementos: Los faldones tendrán una pendiente no superior a los 30» ó 57%; tendrán aleros sobre los 
cuei|H.s volados, o on su defecto a la linea di, (adrada, y ik> inferior a 30cm. de esta última
Huecos: Los huecos permitidos serán de tipo lucernario. Su permito un hueco de bulxrrdilkr por faldón de cubierta 
situado en la mitad inferior do la cubierta.

CERRAMIENTOS DE PARCELA

Su permite utilizar moleriaim y colon,, que mantengan similmo. característicos q.rr. los indicado. pora loclxrdn.
lo altura máxima será do 2m. on total, respetando la alineación oficial.
Se cumplirán el rosto de condiciones estéticas.

PUBLICIDAD

Publicidad: So prohíbe lo colocación do anuncios y carteles publicitarios quo sobresalgan do lo lineo de lachado y 
aquellos no sometidos a la autorización del ayuntamiento.

SMíBJWMSlSi IIGIÉNICOlSÁMITARIAS

Según condiciones generales higiénico sanitarias.
I

.iLiia -O URBANO . . Z EN
NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

¡Ensanche de Casco

¡Señalado en los planos de ordenación 

¡Vivienda colectiva entre medianerías.
¡Residencial

jCorro.pondo o lo. superficie, urbano, do lo. nuevo, desarrollo. do los núcleo, de población.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES

- Uso Residencial, Mullilamiliar. ‘ Uso residencial, unifamiliar y alojamiento colectivo.
- Espacio Libre
- Aparcamiento
• Terciario
- Industria: Artesanía y Servicio del automóvil.
- Dolacional

USOS PROHIBIDOS

- Todos los demás.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 

SUPERFICIE MÁXIMA (mí) 

FRENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m) 

PARCELACIONES

200m2.

No se lija.

No se fija.

Superficie >2OOm2. Fachada: > 6m.

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA 

SÓTANO Y SEMISÓTANO 

APARCAMIENTO

Vivienda colectiva on|lo medianerías.

Se permiten con uso no vividero.

plaza por vivienda o por cada IOOm2 construidos.

ALINEACIÓN EXTERIOR 

FONDO MÁXIMO 

LINDEROS LATERALES 

LINDERO POSTERIOR 

OTROS EDIFICIOS

PLANTA BAJA 

Sin relmiwjueos.

Sin retranqueo.

No so fija

OTRAS PLANTAS 

Sin retranqueas.

Igual que en planta baja.

CONDICIONES DI
OCUPACIÓN (%) Determinada por la condición de lando edificable.

Con hueco, mínimo 2/3 h; sin hueco, mínimo 1/2 h.

EDIF. NETA (m2/m2)

ALTURA MÁXIMA

ALTURA MÍNIMA

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB

Definida por los condicione, do lo,vio y altura.

Grado I: PB* 1/6,5m. Ciado 2: PB «2/9,5m. Gi.id.r~3:'PB ■ 3/l2~5m?

Uno planto mono. de la servilada para cada grado.

Grado 1: 9,5m. Grado 2: Mm. Grado 3: I 7m.

<res.dezqB^^HDB™ en
NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Ensanche de Casco

Señalado on los planos de ordenación 

Vivienda colectiva entre medianerías. 

Residencial

" '"ra c.n*1" "TibcodS" concreta o. necesario que la parcelo longo lo condición do solar o la adquiera optes do quo lo 
tidifiacion entro un uso, por cuenta del promotor.

- So permiten los soportales siempre que so desarrollen on un lado completo de la manzana.

Con carácter general, serán do obligado cumplimiento las condiciones goneraíin miélicas do oslas Hormas

FACHADAS

CUBIERTAS

No su permiten Ins buhardillas.

CERRAMIENTOS DE PARCELA

PUBLICIDAD

Según condiciones generales higiénico sanitarias.

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

¡Bloque abierto

¡Señalado en los planos de ordenación
¡Vivienda colectiva en bloque abierto.

¡Residencial ________ 1

¡Correspondo a nuevos corredores urbanos en desarrollo.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES

- Uso Residencial, Multifamiliar. * Uto rosidencial, alojamiento colectivo.
- Espacio Libre
- Aparcamiento
- Terciario
- Industria: Artesanía y Servicio del automóvil.
- Dolacional

USOS PROHIBIDOS

- Todos los demás.

SUPERFICIE MINIMA (rn2) 500m?.|l)
SUPERFICIE MÁXIMA (m2) 

FRENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m) 

PARCELACIONES

No se fija.

El necesario para cumplir Iris condiciones do reltóhqueo. 

No se fija.

________ Superficie» 1,000m2. Faclrndn: > 25m.

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

SÓTANO Y SEMISÓTANO |

APARCAMIENTO

Vivienda colectiva en bloque abierto.

Se permiten con uso no vividero.

1 plaza por vivienda o porcada IOOm2 construidos.

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

FONDO MÁXIMO

LINDEROS LATERALES

LINDERO POSTERIOR

20,"| I5m.

>’5'” ...11. =—5‘"'

>=3,n- >■ 3 m '
OIROS EDIFICIOS

'CONDICIONES df ÁPRnvpri-

Con lameos mínimo 2/3 h; sin hueco, mínimo 1/2 h.

OCUPACIÓN (%)

EDIF. NETA (m2/m2) Im2/m2.
ALTURA MÁXIMA

ALTURA MÍNIMA

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB

Grado 1: PB+2/9,5m. Grado 2: PB+3/Í2,5m, 

Una planta menos de la señalada para cada grado.

Grado 1: Hm. Grado 2: 1 7m.
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□NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO 

¡Con carácter general, serón de obligado cumplimiento las condiciones generales de volumen de estas Normas 
Urbanísticas.

(l|- La forma de la fxircela sera tal que (termita la inscripción do un círculo de diámetro igual o superior a la 
dimensión establecida por el frente mínimo.
• Para cada edificación concreta es necesario que la parcela tenga la condición de solar o la adquiera antes do que la 
edifiación entre en uso. por cuenta del promotor.

Bloque abierto

Señalado en los planos de ordenación 

Vivienda colectiva en bloque abierto.

Residencial 

Con carácter general, serán de obligado cumplimiento las condiciones generales estéticas do estas Normas 
Urbanísticas.

FACHADAS

CUBIERTAS

No so permiten las buhardillas.

CERRAMIENTOS DE PARCELA

PUBLICIDAD

Según condiciones generales higiénico sanitarias.

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

¡Bloque Existente.
¡Señalado en los planos de ordenación

¡Edificios de vivienda pública en bloque.
¡Residencial I

bEFlNlCIÓN

¡Correspondo a la superficie ocupada por vivienda colectiva de promoción pública en bloque abierto.

PONnM*irttiF<nF*ins'¡ishSv:'.^.^«á2/,"«a""» /c «¿".l.i'.T.T"TTíSS
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

.. p . . .... ... - Uso rosidoneiol: olokimionio colectivo. - Todos los domás.- Uso Residencial, Mulhfamrliar. ....- cs|xicro Libro
- Aparcamiento
- Terciario
• Industria: Artesanía y Servicio del automóvil.
• Dotacional

SUPERFICIE MÍNIMA (m2)

SUPERFICIE MÁXIMA (m2)

Las existentes.

No se fijo.

FRENTE MÍNIMO (tn) Las existentes.

FONDO MÍNIMO (tn) Los existentes.

PARCELACIONES Las existentes.

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Edificios do vivienda pública en bloque.

SÓTANO Y SEMISÓTANO : j
APARCAMIENTO

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR Los existentes. | Los existentes.

FONDO MÁXIMO Los existentes. | Los existentes.

LINDEROS LATERALES Los existentes. | Los existentes.

LINDERO POSTERIOR Los existentes. | Los existentes.

OTROS EDIFICIOS Los existentes.

OCUPACIÓN (%) Las existentes.

EDIF. NETA (m2/m2) Las existentes.

ALTURA MÁXIMA Las existentes.

ALTURA MÍNIMA Las existentes.

ALTURA EDIFICACIÓN Las existentes.

ALTURA MÁXIMA PB Las existentes.

NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Bloque Existente.

Señalado en los planos de ordenación 

Edificios de vivienda pública en bloque. 

Residencial

Su permite la edificación existente en la actualidad, manteniendo lodos sus parámetros de aprovechamiento vigentes.

Con enróelor g.iiw>>ol. serón de obligado cumplimiento las condiciones generólas astáticos do estos Normas 
Urbanísticos.

FACHADAS

CUBIERTAS

CERRAMIENTOS DE PARCELA

y reí :< H r®¡ b! | , ¡jg ¡ K¡» ■ ü| ? fe'
NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍS1ICA

USO CARACTERÍSTICO

¡Unifa miliar.

¡Señalado en los planos do ordenación.

¡Unifamiliar adosada, aislada o pareada, rodeada de espacio |
¡Residencial |

Cor responde con áreas de nuevo crecimiento de los núcleos de población, menos densamente poblados. Son, un 
general, áreas pendientes do consolidación, y con servicios y urbanización incompleta o bien zonas donde esta 
tifrologia edificatoria ya asta implantada.

USO PREDOMINANTE

- Uso Residencial, Unifamiliar.

USOS COMPATIBLES

- Espacio Libre
- Aparcamiento
- Terciario
- Industria: artesanía y servicio del automóvil.
- Dotacional

USOS PROHIBIDOS

- Todos los demás.

Eó'NDiciONÉ£bLPÁRCÉK3EBSK3E8S8BBB®H

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) i 2SQm2.

SUPERFICIE MÁXIMA (m2) No so fija.

FRENTE MÍNIMO (tn) »

FONDO MÍNIMO (tn) No .« fijo.

Superficie > 400m2. Fachada > lOrn.

OCUPACIÓN (%) «0%

PARCELACIONES

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA 

SÓTANO Y SEMISÓTANO 

APARCAMIENTO

Unifamiliar adosada, aislada o (xireada, rodeada de espacios libres privados. 

Se permiten con uso no vividora.

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR Entre 0 y 3m. Entra 0f3m.

FONDO MÁXIMO No se fija. No se fija.

LINDEROS LATERALES Adosado (en las adosadas) o > 3m. Arlosado (en las adosadas) o > 3m.

LINDERO POSTERIOR > = 3m. >■ 3m.

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 2/3 h sin huecos mínimo 1 /2 h.

EDIF. NETA (m2/tn2)

ALTURA MÁXIMA

ALTURA MÍNIMA

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB

0,6m2/m2

2 plantas (PB-t 1) / 6,5 ni 

No so fija 
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NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Unifomiliar.

Señalado en los planos de ordenación. 

Unifamiliar adosada, aislada o pareada, rodeada de espacio

Residencial

- So permite uno única vivienda principal por parcela.
- En aprovechamiento secundario, como servicios auxiliares o garaje, so permite un volumen independiente que 
computará odificabilidad.
- El espacio libre de parcela delrerá oslar convenientemente ajardinado.

- La número máximo do viviendas en hilera no superará las seis unidades.
- Se permiten los cuerpos volados que cumplan con las condicionas generales de volumen.
- Se permiten los cuerpos abiertos que cumplan con las condiciones generales do volumen.
- Se pemilon balcones, terrazas y miradores, con una longitud máxima del 40% del total de la ladrada.
- En la Incitada posterior a palio de parcela so permiten los vuelos, siempre dentro del fondo edificable.
- Se prohíbe la incorporación de persianas nnrollables con tambor al exterior.

/ ■: ísII . I:.-I|ÍM1

Con carácter general, serán do obligado cumplimiento las condiciones generales estéticas de estas Normas 
¡Urbanísticas.

FACHADAS

Con carácter general, serán de obligado cumplimiento las condiciot.es generales de volumen y estéticas recogidas en 
estas Normas Urlxmislicas.

CUBIERTAS

Coloración y material: Preferentemente pizarra. En cualquier caso materiales de coloración negra.
Forma y elementos: Los faldones tendrán una pendiente no superior a los 30» ó 57%; tendrán aleros con vuelo no 
superior un lOcm. a los cuerpos volados, o en su defecto a la linea do lachada, y no inferior a 30cm.
Huecos: Los huecos permitidos serán de tipo lucernario. No se permiten las buliardillas.

CERRAMIENTOS DE PARCELA

Se permito utilizar materiales y colores que mantengan similares caraclarislicns que los indicados para ladradas.
Su altura máxima será de I m. do la pode opaca y 2m. en total, respetando la alineación oficial.
Sit cumplirán el resto do condiciones estéticas.

PUBLICIDAD

Publicidad: Se prohíbo la colocación de anuncios y carteles publicitarios que sobresalgan de la linea do fachada 
aquellos no sometidos a la autorización del ayuntamiento.

Según condiciones generales higiénico sanitarias.

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA 

USO CARACTERÍSTICO

DEFINICIÓI l

(industria ligera

(En el SUNC-07 en Sésamo, de uso industrial.

(Nave industrial o de almacenaje adosada, pareada o aislada

(Industrial

¡Corresponde a un nuevo minipoligono de uso industrial.

'CONDICIONES DE LOS_.ÜSÓ£3^^
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

- Induslriál. " Espacio libre . Todos los demás.
• Aparcamiento
- Terciario
- Dotacional

OTROS EDIFICIOS Con huncos mínimo 2/3 h; sin I,uncos mínimo 1/2 h.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 

SUPERFICIE MÁXIMA (<n2) 

FRENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m)

500m2.(l|

No so fija.

I2m.

El necesario paro cumplir las condiciones do forma de parcela.
PARCELACIONES Superficie>500m2. Fachada: > I2m.

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Nave industrial o de almacenaje adosada, pareada o aislada.
SÓTANO Y SEMISÓTANO 

APARCAMIENTO

ALINEACIÓN EXTERIOR 

FONDO MÁXIMO 

LINDEROS LATERALES 

LINDERO POSTERIOR

Su permiten.

1 plaza por cada 50m2 construidos.

PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

>-8m. | ,-8m.

N= ’« '¡¡n. | No so fija.

>-3m. | >-3m.

>-5m. | >-5m

OCUPACIÓN (%)OCUPACIÓN (%) so%

EDIF. NETA (m2/m2) O,7m2/m2.

AL IURA MÁXIMA PB/7m.(2) P)

ALTURA MÍNIMA No fi¡n.

ALTURA EDIFICACIÓN 9,„.

ALTURA MÁXIMA PB No fi¡o.

NOMBRE

ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Industria ligera

En el SUNC-07 en Sésamo, de uso industrial.

Nave industrial o de almacenaje adosada, pareada o aislada.

Industrial

(1) - La forma de la (.areola será tal que permita la inscripción de un circulo do diámetro igual o sy|>er¡or a la 
dimensión establecida por el frente mínimo.
(2) Excepto elementos especiales do la industria que requieran una altura mayor, previa justificación razonada.
|3| Excepto on las zonas de oficina, en las que se podrá dividir al altura total en dos plantas.

Con carácter general, serán de obligado cumplimiento las condiciones generales de volumen de oslas Normas 
Urbanísticas.

Las condiciones estéticas sotan libres, sin perjuicio do lo dispuesto en las condiciones generales estéticas de oslas 
Normas Urbanísticas.

FACHADAS

CUBIERTAS

CERRAMIENTOS DE PARCELA

PUBLICIDAD

Según condiciones generales higiénico sanitarias.

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

(Señalado en los planos de ordenación

(Edificación situadas un zonas de uso global definido!

[Dotacional

I 
] 
] 
] 
]

Edificación destinado al uso oquipámonlal, on edificación singular adosada o oxonlo, para el mivicio de la ciudad.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES

- Uso Dotacional. - Uso residencial, unilamiliar, como vivienda del 
fx-rsorKil, con una superficie no superior a 150 m?.
- Uso Terciario, al servicio del uso dotacional 
desarrollado
• Aparcamiento.
- Uso de Espacio libre.

USOS PROHIBIDOS

- Todos los demás.

OCUPACIÓN (%) Según la zona de uso global donde estén situadas.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 400 n.2
SUPERFICIE MÁXIMA (m2) No se fija
FRENTE MÍNIMO (m) 8 in
FONDO MÍNIMO (m) No su lija
PARCELACIONES ________ No se fijo

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Edificación situadas on zonas do uso global definido.
SÓTANO Y SEMISÓTANO |

APARCAMIENTO

PLAÑIA BAJA OTRAS PLANTAS
ALINEACIÓN EXTERIOR No su lijo No su fijo
FONDO MÁXIMO No ™ lijo No su lijo

LINDEROS LATERALES No so lija No su lija

LINDERO POSTERIOR No so fija > . 3 m

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 2/3 h; sin huecos mínimo 1 /2 h.

EDIF. NETA (m2/in2)

ALTURA MÁXIMA

ALTURA MÍNIMA

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB
I
L

Según |g zona de uso global donde estén situadas.

Según la zona de uso glolxil donde estén situadas.

Una planta menos de la altura máxima permitida.

Según la zona de uso global donde esté situada (I)

condiciot.es
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NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Equipamiento Compacto

Señalado en los planos de ordenación

Edificación situadas en zonas de uso global definido.

Dotacional

ÓBSERVACIÓNE

(I) En caso de que seo necesario por la naturaleza de la instalación a realizar, podrá utilizarse una altura mayor, 
previa justificación razonado.
- Se deberá destinar al monos un 30% del espacio libre o zona ajardinada.

i- Doliera preverse uno plaza «lo aparcamiento por cada 50 m2 construidos, siempre que la configuración físico de la 
parcela lo permita.

Serán de obligado cumplimiento las condiciorws generales de volumen y las especificas para la zona de uso global 
donde estén situadas.

Serán de obligado cumplimiento los condiciones generales estéticas y las especificas para la zona do uso gloiral 
dond tlén situadas 

FACÍ (ADAS
Con carácter general, serán do obligado cumplimiento las condiciones generales de volumen y estéticas y las 
especificas para la zona da uso glolxil donde estén situadas.

CUBIERTAS

CERRAMIENTOS DE PARCELA

PUBLICIDAD

■
Según condiciones generales higiénico-sanilarias.

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

UROLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

[Equipamiento Abierto  ]
[Señalado en los planos de ordenación |

[Edificación exenta en gran parcela con instalaciones al aire li | 

[Dotacional I

Edificación de uso dotacional con implantación extensiva, que incluye zonas ajardinadas e instalaciones al aire libre.

"CONDICIONES DE losiuíKESBBBBK.TE"¿x.J
USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

. Uso residencial, unilamiliar, como vivienda del - Todos los demás.
so o anona . personal, con una superficie no superior o 150 m2.

• Terciario.
- Aparcamiento.
- Servicios Urbanos, salvo aquellos que por su
peligrosidad o molestias sean incompatibles con otros

- Uso de Espacio libre.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2)

SUPERFICIE MÁXIMA (rn2)

1.000 m2

No so ít|a

FRENTE MÍNIMO (m) 20 ni

FONDO MÍNIMO (m) No so fija

PARCELACIONES No so lija

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Edificación exenta en gran parcela con instalaciones al aire libro.

SÓTANO Y SEMISÓTANO

APARCAMIENTO ______ _ ,---- *
PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR > - 5 m | > - 5 m

FONDO MÁXIMO No se lija | No se fija

LINDEROS LATERALES > - 3 m | > - 3 ni

LINDERO POSTERIOR >=3m | >=3m

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 2/3 h; sin huecos mínimo 1/2 h.

OCUPACIÓN (%) 40%

EDIF. NETA (m2/m2) 1,40 m2/m2

ALTURA MÁXIMA 2 plantas (PB + 1) / 7 in (1)

ALTURA MÍNIMA 4,5 m (1 planta)

ALTURA EDIFICACIÓN

ALTURA MÁXIMA PB

NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Equipamiento Abierto

Señalado en los planos de ordenación

Edificación exenta en gran parcela con instalaciones al aire li

Dotacional

'(I) En caso de que sea necesario por la naturaleza do la instalación a realizar, podrá autorizarse uno altura mayor, 
previa justificación razonada. Do la misma forma ante la existencia de alturas superiores en edificios construidos con 
anterioridad a ki aprobaciónde estas MNUU se admitirá su conservación, reforma y rehabilitación.
- Deberá preverse un 10% de la superficie total para viales interiores y aparcamientos.

Con carácter general, serán de obligado cumplimiento las condiciones generales estéticas do estas Normas 
Urbanísticas.

FACHADAS

CUBIERTAS

CERRAMIENTOS DE PARCELA

PUBLICIDAD

Según condiciones generales higiópico-sanifaria^.

s Gi-wyis
NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

[Espacios Libres
[Señalado en los planos de ordenación

[Parques urbanos y áreas ajardinadas.

[Espacios Libres yZonas Verdes

Esjxicios libros ajardinados de titularidad y uso público.

USO PREDOMINANTE USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS

- Uso Terciario ¡quioscos - Todos los demás.
• Aparcamiento, con un máximo do un 15% de la 

superficie en planta.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) No se fija

SUPERFICIE MÁXIMA (m2) No se fija

FRENTE MÍNIMO (m) No so fija

FONDO MÍNIMO (jn) No so lija

PARCELACIONES No se lija

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA Parques urbanos y áreas ajardinadas.

SÓTANO Y SEMISÓTANO |

APARCAMIENTO

PLAÑIA BAJA OTRASPLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR > ■ 3 m

FONDO MÁXIMO No se lija

LINDEROS LATERALES ' > - 3 in

LINDERO POSTERIOR >= 3 m

OTROS EDIFICIOS Con huecos mínimo 2/3 h; sin huecos mínimo 1/2 h. ,

OCUPACIÓN (%) 5%

EDIF. NETA (m2/m2) 0,05 m2/n.2

ALTURA MÁXIMA 1 planta (PB) / 4 m (1)

ALTURA MÍNIMA 3 m (1 planta)

ALTURA EDIFICACIÓN |

ALTURA MÁXIMA PB
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NORMAS P EL
NOMBRE
ÁMBITO DE APLICACIÓN

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA

USO CARACTERÍSTICO

Espacios Libres

Señalado en los planos de ordenación 

Parques urbanos y óreos ajardinadas.

Espacios Libres yZonas Verdes

£)B5ERVACióNÉs^CT8H0aBHHGHKBHBB3B63HHHaHH
(l| Encaso de que Seo necesario por lo oaluralezn do lo inslolacéSn o realizar, frodrá autorizarse una altura mayor, 
previa justificación razonada.
. El fmkimienlo de ajardinamienlo su realizará conforme a las condiciones de diseño urbano señaladas en eslas

I I Irritamiento do los espacios libres do uso público d.rlrorá incluir, en lo posible, lo plantación du arbolado. So 
recomienda su plantación o lo largo do los vías do tránsito, estacionamiento do vehículos, collas y plazos y olios 
espacios destinados a la vida ciudadana.
Las planfncionus y jardinería ruspoiwlorán a un dísono de carácter naturalista y paisajístico acorde con la tipología 
urbana «luí entorno y con las especies arbóreas de la zona.
El amuolrlomionlo Mano se matizará con los mismos criterios poro lo zona do red viaria.

FACHADAS

CUBIERTAS

CERRAMIENTOS-DE PARCELA

PUBLICIDAD

Condiciones higiénicoJsañít

Según condiciones generalas.

Capítulo II Unidades de normalización en suelo urbano conso
lidado.

FIGURA DE DESARROLLO Proyecto do Normalizoción

EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN -------—

DETERMINACIONES DE CARÁC1 
NÚCLEO: [VEGA DE ESPINAREDA |

NOMBRE: |UN-1

SUPERFICIE TOTAL. (m2) [ó.946

ZONA DE USO GLOBAL [Residencial. Casco Trad. y Ensancho de Casco 1

SUPERFICIE DE VIALES (m2|

SUPERFICIE NETA (m2)

COHDICIOI IES PARTICUggBM— 
I Consolidación del c*|Micio comprendido entro los 
calles Conclrcru y Loares,
2. Apertura «lo nuevas callos y olrtcnción do una zona 
vorde do 2.328m?. según los planos do onlcnución.
J. El nprovxxluimicnto noto estará en función «lo los 
normativas os|*x¡l¡cas corrcspondícnlm.
4 De los 3.524m2 do superficie nota, 1.294m2 
corro|x>ndon con la manzana do Cosco Tradicional y 
los ?.564m7 restantes con la do Emanclw do Casco.
5. Se doró conlinuielad a las infraestructuras existentes.
6. So seguirán las normas gcnctalcs do urbanización 
de estas NNUU.
7. los gustos «lo urbanización serón por cuenta do los 
propietarios «leí suelo.

Proyecto de Normalización

NÚCLEO:

NOMBRE:

SUPERFICIE TOTAL. (m2) 

ZONA DE USO GLOBAL

FIGURA DE DESARROLLO

EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE DE VIALES (m2)

SUPERFICIE NETA (m2)

¡VEGA DE ESPINAREDA

|UN-2

¡4,806

iRosidoncial. Manzana Cerrad

No tiene

NÚCLEO: |VEGA DE ESPINAREDA 1
NOMBRE: [UN-3 1
SUPERFICIE TOTAL. (m2) |ó.21O 1
ZONA DE USO GLOBAL
LfTERMÑACIONES RELATIVAS /

[Rosidonciul. Casco Tradicional._____ _____ 1
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Dnid, |UN- 4 ;

nEmsxMEEaHEGfflBBHme^^MHeeMeeB
NÚCLEO: ¡VEGA DE ESPINAREDA |

Capítulo III Sectores en suelo urbano no consolidado.

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO..JsUNC-01

DETERMINACIÓN DE CARACTER GENERAL
NÚCLEO: ¡VEGA DE ESPINAREDA |
NOMBRE: [SUNC-O1 ]

SUPERFICIE TOTAL. (n.2) 18.680 I

ORDENACIÓN DETALLADA ¡No liona | USO_GLOBAL ¡Residencial |

DETERMINACIONES RELATIVAS A LA GESTIÓII

SISTEMA DE ACTUACIÓN Com,»..™¡ó..
FIGURAS DE DESARROLLO I ¿n.ii=d. o»dl,. P,-^d-.l.o«u.rdM

EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN ! '
RÉGIMEN I No,mol ~| PLAZO |4 "’T°'

S NETAIn.2) I 8.6801 S. SS.GG.ln.21l 0| S TOTAL (m2l : 8.680
EDIF. MÁXIMA r°A *O.Sm2Zm2 (LUCyL, M 30 l.c.3-) APROV LUCRATIVO -> 340
DENSIDAD(viv/Hn)| 30 i <30viv(Ha (LUCyL, 01(30.1.0.3®) N° MAX. VIV. _2«

’CONDICIOÑES’PARTICÜIARES ’ " .733 "'7333

d * R 8» ¡ í r«> raW ’ rítSlSMS] N liYVrt»

] USO_GLOBAL ¡Rosidoncial

£o

propietarios del suelo.

SUNC-2 ;

>ito!:)RéSSní$íi|ÍltoN(«iJíl

S TOTAL (m2) 
APROV LUCRATIVO I 

N° MAX. VIV.

11. El trazado do viales señalado en los planos tendió 
carácter oiiunlalivo.
2. Se dará continuidad a las infraestructuras exilíenlos.
3. Se seguirán las normas generales de urfxmización d 
oslas NNUU.

S NETA(m2) i... ■1-107l _______________

EDIF. MÁXIMA | O.S] <O.5m2/m? (LUCyL. art 36.1.C.3-) 
DENSIDAD(viv/Ha)l 30 ¡ <30vlv/Ha (LUCyL, arl 36 .1 c.3")

¡VEGA DE ESPINAREDA
¡SUNC-02

[4.107
¡No ti. ’

^eOña.gCqüespe.caract^eñer^
NÚCLEO:

NOMBRE:

SUPERFICIE TOTAL. (m2)
ORDENACIÓN DETALLADA

BeterMiñáE
SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURAS DE DESARROLLO 
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN [ Ñinga,»

RÉGIMEN I Nomról. PLAZO

Compensación

Estudio do Dolallo, Pioyocio de Actuación

S. SS.GG.(m2).

SUNC-03
'pEtERMIÑÁCÍÓNES DE CARACTER GENERÁÍiafflBHHMHHHHlHlHH 

NÚCLEO. ¡SÉSAMO |

NOMBRE: ¡SUNC-03 |

SUPERFICIE TOTAL. (,n2| ¡11.478 ~[

ORDENACIÓN DETALLADA ¡No trono. | USO_GLOBAL ¡Rosidonciol |

I »í a IJSXIÜ1 E-x« t»^ ti a g1,', e. I
SISTEMA DE ACTUACIÓN |Compamación I

FIGURAS DE DESARROLLO |Etimlio do Dulnlla, Proyocia elo Atruació»J
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN I Ninguno

RÉGIMEN I Nonnnl. ~¡ PLAZO » ortos.|
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SUELO UR :« 'i '1 ru 'fcfel^k-teliiléyNéYe SUNC-04
bETERMU LACONES DE CARAO

NÚCLEO ¡SÉSAMO |

NOMBRE: ¡SUNC-04 1

SUPERFICIE TOTAL. (m2) ¡14.280 ~]
ORDENACIÓN DETALLADA ¡No liono. | USO_GLOBAL ¡Rosidonciol

SISTEMA DE ACTUACIÓN Compensación

FIGURAS DE DESARROLLO Estudio «lo Detalle, Proyecto de Actuación
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN Ninguno

RÉGIMEN Normal, PLAZO 4 años.

S TOTAL (m21 I 14.2801 
APROV LUCRATIVO I >.I4O¡ 
N° MAX. VIV. | 43 |

S NETA (m21 ¡ 14.280] S. SS.GG.(m2)¡_______ 0j

EDIF. MÁXIMA . 0,5¡ <0.5m2ZmZ (LUCyL. arl 30 1 c 3«) 
DENSIDAD(v|v/Ha)L 30 I OOvWHa (LUCyL, arl 36,1,c.3°)

1. Consolidación de la ladera que asciende a la paito 
más consolidada del núcleo.
2. Los es|>acíos verdes so materializarán sobre las zoiwis

3. Se dejará un ancho mínimo do 8in para la calle que 
limita al osle la actuación.
-1. Se daiá continuidad a las infraestructuras »ix ¡siente*.
5. Se seguirán las normas generales de urlxinización do 
estas NNUU.
6. Las gastos de urbanización serán por cuenta do los 
propietarios del suelo.

SUELO URB?

J USO GLOBAL [Residencial

Compensa c ió n

Estudio do Detallo, Proyecto do Actuación

i iingupo

Normal. PLAZO

S. SS.GG.(m2)L S TOTAL (in21

N° MAX. VIV.

IM9y<i2iti¥filíír8li

NUCLEO:

NOMBRE:

SUPERFICIE TOTAL. (m2) 
ORDENACIÓN DETALLADA

I Consolidación del vacio urbano situado en el Barrio 
de la Campa.
2. So dará continuidad al viario existente.
3. So daiá una solución particular a la salida de aguas 
do evacuación.
-I. So dará continuidad a las infraestructuras existentes.
5. So seguirán las normas generales de urlxinización de 
oslas NNUU
|6. Los gastos de urbanización serán |»or cuenta de tos 
propietarios del suulo.

¡SÉSAMO 

¡SUNC-05 

¡11.3 72 

¡No liono.

SISTEMA DE ACTUACIÓN

FIGURAS DE DESARROLLO
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN i

RÉGIMEN 

KÑSÍD'J

5 NETA (m2) ! 11-372]
EDIF. MÁXIMA I 0.5, . . . .....

DENSIDADIviv/l loí 30 | <30viv.Ha (LUCyL. arl 30,1.C.3-)

SES1

Capítulo IV Sectores de suelo urbanizable delimitado.

SUED-OI

D. los gastos de urban 
IMopietarios del suelo.

Kmbitcí

enlace osla última con kr do Don Lucas Martínez.
3. So garantizará kr dotación do agua suficiente y 
caso contrario so ampliarán tos depósitos generales

estas NNUU.

1. Consolidación os|xicio situado Iras el Ayuntamiento en 
prolongación de kr calle Pendón.
2. Se dará continuidad a las callas existentes y en

SUED-02
Kfí«88$ .d^&cter-GenerZTSS^^^
NÚCLEO: ¡VEGA DE ESPINAREDA "|

NOMBRE: ¡SUED-02 " ' ~]

SUPERFICIE TOTAL. (m2) ¡27,570 ----------------------- 1
ORDENACIÓN DETALLADA ¡No liono, | USO_GLOBAL ¡Rosidonciol |

i--"-: Tdv xn.v/y .

SISTEMA DE ACTUACIÓN
FIGURAS DE DESARROLLO ¡ Pkm Pmciul, Proyodo rio Adr.ición

EDIFICIOS FUERA DE ORDENA | u¡m)uno | RÉGIMEN ¡ Homml.

S NETA I.n2l ¡ 27.570 S. SS.GG.(m2)| o| 
EDIF. MÁXIMA | O.S ¡ <0.&n2Z„,2 (LUCyL. ,«l 30.1.C.3") 
DENSIDAD (viv/Ha)| 30 I <30viv/Ha (LUCyL. arl 30 i c 3°)

"ÑQSffl&IMOSK

S TOTAL (m2) 
APROV LUCRATIVO 
N° MAX. VIV.

| 27.5701

PÚBLICO (m2): ~ '•379 1 PRIVADO(.n2): | ¡53ÍO7-----------------------

condicioi iesparticularéssshqí reeajzyqóÑi jbmmmwm.......mi ■ ™
|L Ampliación dol Saciar Urlxinizablo SUED-OI. I " ‘ i •------------------i----- J----------------------
2. Su dará continuidad a las callos realizadas en ol sector
SUED-OI y on concreto de la nueva calle «le I5m. de ' 1
anchura un la parte más próxima al rio y otra «le J !,•' ¡ •
anchura lOm. que enlace osla última con la «le Don (.’ ,* •
Lucas Martínez. ¡

13. Se garantizará la dotación «lo agua suficiente y on '* A'** "* !
Caso contrario se ampliarán tos depósitos generales. ,/ * /• ‘ '
4. Su seguirán kis normas generales «lu urlxrnización «le .•/'
estas NNUU. y-' y'/
5. Los gastos do urbanización serán por cuenta de los '
propietarios «leí suelo. ¿' í *

^BiTO.Y.DESCRipciía3®Eeffli™eHHHKSBeme™i™eeee*i
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Compensación

J PRIVADO!, »2): LPÚBLICO (m2): |_

propietarios del suelo.

SUPERFICIE TOTAL. (m2) 
ORDENACIÓN DETALLADA

S NETA (in2) I 36.365___ $. SS.GG.(m2) E °1

EDIF. MÁXIMA | 0.5 I <0.5<n2/m2 (LUCyL. orí 36.1c3") 
DENSIDAD (viv/Ho) I 0 I <30viv/Ho (LUCyL, orí 36 1.C.3*)

S TOTAL (,n2) I 36.365 | 
APROV LUCRATIVO I 18.183| 
N° MAX. VIV. | o]

Plan Parcial, Proyocia do Actuación
I RÉGIMEN I Nonnol.

1. Ampliación de la zona industrial situada on ol paraje 
denominado la Barraca.
2. Se dará una solución particular al acceso a la zona 
desde la carretera.
3. Sn realizará un estudio hidrológico para ol Arroyo 
Couc ¡lleras.
A. So dará continuidad a las infraestructuras existentes y 
so garantizará un sistema de vertido suficiente.
5. Su seguirán las normas generales de urbanización do 
estos NNUU.

] USO GLOBAL ¡Industrio!

QÉTÉIWÍNACÍ<5t£^^
SISTEMA DE ACTUACIÓN |

FIGURAS DE DESARROLLO I

EDIFICIOS FUERA DE ORDENA F”

¡SÉSAMO 

¡SUED-03 

¡36.365 
¡No liona?

NÚCLEO;

NOMBRE:

SLElbELÍMITADiCSUELC SUED-O4

] USOJ3LOBAL ¡Rosidonciai

1 RÉGIMEN

S TOTAL (m21S. SS.GG.(m2) 3.061

N° MAX. VIV.

] PRIVADO!,n2): [PÚBLICO (,,,2):

|8>

SISTEMA DE ACIUACIÓN L

FIGURAS DE DESARROLLO L
EDIFICIOS FUERA DE ORDENA í

DETERMlfÍACÍONES DE.CÁRACTER GEÑERAl
NÚCLEO:

NOMBRE:

SUPERFICIE TOTAL. (,n2)
ORDENACIÓN DETALLADA

S META(m2) I 3-1.016
EDIF. MÁXIMA | 0.5

DENSIDAD (viv/Ho) | .30 I OOvIWHa (LUCyL, art 36.1.C.3”)

¡VEGA DE ESPINAREDA"

¡SUED-04

¡37.077

¡No tiono.

Plan Parcial. Pioyocto de Actuación 

Ninguno

Componsación

3. So rimó continuidad a las inh destructoras existentes y
se garantizará un sistema de vertido suficiente.

5. los gastos ríe urbanización serán |x>i cuenta de los 
¡propietarios del suelo.

1. Ampliación ríe la zona residencial situada aguas 
ai liba riol lio Cúa.
2. Su dará una solución particular a la conexión con los 
vimios existentes.

Capítulo V Normas específicas en cada categoría de suelo rús
tico.

SR/C
NOMBRE | COMÚN. 1

rífifinsitíitoSL
'Constituido por los terrenos que no se incluyen en ninguno «le las otras categorías.

|$eñala«lo en los planos de ordenación

USOS PERMITIDOS
- Uso Rústico Básico.

rrvación y Regeneración do la
naturaleza.

USOS AUTORIZABLES
- Construcciones e Instalaciones en 
Suelo Rústico.
- Obras Públicas e Infraestructuras.
- Vivienda Unifamiliar aislada.
- Rehabilitación, Reforma y

- Interés Público.
- Actividades Extractivas existentes e 
funcionamiento.
- Industrial, comerckd y «le 
almacenamiento.
- Uso Dotacional.

USOS PROHIBIDOS

* Todos los usos no permitidos

las condiciones específicas de formación do núcleo «lo jxihlación están señaladas on el articulo 177 de la presente

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 

FRENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m)

Las edificaciones existentes que superen la ocufxrción señalada tendrán, on caso de demolición.que ajustarse «i las

OCUPACIÓN (%) 

EDIF. NETA (m2/n>2)

Cuando la ocupación on planta sea superior a 300m?, la edificación so organizará en cuerpos diferenciados, unirlos

No se establece.

1 .D00m2 1 PARCELACIONES

lOm Será la unidad mínima de cultivo. (D. 76/198-1

lOm.
JCylf - Regadío: lO.OOOm? • Secano: 40.000m2

NORMAS"PARTICULARES DE SUE SR/AT
NOMBRE | ASENTAMIENTO TRADICIONAL I

O-E¡EÍE¡2¡EI]^BBKEE$i3EfiBBSSíS3HHSHKfflB8E»í3S2B8S58ES8S3
Constituido por el núcleo «le pobkición alxrndorxido do La Bustarga, coniforme a la delimitación señalada un ol 
rqxirtado siguiente.

5ÉüMn2i3BEí3BíI3Z*i3QC6fiH53E31KS5BBSi¡2Sfc3CHeS8SlBHE¿i^J
¡Señalado en los planos de onleixición

USOS PERMITIDOS USOS AUTORIZABLES USOS PROHIBIDOS

• Conservación y Regeneración de la 
naturaleza.

Suelo Rústico.
- Obras Públicas e Infraestructuras.
• Vívioixla Unifamiliar aislada.
- Rehabilitación, Reforma y 
Ampliación.
- Interés Público.
- Industrial, comercial y «le 
alma ce txi miento.
- Uso Dotacional.

No so establece.

Según condiciones generales estéticas «le estas Normas Urbanísticas, y [xirticulares para el Suelo Urlxino

parir faclxnlus

Se cumplirán ol resto de condiciones estéticas.

PARCELACIONES

OCUPACIÓN (%) 

EDIF. NETA (m2/m2)

SUPERFICIE MÍNIMA (m21 

FRENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m)

normativa.

Casco Tradicional.
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Wg üywraijittra ii)=ísim ELO RÚSTICO . sr/pa|
NOMBRE | PROTEGIDO AGROPECUARIO. |

iiyryysigk ■
Constituido poi los terrenos que se ha estimado proteger por su interés y calidad y tradición agropecuaria.

¡Señalado en los planos do ordenación.

USOS PERMITIDOS
- Uso Rústico Básico.
- Conservación y Rugonomctón de la 
naturaleza.

edificaciones a uso residencial y 
alojamiento luí ¡tilico do turismo

USOS AUTORIZADLES

- Construcciones e Instalaciones en 
Suelo Rústico.
- Obras Públicas o Infraestructuras.
• Rolmbilitación, Reforma y

las condiciones higiénico-sanilanas 
de las edificaciones. Debnián cumplir 
con la normativa sectorial de 
aplicación.
- Interin Público.
- Industrial, comercial y do 
almacenamiento.
- Uso Dotacional.

USOS PROHIBIDOS

- Todas los usos no permitidos 
expi osa monte.

írlililí I HUI|| ■lililíIIIIIIHiIII
OCUPACIÓN (%) 

EDIF. NETA (m2/m2) No so establece.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 2.000m2 PARCELACIONES
FRENTE MÍNIMO (m) No se establece. Serr'r la unidad mínima «lo cultivo. (D. 76/1984
FONDO MÍNIMO (m) No se establece. , JCyL) - Regadío: 10.000m2 - Secano: 40.000rn2

lo, ren.no, qua perl.noci.ndo o oslo cotego.ta <1.. Suelo osló,, .ocluirlo, donl.o riel ,«,,.,00 nntarai „  
como Uso Compatible. 

Sopón condiciona, gana,,,!,, asiático, do .,lni Normo, Udxonbtico., y porticulo.m p, ,1 Suelo Rúnico.  

cER^i^Mma-fci AWB|
So po.miti, ur.li,.,, motará,!,, y celo™, que mm,tangán ,intil„.„, cometa,ótico, que lo, indiendo, Incitará,,. 
bu altura máximo sera do Im. de la parte opaca y ?m. en total.
Se cumplirán el resto do condiciones estáticas.

NOMBRE I PROTEGIDO DE INFRAESTRUCTURAS |

USOS PERMITIDOS
- Uso Rústico Básico.
- Conservación y Regeneración de la 
naturaleza.
- Obras Públicas o Infraestructuras.*

USOS AUTORIZADLES

- Construcciones e Instalaciones on 
Suelo Rústico.
• Obras públicas e Infraestructuras no 
incluidas en los usos permitidos.
- Reliahilifación, Reforma y 
Ampliación. Deberán cumplir con la 
normativa sectorial de aplicación.
- Interés Público.
- Industrial, comercial y de 
almacenamiento, vinculados a la 
conservación y servicio de las 
carreteras;
- Uso Dotacional.

USOS PROHIBIDOS

- Todos los usos no permitidos 
oxptestimanle.

OCUPACIÓN (%) 

EDIF. NETA (m2/„,2)
i-Jo se establece

No su establece

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) | Lo existente PARCELACIONES
FRENTE MÍNIMO (m) El existente No su establecen
FONDO MÍNIMO (tn) | El existente

OBSERVACIONES';

Fl ..'«.i,,..... . ¡ . -----------------. . 1 •<» «.simias carteleras que discurren por el término,
en e ció da k k ta t ,d 7 17 7 »>“' legislación sectorial de carreteras aplicable en car!., caso
pieserd^noi^alivó U d SU$ C°",,,C'ones P‘"’*vl<ues se desarrollan en los artículos 105 y ss. «i» la

u.biX"™ "" ímt.u,n.,.,o, da o,.la,raerán del ta.ráorá, o plnnranniaráo
uiixmisirco. tn caso contrario serán aulonzables.

uXlu,±7?;;d'd"^r i¿ «. . ........, de

condiciones ESTÉTi^MeBHHBSBBeBgge^^g
Supún condiciona, ga,minias „létic.„ do astas No.mo, U,l«.rá,tic<„. y po.ticul,,,., p,„„ „| Suelo Rúnico.---------

•cerramientos de parcela^HEHHHHH
¡Cumplirán con las condiciones de lo normativa sectorial correspondiente.

ítgI^.v.v :¡¡ü WITMMI ~n ti í i tí
NOMBRE PROTEGIDO NATURAL. FORESTAL,"]

los suelos delimitados Ixqo oslo entogo,io. son los sono, dominadas por la vaga,ación lo.nstol

Señalado en los planos de ordenación

ri6T8T»Itai6|gi3SSS^ñk^

USOS PERMITIDOS

>1 cambio de uso de elidías

alojamiento lurisilico de turismo 
rural, siempre y cuando se justifiquen 
las condiciones higiénico-sanilnrias

USOS AUTORIZABLES
- Uso Rústico Básico. . Consl,acciono, o Instalaciones on
- Contomoción y Regeneración de Ir. Suelo Rúllico.
nota,aloro. . Obro, Públicas e Inlraeslructuras.

Excepto un el fxuque natural.
- Rehabilitación, Reforma y

USOS PROHIBIDOS

- Parques uólicos, dentro del parque 
natural.
• Todos los usos no permitidos 
expresamente.

Con la normativa sectorial de 
aplicación.
• Interés Público.
• Uso Dotacional.

OCUPACIÓN (%) |__________________

EDIF. NETA (m2/m2) [_________________ ______

SUPERFICIE MÍNIMA (tn2) | La parcela mínima de cultivo.

No so establece.

14o se establece.

PARCELACIONES
FRENTE MINIMO (m) | Noso«,h,bloca.

FONDO MÍNIMO (,n) | No ,o estable.,.
Sera la unidad mínima de cultivo. (D. 76/1984 
JCyL) - Regadío: lO.OOOm? - Secar*.: 40.000m2

-lo, tanmra, quo partanacondo .. asta c.dago.i,, do Suolu -,,í„, incluido, .tant.o <1.1 pn.qu, notara! ,., considerarán 
como Uso Lrmrtado.

Según condicione, ganara!» do .alomen de rata, Irá,,,,.,, Udrañhtico». y pa,tícelo,., pan, el Suelo Rústico.
Cuando I,, ocvpnc.,,., en la a 300.,.2, In edilicoción se o, punir o, á en c.„..Po, d.le.unciodos, unido,
enlro si o separada,. <(„ manera que I,, dimensión máxime, en planta rio cenia uno do ello, no excedo un 25m.

Según condicione, paranoias eslólico, de esta. Na,mu, U.lín,tilicos, y podio.  el Suelo Rúnico.

Según condiciones generales de oslas Normas Urlxmísticas.

NORMAS PARTICULARES DE SUELO RÚSTICO SR/PN/VC
NOMBRE | PROTEGIDO NATURAL. VEGAS Y CAUCES. |

ihi de sus márgenes.

¡Consbluye el SIVtP/H lodo, lo, cauce, de coniento, iedua.les, conlinut» y .lisconlinu..,, lucTos de lapos. ,
embobo, sup...!,cales e„ publico,, ocuile.os sublerráneo, y presa, tanto de c,.ráelo, público como priendo,
esta notmalrvcr sectorial se suiiernono n la mtenn.tr» <l.> SP ...u.ki^,:.r.. .... i i
I. Cauce natural:
Es el leneno cubiedo po, la, aguo, en lo, máximo, crecidos oolino.io, que ,e estiman la medir, rep.o.enlolbn d„ 
diez anos consecutivos.
2. Riberas:
Son las Iranio, Ir,taróles de los cuco, público, «Hundas po, encima del nivel ,lo |K,¡„S |,n,,„ la, co,..s de 
máxima avenida.
3. Márgenes:
Son los loríenos que lindan con los cauces.
4. Locho do los lagos y embalsos:

[Es el terreno que copra, sus aguas en lo, ópocos on que c,koala su mayor nivel oidinmio.
5. Acequias y canales:
IConduccione, o.lilicir.los co.oliuirlo, para ap.ovecbomionto y dishibucián del aguo,

|irxií'*rs'íeisr
jlncluyi

jí w (ti til jí rfel i) B( f ek-d « tiefr.

USOS PERMITIDOS
- Uso Ri'islico Básico.
- Conservación y Regeneración do la 
naturaleza.

USOS AUTORIZABAS
• Construcciones e Instalaciones on 
Suelo Rústico.
Unicamente construcciones 
directamente vinculadas a la 
explotación agropecuaria con una 
sujxnficie máxima do 25m2. Cómo 
únicos huecos podrán contar con urxi 
puorta de acceso de material opaco y 
una ventana situada un la parto 
superior de «ficha puerta. No tendrán 
ningún hueco on el tejado.
- Obras Públicas e Infraestructuras.
- Réliabilikición, Reforma y 
Ampli«  permitirá iguolmunte 
el cambio de uso de dichas 
edificaciones a uso residencial y 
alojamirmlo turisilico de turismo 
rural, siempre y cuando so justifiquen 
las condiciones liyiónico-sanitarias 
de las oilificacionos. Deberán cumplir 
con la normativa sectorial de 
aplicación.

ición.Se

USOS PROHIBIDOS
- Torios los usos no permitidos 
expresamente.

OCUPACIÓN (%)

- Uso Dotacional.

No se establece.
EDIF. NETA (m2/m2) Na

FRENTE MÍNIMO^..,) No «, „,lubtaco. So.á I., unidad mínima de cultivo. |D. 76/191N

FONDO MÍNIMO (m) No ra establece.----------- ¡'C,L| " 10.000.n2 . Si,cura: 40.000,n2

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) ; i .Q00m2._________ PARCELACIONES

ici%25c3%25b3n.Se
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SR/PN/VC
zoñircacióñ
A electos (le los presentes Normas Uilxinisticas y en cqncordancia con la normativa sectorial y los planos hidrológicos, 
se establecen las siguientes zonas funcionales;
I. Zona de cauce

embalses esta distancia podrá aumentarse conformo al articulo 8 del Reglamento do Dominio Público Hidráulico.

unos que pueden resultar inundados durante las crecidas no ordinarias do los lagos, lagurxis, embalses.

:ión dol Espacio Nalural podrá determinar los caudales ecológicos mínimos que taiyan de mantenerse para

Según condiciones generales de volumen de estos Normas Urlxinisficas, y particulares jxiia el Suelo Rústico.

normativa y planificación hidráulica, y, en general, cualquier tipo de olea, construcción, actividad, extracción o vertido 
que no sea considerado un uso común general.

Las modificaciones dol domino público hidráulico que estén sometidas a autorización administrativa requerirán 
informo previo favorable de la Administración dol Espacio Nalural en cuanto a su ini|xiclo en la conservación de las 
riberas y ecosistemas neuríticos afectados.

Los terrenos do Iris zonas inundables conservan la calificación jurídica.
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
A lo largo do lodo rio lo linea de edificación guardará la distancia señalada en la no

d| Venado o amano do embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad.
2. En las zonas do servidumbre su |>odt<i libremente sembrar y plantar especies no arlióroas, siempre que no impidan

Superficie ocufxida por el agua y las ritieras o fiordes do los escarpes.
2. Zona de servidumbre

necesarias para garantizar la seguridad de las florionas y bienes. La Junta de Castilla y León podrá establecer, 
además, normas complementarias do dictar regulación.
CONDICIONES DE USO
1. Condiciones genéralos
Se prohíbe verter aguas negras y lodo tipo de residuos en ríos, arroyos, emlxikes y acuitaros sin previa depuración, 
asi como la utilización de detergentes para lavar en ellos.
Además de la normaliva sectorial cotresfiotxiiente, la utilización do los cursos do agua o de sus riberas para usos o 
actividades productivas dulierá contar con el informo favorable do la Administración del Espacio Nalural, y siempre y 
cuando preserven la calidad e integridad, tanto de las aguas como do los márgenes.
El baño solo estará permitido en los hamos señalados por la Administración Competente, podiendo suprimirse cuand

Son las dos franjas laterales de los márgenes, de lOOm. do anchura cada una, medidas horizonlalmenlri, en rios, 
arroyos, umlxilses, lagos y lagunas.

cualquier tipo do edificación, que so otorgará en cosos muy justificados. Las autorizacioiws para plantaciones do 
especies cu bóreas requerirán autorización dol Organismo do Cuenca.
4. Zona do policía
Requerirán autorización dol Organismo de Cuenca los usos que imponga la normativa hídrica y, entro otros, los 
siguientes:
a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural dol terreno

d) Cualquier uso o actividad que sufionga un obstáculo para ¡a corriente en régimen do avenidas o que pueda sur 
causa do degradación o do deterioro del dominio público hidráulico.
5. Zonas Inundables

A lo largo da lodo canal no cubierto, la linea de edificación guardará una sai:

NORMAS PARTICULARES DE SUELO RÚSTICQ33EM SR/PN/PA
NOMBRE | PROTEGIDO NATURAL. PAISAJISTICO. |

|Agruptl suelos ocupados fundamentalmente por fxrslizales, matorrales y masas de arbolado nalural.

DELIMITACIÓN"

jSetailado en los planos de ordenación

USOS PERMITIDOS

• Uso Rústico Básico.
- Conservación y Regeneración do la

USOS AUTORIZABLES

- Obras Públicas u Infraestructuras.
- Interés Público.
- Uso Dolacional.

USOS PROHIBIDOS

• Parques eólicos.'
- Iodos los usos no permitidos

No so establece.

No se establece.

considerarán

CONDICIONE

CONDICIONES ÉSTI

Según condiciones generalas du oslas Normas Urlxrníslicas.

iB.-yeiLív-vii iav-.'

í»ir*v.eJiriXRíi

OCUPACIÓN (%)

EDIF. NETA (.»2/m2)

l" . ......... . ‘i" cli™. PARCELACIONES
¡Será la unidad mínima de cultivo. (D. 76/1984 
UCyl) - Regadío: 10.000m2 - Secano: 4O.OOOm2

Según cotxficiotMis generales tío volumen do oslas Normas Urlxmislicas, y particulares para ol Suelo Rústico.
Cuando la ocupación «n planta sea superior o 300m2, ki edificación so organizará oh cumpas diferenciados, unidos

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 

ERENTE MÍNIMO (m) 

FONDO MÍNIMO (m) 

OBSERVACIONES '. ...

Según condiciones generales estéticas do estas Normas Urbanísticas, y particulares pata el Suelo Rústico.

NOMBRE | PROTEGIDO CULTURAL. YACIMIENTÓSARQUEOLÓGICOS |

¡Comprende lodos aquellos suelos que contienen yacimientos arqueológicos según la carta arqueológica do la Junta 
de Castilla y León. ____________________________________

Señalado en los planos de ordenación

USOS PERMITIDOS USOS AUTORIZABLES
Las corxficiones de uso serón las del 
tipo de Suelo Rústico en el que se

USOS PROHIBIDOS
Las condiciones de uso serán las dol 
tipo de Suelo Rústico en el que se 
inscrilxr el yacimiento.

OCUPACIÓN (%) 

EDIF. NETA (m2/m2)

Las condiciones de edificación serán las del tipo de Suelo Rústico en el que se inscriba el yacimiento. Todas las 
edificaciones, incluso las que tengan carácter temporal deberán recalxir un informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Cultura.

No se establece.

Las condiciones estéticas serán las del tipo do Suelo Rustico en ol quo so insólita ol Yacimiento.

ilablece.

SUPERFICIE MÍNIMA (m2) | U im.cuk, mlnúm. d= culi™.! PARCELACIONES

FRENTE MÍNIMO (m) 1 *^° so establece. Será la unidad mínima do cultivo. (D. 76/1984
,--------------------------------------------- JCyLI - Regadío: 10.000m2 - Secano: 40.000m2

FONDO MINIMO (m) f "" “

Capítulo V.-[SVR 1 JSuprimir este párrafo en pequeños municipios.
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* * *

Título I. Protección de elementos
Capítulo I Catálogo abierto
Sección I. Normas generales
Art. 1. Definición
La finalidad de este documento es la protección y conservación de 

los bienes que por sus valores arquitectónicos, urbanísticos, históri
cos, artísticos, culturales, ambientales, paisajísticos, forestales, agrí
colas u otros, sean susceptibles de ser catalogados de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 41 .d) de la LUCyL, 44.1 .c) de la LUCyL 
y 86 del RP.

El objetivo de protección y conservación que se persigue se ins
trumenta mediante la definición de un conjunto de condiciones es
peciales de actuación, uso y tramitación que se aplicarán sobre los 
bienes catalogados.

La LUCyL también atribuye a los bienes incluidos en el catálogo 
un régimen especial de protección, así, por ejemplo, no permite la 
demolición de los mismos aunque hayan sido declarados en ruina o les 
otorga preferencia a la hora de obtener ayudas públicas.

Cualquier bien inmueble declarado Bien de Interés Cultural o 
Espacio Natural Protegido se incluir;! en este catálogo exclusiva
mente a efectos de anotación c identificación, estando sometidos al ré
gimen jurídico que establezca la normativa sectorial correspondiente.

Sección 2. Criterios de catalogación: Elementos y característi
cas determinantes a proteger en la edificación.

Art. 2. Sistema Estructural.
Se entiende por Sistema Estructural el conjunto de elementos 

constructivos que configuran el esqueleto portante del edificio, va
lorándose como modo de construir.

Art. 3. Organización Interna.
Se entiende por Organización Interna el sistema de relaciones 

entre los distintos elementos del edificio y su entorno, tales como ac
cesos, sistemas de comunicaciones verticales, patios, distribuidores, 
etc.

Art. 4. Fachadas.
Se entiende por fachadas los cerramientos exteriores de la edifi

cación, que comprenden su organización de huecos, materiales, ele
mentos constructivos y decorativos, etc.

Sección 3.Tipos de obras e intervenciones sobre la edificación.
Art. 5. Restauración.
Son obras encaminadas a recuperar el estado original de una parte 

o de la totalidad de un edificio, tanto en sus aspectos formales como 
estructurales o de organización espacial. No se permiten en este pro
ceso aportaciones de nuevo diseño.

La reposición o reproducción de las condiciones originales habrá 
de incluir la reparación c incluso sustitución de elementos estructurales 
y de instalaciones para asegurar la estabilidad y el adecuado funcio
namiento del edificio en relación a las necesidades y usos a que fuera 
destinado.

Art. 6. Conservación
Son obras dirigidas al mantenimiento de las condiciones estruc

turales y elementos del edificio en estado de salubridad, ornato ex
terior e interior y de las condiciones de habitabilidad de los espacios 
vivideros existentes.

Quedan incluidas dentro de este apartado todas las reparaciones 
de los elementos arquitectónicos o de instalaciones que se consideren 
en mal estado, así como las obras de mantenimiento interior y exterior, 
como reparaciones de pisos, revocos o pinturas.

Art. 7. Consolidación.
Son obras dirigidas a la recuperación, refuerzo o reparación de 

las estructuras existentes con posible sustitución parcial de éstas para 
asegurar la estabilidad del edificio.

En los edificios incluidos en catálogo las obras deberán reali
zarse con los mismos materiales y sistemas constructivos utilizados 
originalmente salvo que se justifique la necesidad de refuerzos es
peciales con otro tipo de materiales, o por medidas de protección 
acústica, ambiental y energética, y de adaptación a necesidades ac
tuales.

Art. 8. Rehabilitación.
1. Se entienden por obras de rehabilitación las de mejora de las con

diciones de habitabilidad del edificio o las de su adecuación a un 
cambio de uso, con posible redistribución del espacio interior en 
ambos casos, pero manteniendo las características fundamentales de 
la tipología.

2. Las obras de rehabilitación pueden alcanzar distintos grados:
a) Rehabilitación básica de un edificio. Cuando las obras afec

ten a elementos comunes del mismo, sus condiciones de seguridad 
o mejora de fachadas y cubiertas sin alteraciones importantes en su or
ganización general.

b) Rehabilitación integral de un edificio. Cuando además de las obras 
de rehabilitación básica se incluyan modificaciones de patios, escaleras, 
modificación de pendiente de cubierta, incluyendo la remodelación in
terior de las viviendas o espacios habitables.

3. En ambos tipos de rehabilitación, se permite la adecuación del 
espacio bajo cubierta a condiciones de habitabilidad o nuevos usos, así 
como la modificación, apertura o cierre de patios interiores con el 
fin de adaptarlos a los parámetros mínimos exigidos por las Ordenanzas 
y la modificación de los elementos de comunicación vertical siem
pre que estas obras no alteren los aspectos básicos de la tipología edi
ficatoria de que se trate y conserven los elementos interiores de valor 
arquitectónico singular.

4. En los casos de Rehabilitación Básica o Rehabilitación Integral 
de un edificio es obligada la eliminación de elementos señalados 
como impactos negativos en la correspondiente ficha de cataloga
ción.

5. Dentro de la Rehabilitación Integral, se permite la modifica
ción de la volumclría hasta alcanzar el máximo aprovechamiento 
permitido por estas ordenanzas de edificación, o bien el aprovechamiento 
bajo cubierta como espacio habitable, permitido con carácter general 
por estas Ordenanzas en los edificios objeto de Rehabilitación.

Art. 9. Reestructuración.
1. Se entiende por obras de Reestructuración, las de transforma

ción del espacio interior del edificio, incluyendo las demoliciones o 
sustituciones parciales de elementos estructurales o volumétricos.

Se considera obras de “Reestructuración Parcial” las que modifiquen 
o eliminen elementos estructurantes de la edificación original en par
tes accesorias o secundarias sin superar el 50% de la superficie total; 
las que eliminen elementos significativos y principales, o afecten a 
una superficie mayor del 50% se considerarán como “reestructura
ción total”.

2. Las alecciones en fachada se limitarán a posibles nuevas aper
turas de huecos, siguiendo los ritmos compositivos y la conforma
ción de huecos y sus elementos de cierre existentes. De ser necesa
rio, las obras de reestructuración podrán alcanzar hasta el vaciado 
interior del edificio con mantenimiento de lachadas exteriores y de 
los elementos arquitectónicos de carácter singular existentes en su 
interior.

3. En los casos de reestructuración se exige la eliminación de ele
mentos de impacto negativo añadidos en fachada, cubierta o en es
pacios interiores de la edificación.

Art. 10. Reconstrucción.
I. Son obras dirigidas a levantar una construcción sobre un solar 

procedente del derribo de un edificio anteriormente existente con re
producción del mismo, en su forma exterior, y en su caso también en 
su organización espacial.
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2. Las obras de reconstrucción están siempre vinculadas a la re
producción de los elementos definitorios de las características ar
quitectónicas, tipológicas o ambientales esenciales que determina
ron su protección, permitiéndose alteraciones de composición de 
fachada siempre que se mantengan las características generales am
bientales o tipológicas y se conserven o reproduzcan los elementos 
arquitectónicos en general, exteriores o interiores, que puedan considerarse 
como de valor para mantener los caracteres ambientales del edificio.

3. En las obras de reconstrucción no podrán reproducirse los ele
mentos de impacto negativo o añadidos que desvirtúen la tipología 
edificatoria.

Alt. 11. Demolición.
Son obras dirigidas al derribo de edificios completos o parte de los 

mismos.
Art. 12. Elementos de Impacto Negativo.
Deben incluirse bajo este concepto todos los elementos volumé

tricos o arquitectónicos construidos con posterioridad a la edifica
ción original, sin interés para el carácter tipológico inicial o para sus 
posteriores desarrollos y que no puedan ser considerados como de 
interés histórico, arquitectónico o estructural o que producen distor
siones en la edificación, afectando a sus características de estética o 
volumétricas o de integración en el espacio de que se insertan.

Sección 4. Tipos y grados de protección
1. Tipos de protección:
Se establecen cuatro tipos:
a) Protección de elementos arquitectónicos:
Se aplica a cada uno de los elementos aislados, espacios urba

nos, edificios o agrupaciones de éstos identificados como tales en el 
presente Catálogo.

b) Protección individualizada de parcelas:
Se aplica a parcelas que contengan valores intrínsecos relativos a 

la calidad de arbolado, cerramientos, o por constituir unidad insepa
rable con el elemento o edificio que albergan.

c) Protección de yacimientos arqueológicos:
Referida a los yacimientos arqueológicos incluidos en la carta 

arqueológica elaborada por el Servicio Territorial de Patrimonio de la 
Junta de Castilla y León.

d) Protección de espacios naturales.
Se aplica a zonas naturales que destacan por sus valores paisa

jísticos, o naturales en general. Sobre ellos se aplica una normativa 
específica de protección.

2. Grados de protección:
a) Protección de elementos arquitectónicos:

* Integral:
1. Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 

del Catálogo, correspondiendo a edificios, construcciones y elementos 
de excepcional valor arquitectónico y significación cultural o ciuda
dana.

2. En relación con los edificios con Declaración de Bien de Interés 
Cultural se estará a lo dispuesto en la Ley 12/2002. de 11 de julio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León; y de la Ley 16/1985, de 
25 de julio, del Patrimonio Histórico Español.

3. El carácter de la protección se extiende a la conservación de 
fachadas y de las tipologías estructurales y de organización espacial 
cuando correspondan a sus características de origen; o posteriores 
cuando estén integradas en el conjunto, con eliminación obligada de 
los añadidos o elevaciones ajenos a las características de origen o no 
integradas en el conjunto arquitectónico.

4. Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la con
servación y puesta en valor del edificio, elemento, espacio o agru
pación catalogado. Se permite cxccpcionalmcntc la ubicación del 
uso o usos que, siendo compatibles con sus características y condi
ciones originales, garanticen mejor su permanencia.

5. Las obras permitidas con carácter preferente son las de con
servación, restauración y consolidación. En todo caso, las actuaciones 
sucesivas de restauración deberán diferenciarse o documentarse a 
efectos de investigación de la obra original.

6. Con carácter no preferente, se autorizan las obras de rehabili
tación necesarias para adecuar un edificio a nuevos usos dotacionales 
que persigan la mejora o rcvitalización de los usos dotacionales, siem
pre y cuando no supongan un riesgo de pérdida de daño de las ca
racterísticas que motivaron la protección integral. En caso de que así 
lo establezca un Plan Director de Restauración de un edificio, se po
drán autorizar actuaciones de rehabilitación con valoración arqui
tectónica y de reestructuración parcial.

7. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particulares y 
empresas concesionarias de servicios relativas a la fijación en sus fa
chadas de elementos extraños a la naturaleza del propio elemento ca
talogado con este grado de protección, tales como tendidos aéreos 
de redes de energía, alumbrado o comunicación, señalización de trá
fico, báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, etc. Los ele
mentos de señalización de las actividades que el elemento albergue, 
y los de alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se consi
deren necesarios, se diseñarán expresamente dentro del espíritu de 
respeto al elemento catalogado, a su carácter y a su entorno.

8. La obligatoriedad de conservación del edificio determina la 
conservación de alineaciones, así como las tapias y cerramientos de 
patios a fachada de las zonas no edificables.

9. Quedan prohibidas en los bienes catalogados con este grado 
de protección, aquellas intervenciones que, dentro de una obra de las 
permitidas para este grado, impliquen la utilización de materiales o téc
nicas distintas de las originales que den lugar a cambios de formas, co
lores o texturas, a excepción de las obras de restauración en las que, 
según criterios técnicos, pueda ser conveniente diferenciar la parte 
original de la restaurada

* Estructural:
1. Se aplica a los edificios señalados con este nivel en las fichas 

del Catálogo, correspondiendo a edificios, elementos y agrupacio
nes que por su por su significación arquitectónica, constructiva o ti
pológica, o por contener parcialmente elementos de especial valor, 
se singularizan dentro del conjunto.

2. El grado de protección se extiende a la conservación estruc
tural y de fachadas, incluyendo los elementos arquitectónicos visi
bles al exterior, así como de aquellos elementos interiores de valor 
arquitectónico, o característicos de la tipología primitiva, expresa
mente mencionados en la ficha correspondiente del catálogo.

3. Las obras a efectuar en los edificios o elementos sometidos a este 
grado de protección, serán las tendentes a su conservación mejorando 
sus condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su configura
ción estructural, su envolvente exterior y sus elementos significati
vos.

4. Las obras permitidas son las de restauración, conservación y 
consolidación, así como las de rehabilitación interior y exterior, con 
la posibilidad de eliminación o sustitución de los cuerpos y elemen
tos de carácter espúreo o que constituyan impactos negativos sobre la 
edificación.

5. En casos justificados por cambios de uso, se permitirán aque
llas obras de reestructuración parcial que supongan mejora en las 
condiciones de habitabilidad del edificio, con exclusión de la rees
tructuración extrema o total con vaciado, siempre que se mantengan 
las características genéricas de la tipología estructural.

6. Tanto en las obras de rehabilitación como en las de reestruc
turación parcial se permite el aumento de volumetría de edificio con 
los límites de alineación interior y altura, así como el resto de con
diciones, establecidas por la normativa de edificación de las NNUU 
de las que este Catálogo forma parte.

7. Se prohíben expresamente las actuaciones de los particulares y 
empresas concesionarias de servicios relativas a la fijación en sus fa
chadas de elementos extraños a la naturaleza del propio elemento ca
talogado con este grado de protección, tales como tendidos aéreos 
de redes de energía, alumbrado o comunicación, señalización de trá
fico. báculos de alumbrado, rótulos publicitarios, toldos, etc. Los ele
mentos de señalización de las actividades que el elemento albergue, 
y los de alumbrado de sus inmediaciones, en caso de que se consi
deren necesarios, se diseñarán expresamente dentro del espíritu de 
respeto al elemento catalogado, a su carácter y a su entorno.
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8. Quedan prohibidas en los bienes catalogados con este grado 
de protección, aquellas intervenciones que, dentro de una obra de las 
pennitidas para este grado, impliquen la utilización de materiales o téc
nicas distintas de las originales que den lugar a cambios de formas, co
lores o texturas, a excepción de las obras de restauración en las que, 
según criterios técnicos, pueda ser conveniente diferenciar la parte 
original de la restaurada y elementos puntuales de nuevo diseño en 
las partes no protegidas.

* Ambiental:
1. Se protege el conjunto del ambiente urbano, y aquellas edificaciones 

que contribuyen al mismo, evitando aquellas actuaciones que pudie
ran atentar contra la trama y la estética urbana.

2. Quedarán incluidas de forma genérica todas las edificaciones 
que puedan considerarse como tradicionales en base a su antigüe
dad. No se establecen distinciones entre los usos, por lo que cual
quier edificación que responda a invariantes tipológicos tradicionales 
puede estar incluido en esta categoría. Igualmente se protegen, con 
carácter genérico, los molinos, fábricas de luz y lecherías tradicio
nales.

3. Todo el núcleo de Pcnosclo, y Villar de Otero, así como la calle 
corredor de San Pedro de Olleros están catalogads dentro de este 
grado de protección.

4. El carácter de esta protección se dirige fundamentalmente al 
mantenimiento de las tipologías de fachada, cubiertas y elementos 
visibles al exterior. En cualquier caso, se podrán señalar elementos 
singulares interiores, que serán objeto de conservación.

5. Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o con
juntos afectados de este grado de protección tendrán por objeto ade
cuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los valores 
ambientales y tipológicos que poseen.

6. Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio, 
se permiten las de rehabilitación y reestructuración; estas últimas 
cuando se justifique debidamente la inadecuación de los espacios in
teriores a condiciones de higiene y salubridad por necesidades de ha
bitabilidad actuales. Cuando se justifique la imposibilidad de con
servación de la fachada por estado de ruina c imposibilidad de 
consolidación, se permitirán las obras de reconstrucción, tal como 
se definen en el artículo correspondiente de estas Ordenanzas, con 
reposición obligada de los elementos que en ella se señalan.

7. En las de obras de reestructuración que impliquen el vaciado del 
edificio y en las de reconstrucción, las alturas de alero coincidirán 
con las del edificio primitivo.

8. Se permite la ampliación de los elementos catalogados en este 
nivel de protección, con las siguientes condiciones:

9. No implicar aumento de ocupación en planta cuyos efectos 
sean visibles desde la vía pública.

10. No existir condiciones complementarias de protección del 
espacio libre de parcela que pudieran impedir la ampliación.

11. Altura: No se permite incremento de altura en número de 
plantas del edificio. Se permite el aprovechamiento bajo cubierta en 
los términos establecidos por la Normativa de edificación.

12. Modulación de fachadas acorde con los imperantes en el área 
de edificios tradicionales, con estudio pormenorizado de disposición 
de huecos antes y después de la intervención.

13. Mantenimiento y rccujicración de los materiales, elementos cons
tructivos y arquitectónicos singulares existentes, tales como mira
dores, galerías, pilares ochavados, recercados de huecos, estructuras 
de cubierta, escaleras, patines, etc. Se recuperará igualmente la piedra 
de los paramentos si la hubiera.

14. Conservación de la volumetría general de las edificaciones 
catalogadas.

b) Protección individualizada de infraestructuras:
Se asimilarán a la protección de elementos arquitectónicos.
c) Protección de yacimientos arqueológicos:
En el ámbito de estos yacimientos, según descripción del Servicio 

Territorial de Patrimonio de la Junta de Castilla y León, y en 200 m al
rededor de todo su perímetro, se prohíbe cualquier edificación sin 

someterse al informe que emita dicho Servicio o la Consejería opor
tuna en materia de Cultura. Están calificados como Suelo Rústico 
con Protección Cultural y sujetos a su normativa específica.

d) Protección de espacios naturales:
* Zonas de montaña:
Se incluyen dentro de esta categoría grandes espacios de mon

taña, individualizados respecto a otros porque reúnen valores de diverso 
tipo, ya sean geomorlológicos, de vegetación o fauna de alto interés, 
paisajísticos, etc. Estas zonas son muy sensibles a las transforma
ciones humanas y a los usos del territorio, por lo que se hace espe
cialmente necesaria su protección.

* Zonas húmedas:
Se han incluido las lagunas que figuran en el Catálogo Regional 

de Zonas Húmedas de Interés Especial, cuya constitución queda es
tablecida también por la Ley 8/1991 de 10 de Mayo de Espacios 
Naturales.

* Riberas:
Se integran en esta protección aquellos enclaves de excepcional 

vegetación de ribera así como aquellas vegas de los valles de mon
taña que, aun no alcanzando un excepcional valor natural, presentan 
un especial interés paisajístico.

* Espacios complejos de interés general:
Se han incluido aquellos espacios singularizados en los que con

fluyen valores destacados de carácter diverso, desde el interés pai
sajístico hasta el cultural o el derivado del aprovechamiento del suelo.

* Vegetación singular:
En esta categoría se incluyen los ámbitos caracterizados por su 

riqueza c interés ambiental y que constituyen ejemplos notables de 
pervivencia y conservación de vegetación autóctona.

En cuanto a la normativa de protección, se estará a lo dispuesto en 
las normas específicas para el tipo de suelo en el que se encuentre el 
espacio protegido y a lo especificado en cada ficha individualizada 
del catálogo.

Art. 13. Normas de protección
1. Deberes de conservación de los bienes catalogados
Deberán cumplirse en todo caso los deberes de uso y conservación, 

de adaptación al ambiente y de protección del patrimonio cultural 
que se establecen en los artículos 8, 9 y 37 de la LUCyL.

El coste de las obras que se deriven de las obligaciones establecidas 
en los artículos 8 y 9 de la LUCyL corresponderá a los propietarios, 
salvo cuando la normativa sectorial aplicable disponga que sea su
fragado por la Administración pública o por las empresas concesionarias 
de servicios públicos. Ahora bien, el coste que provenga de mante
ner los bienes inmuebles en condiciones de seguridad, salubridad, 
ornato público y habitabilidad según su destino corresponderé a los pro
pietarios sólo hasta el límite del deber legal de conservación, enten
dido como la mitad del coste de reposición del bien, entendido como 
el valor actual de consüucción de un inmueble de características similares 
en condiciones que permitan su autorización, incluyendo el coste de 
ejecución, el beneficio industrial, los honorarios profesionales, los 
impuestos y los demas gastos de gestión, todo ello sin depreciacio
nes de ningún tipo, y excluyendo el valor del suelo.

El arrendador y el arrendatario de un bien catalogado deberán 
cumplir igualmente con la normativa de arrendamiento urbanos.

En el supuesto de declaración de ruina de un bien declarado 
Monumento o incluido en el catálogo sólo procederán obras de con
servación o rehabilitación, nunca la demolición del inmueble.

2. Ayudas Públicas
Las medidas de fomento de la conservación y rehabilitación que 

adopten la Administración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones 
Provinciales, los municipios y las demás entidades locales de Castilla 
y León darán prioridad, por este orden, a los inmuebles:

a) Declarados como Monumento.
b) Situados en conjuntos históricos declarados como Bien de 

Interés Cultural y que estén incluidos en catálogos.
c) Catalogados en el planeamiento urbanístico.
d) Situados en núcleos urbanos incluidos en Espacios Naturales 

Protegidos.
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Art. 14. Infracciones
En aplicación del artículo 115 de la LUCyL, se considerarán in

fracciones urbanísticas muy graves la demolición de inmuebles ca
talogados en el planeamiento urbanístico.

Serán sujetos responsables de las infracciones contra el patri
monio catalogado los propietarios, promotores, y en su caso, los cons
tructores. facultativos, empresas suministradoras de servicios, y ade
más el Alcalde y miembros de la corporación que hubiesen votado a 
favor del otorgamiento, cuando los informes previos cxigiblcs no 
existieran o fueran desfavorables; o bien, si dichos informes fueran fa
vorables, los técnicos que los suscribieron.

Art. 15. Modificaciones del catálogo
El catálogo podrá ser modificado durante el periodo de vigencia 

de las presentes NNUU para la inclusión de nuevos elementos, ex
cluir algunos o cambiarlos de grado de protección dentro de los de 
su tipo siguiendo los trámites para la Modificación de NNUU.

Para la inclusión o modificación de un elemento del Catálogo, 
ya sea por iniciativa de particulares, municipal o de otras instancias de 
la Administración, deberá elaborarse un informe por el Arquitecto 
que designe el Ayuntamiento, indicando las circunstancias concre
tas y sometiéndose a aprobación del Pleno Municipal.

La aprobación inicial municipal, irá seguida del"correspondiente 
trámite de información pública, tras el cual, y obtenido el informe 
del departamento de Patrimonio de la Junta de Castilla y León, aquí 
obligado y vinculante, se elevará a aprobación provisional y, por úl
timo, a la definitiva de la Comisión Territorial de Urbanismo de la 
Junta de Castilla y León.

Art. 16. Delimitación
Se señalan a continuación los
a) Bienes de interés cultural y sus ámbitos de protección.
El único BIC declarado expresamente es el Monasterio de San 

Andrés, recogido en las fichas EA-90 a EA-92. Se ha propuesto un 
ámbito de protección que está señalado en los planos de ordenación.

Con carácter genérico se han incluido un total de cuatro pallo- 
zas que están recogidas en las fichas: EA-004, 16. 17, 39. Los ám
bitos de protección están recogidos en los planos de ordenación.

b) Protección de elementos arquitectónicos:

N° Nombre Núcleo Protección

Ea-001 Molino Burbia Estructural
Ea-002 Molino Burbia Estructural
Ea-003 Molino Burbia Estructural
Ea-004 Pal loza Burbia Integral
Ea-005 Lavadero Burbia Estructural
F.a-006 Iglesia Burbia Estructural
Ea-007 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-Q08 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-009 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-010 Viviendas Burbia Ambiental
Ea-OII Vivienda Burbia Estructural
Ea-012 Conjunto de viviendas Burbia Ambiental
Ea-013 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-014 Conjunto de edificios Burbia Ambiental
Ea-015 Conjunto de edificios Burbia Ambiental
Ea-016 Palloza Burbia Integral
Ea-017 Palloza Burbia Integral
Ea-018 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-019 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-020 Vivienda Burbia Ambiental
Ea-021 Iglesia parroquial Virgen El Espino Estructural
Ea-022 Vivienda El Espino Ambiental
Ea-023 Vivienda El Espino Ambiental
Ea-024 Conjunto arquitectónico El Espino Ambiental
Ea-025 Conjunto arquitectónico El Espino Ambiental
Ea-026 Conjunto arquitectónico El Espino Ambiental
Ea-027 Vivienda Espinareda de Vega Ambiental
Ea-028 Vivienda Espinareda de Vega Ambiental
Ea-029 Vivienda Espinareda de Vega Ambiental

N° Nombre Núcleo Protección

Ea-030 Vivienda Espinareda de Vega Ambiental
Ea-031 Vivienda Espinareda de Vega Ambiental
Ea-032 Vivienda Moreda Ambiental
Ea-033 Iglesia de San Roque Moreda Estructural
Ea-034 Conjunto de edificios Moreda Ambiental
Ea-035 Conjunto de viviendas Moreda Ambiental
Ea-036 Iglesia Penóse lo Estructural
Ea-037 Conjunto de pallozas Penoselo Integral
Ea-038 Vivienda Penoselo Ambiental
Ea-039 Palloza Penoselo Integral
Ea-040 Pajar San Martín de Moreda Ambiental
Ea-041 Torre San Martín de Moreda Integral
Ea-042 Iglesia San Martín de Moreda Estructural
Ea-043 Vivienda San Pedro Ambiental
Ea-044 Conjunto de edificios San Pedro Ambiental
Ea-045 Conjunto de viviendas San Pedro Ambiental
Ea-046 Conjunto de viviendas San Pedro Ambiental
Ea-047 Vivienda San Pedro Ambiental
Ea-048 Vivienda San Pedro Ambiental
Ea-049 Vivienda San Pedro Ambiental
Ea-050 Blasón San Pedro Integral
Ea-051 Pozo San Pedro Estructural
Ea-052 Edificación auxiliar San Pedro Ambiental
Ea-053 Fachadas San Pedro Ambiental
Ea-054 Palomar San Pedro Estructural
Ea-055 Iglesia del Cristo San Pedro Estructural
Ea-056 Iglesia de San Pedro San Pedro Estructural
Ea-057 Vivienda y Establo Sésamo Ambiental
Ea-058 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-059 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-060 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-061 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-062 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-063 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-064 Vivienda Sésamo Ambiental
Ea-065 Establo Sésamo Ambiental
Ea-066 Ermita Sésamo Estructural
Ea-067 Edificio residencial Sésamo Ambiental
Ea-068 Iglesia del Salvador Sésamo Estructural
Ea-069 Vallados de piedra Sésamo Estructural
Ea-070 Palomar Sésamo Estructural
Ea-071 Viviendas y establo Valle de Finolledo Ambiental
Ea-072 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-073 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-074 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-075 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-076 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-077 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-078 Vivienda Valle de Finolledo Ambiental
Ea-079 Palomar Valle de Finolledo Estructural
Ea-080 Iglesia Valle de Finolledo Estructural
Ea-081 Vivienda Vega de Espinareda Ambiental
Ea-082 Vivienda Vega de Espinareda Estructural
Ea-083 Vivienda Vega de Espinareda Estructural
Ea-084 Vivienda Vega de Espinareda Estructural
Ea-085 Chimenea Vega de Espinareda Integral
Ea-086 Vivienda Vega de Espinareda Ambiental
Ea-087 Vivienda Vega de Espinareda Estructural
Ea-088 Conjunto arquitectónico Vega de Espinareda Ambiental
Ea-089 Edificio de viviendas Vega de Espinareda Ambiental
Ea-090 Monasterio de San Vega de Espinareda Integral
Ea-091 Palacio adosado A Vega de Espinareda Integral
Ea-092 Claustro del Monasterio Vega de Espinareda Integral
Ea-093 Fuente Vega de Espinareda Integral
Ea-094 Vivienda Vega de Espinareda Ambiental
Ea-095 Vivienda Vega de Espinareda Ambiental
Ea-096 Establo Vega de Espinareda Ambiental
Ea-097 Vivienda Vega de Espinareda Ambiental
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N° Nombre Núcleo Protección

Ea-098 Vivienda Vega de Espinareda Estructural
Ea-099 Conjunto de fachadas Vega de Espinareda Ambiental

c) Protección de infraestructuras:
N° Nombre Núcleo Protección

In-01 Puente sobre el río Cúa Vega de Espinareda Estructural
In-02 Puente viejo Vega de Espinareda Estructural

d) Protección de núcleo rural:
N° Nombre Núcleo Protección

Nr-01 Villar de Otero Villar de Otero Ambiental
Nr-02 Penosclo Penosclo Ambiental

c) Protección de yacimientos arqueológicos:
N° Nombre Núcleo

Yc-01 Castro de Peñatallada 0 Last Burbia
Yc-02 Cavados Burbia
Yc-03 Covas de Rediosa Burbia
Yc-04 Ponte do Corvo Burbia
Yc-05 La Chana I Burbia
Yc-06 La Chana II Burbia
Yc-07 La Poza Burbia
Yc-08 La Poza de Montico Burbia
Yc-09 Os Lagos Burbia
Ye-10 Pórtela Burbia
Ye-II Recuquiños Burbia
Ye-12 Rudicervo Burbia
Ye-13 La Peña del Cuervo El Espino
Ye-14 La Torre El Espino
Ye-15 La Pouloa Moreda
Ye-16 El Carril oTrapela Moreda
Ye-17 Las Barrancas Moreda
Ye-18 Las Lagoas o Caborca Dagua Moreda
Ye-19 Las Leseras o Novas Moreda
Yc-20 Las Pozas de Chao Cimeiro Moreda
Yc-21 Los Lagos Moreda
Yc-22 El Coto Penosclo
Yc-23 Nogalcda Penosclo
Ye -24 El Castro San Martín de Moreda
Yc-25 El Pico del Encinal San Martín de Moreda
Yc-26 La Barranca 1 San Pedro de Olleros
Yc-27 La Barranca II San Pedro de Olleros
Yc-28 Castro deAllamira Sésamo
Yc-29 Castro de Orrea Sésamo
Yc-30 Castro de Pena Piñeira Sésamo
Yc-31 La Mala Sésamo
Yc-32 La Mina Sésamo
Yc-33 Pinturas Esquemáticas de Pe Sésamo
Yc-34 El Cástrelo Valle de Finollcdo
Yc-35 El Castro Valle de Finollcdo
Yc-36 El Pedrizal o Molinos Valle de Finollcdo
Yc-37 La Mata de los Prados del Río Valle de Finollcdo
Yc-38 Ambas Aguas Vega de Espinareda
Yc-39 La Regueira Vega de Espinareda
Yc-40 Los Castras Vega de Espinareda
Yc-41 Abelaira Villar de Otero
Yc-42 Las Pedreras Villar de Otero
Yc-43 Los Lagos Villar de Otero
Yc-44 Malo de Vega Villar de Otero
Yc-45 Tierras Rubias Villar de Otero

Capítulo II Fichas individualizadas.
Contenido Escala N° de plano

Ordenación General del Territorio | ;25.000 1.01
Usos del Suelo c Infraestructuras

Termino Municipal de 1/10.000 1.02
Ordenación Vega de Espinareda A1

Contenido Escala N° de plano

General del Término Municipal de 1/10.000 1.03
Territorio Vega de Espinareda B1 

Término Municipal de 1/10.000 1.04
Usos del suelo c Vega de Espinareda B2
infraestructuras Término Municipal de 1/10 1.05

Arca de influencia de Vega de 
Espinareda

Vega de Espinareda Cl
1:2.500 2.01

Vega de Espinareda Al 1/1.000 2.02
• Vega de Espinareda A2 1/1.000 2.03

VegadeEspinaredaBi 1/1.000 2.04
Vega de Espinareda B2 111.000 2.05
Burbia 1/1.000 2.06
Espinareda de Vega 1/1.000 2.07
El Espino 1/1.000 2.08

Ordenación urbana Moreda 1/1.000 2.09
Infraestructuras Penosclo 1/1.000 2.10

San Martín de Moreda 1/1.000 2.11
San Pedro deOllcros 1/1.000 2.12
Sésamo Al 1/1.000 2.13
Sésamo A 2 1/1.000 2.14
Sésamo Bl 1/1.000 2.15
Valle de Finollcdo 1/1.000 2.16
Villar de Otero 1/1.000 2.17

4016

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
Expíe.: 339/00/6340.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de Industria, 

Comercio y Turismo, a instancia de Union Penosa SA, con domicilio 
en León, Avda. Independencia 1-2°, solicitando Proyecto de reforma 
de LMT 15 kV acometida a LI- 12252 y adecuación de la RBT de 
Trascastro,T.M. de Peranzanes, se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho
l°.-Con lecha 18 de octubre de 2000, Unión Penosa distribución 

S.A. solicitó autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, así como aprobación del proyecto de ejecución para llevar 
a cabo la instalación de reforma actual de línea; acompañando a dicha 
solicitud el correspondiente proyecto técnico.

2o .-Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pú
blica mediante su publicación en el RBoletín Oficial de Castilla y 
León, en fecha 25 de octubre de 2006, y Boletín Oficial de la 
Provincia, de fecha 20 de noviembre de 2006 y publicado en prensa, 
el 6 de octubre de 2006, notificándose al mismo tiempo al Ayuntamiento 
de Enciendo, a Telefónica de España, al Servicio Territorial de Fomento, 
enviando las correspondientes Separatas de cruzamiento y la notifi
cación individual a los particulares afectados.

3”.- Durante el periodo de información pública se presentaron 
alegaciones por don Bclarmino Fernández Alvarez, quien manifiesta 
su oposición por la afección debido al aprovechamiento de pastos y re
cogida de hierba que supone un grave perjuicio de sus derechos e in
tereses. Asimismo manifiesta desconocer la afección de la instala
ción por lo que solicita el archivo del expediente, así como el día y 
la hora para examinar la totalidad del expediente.

La compañía beneficiaría contesta a sus alegaciones conside
rando que se trata de una reforma de una línea siguiendo la traza exis
tente, con unos apoyos de mayor altura, por lo que dadas la caracte
rísticas de las finca y uso actual; las limitaciones de uso y beneficios 
de las explotaciones son inexistentes. La tramitación de procedi
miento de urgente ocupación esta a su entera disposición en el Servicio 
Territorial de Industria.

Fundamentos de derecho
Io.- La competencia para dictar la presente Resolución viene atri

buida Jefe de Servicio Territorial de Industria. Comercio y Turismo 
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por Delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto en 
la Resolución de 21 enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en León, por el que se delegan determinadas 
competencias en el Jefe de Servicio Territorial competente en la materia 
de Industria, Energía y Minas, Boletín Oficial de Castilla y León n° 
20, de 30 de enero de 2004, en relación con el Decreto 156/2003, de 26 
de diciembre, por el que se atribuyen y dcsconccntran competencias en 
los órganos directivos centrales de la Consejería de Economía y Empleo 
y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, Boletín 
Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de diciembre de 2003.

2°.- Son de aplicación a la presente Resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, ci Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de auto
rizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el R.D. 1955/2000, de l de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener
gía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones vi
gentes de general aplicación.

3°.- En cuanto al contenido de las alegaciones formuladas por 
los interesados cabe indicar lo siguiente:

- Que la reforma de la línea proyectada tiene como objeto, el me
jora el suministro eléctrico de la zona, procediendo a la sustitución 
de los apoyos, colocando unos de mayor altura.

- Que la existencia de cultivos en parcelas a expropiar esta prevista 
y en caso de verse afectados por la instalación de la línea, el justo 
precio será el que determine en su ntomento la Comisión de Valoración 
de expropiación Forzosa si no hay mutuo acuerdo.

- Asimismo y tal y como se recogía en la información pública de 
la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica y de
claración en concreto, de su utilidad pública, los afectados pueden 
revisar el expediente, con el Proyecto de la instalación, en el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en León, Avda. 
Peregrinos, s/n, planta primera, en días hábiles de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14

Por todo ello, una vez corregidos los errores materiales y/o de 
hecho detectados o alegados,

A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes en 
poder del expediente este Servicio Territorial de Industria Comercio 
y Turismo a propuesta de la Sección de Industria y Energía resuelve:

Primero, autorizar a Unión Penosa S.A., la instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes:

Modificación de línea aérea de 15 kV de alimentación a Trascastro, 
formada por conductores de aluminio LA-56, 11 apoyos y una lon
gitud de 1539 m. Entronca en el apoyo número uno de la línea de ali
mentación de Pcranzancs, discurre por una traza similar a la que sus
tituye, cruza línea telefónica y río de 1.a Fcrvienza y dará servicio a 
un nuevo CTI. El CTI estará formado por una máquina de 100 kVA. 
15 kV/400-231 V, protegido contra sobretensiones de origen atmos
férico mediante autoválvulas y contra sobrecargas y cortocircuitos 
mediante fusibles. Se procederá a la electrificación de la localidad 
con nueva red de baja tensión que se realiza con cable trenzado de 
tipo RZ, 0,6/1 kV de aluminio, con secciones de aluminio, con secciones 
comprendidas entre 150 y 25 mm2 colocado sobre apoyos de hormi
gón, pósteteles y grapado sobre fachadas.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado 
por el ingeniero técnico industrial don José Luis Felices Olmeda, con 

fecha septiembre de 2000, y los Condicionados que se señalan en el 
punto 7o de esta Resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

1 .a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a par
tir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo 1 I del 
Real Decreto 3.275/1982, de 12 de noviembre (fOE 1.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de los 
trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, en 
el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia c inspección en su to
talidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuates han sido trasladados al ti
tular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Tercero, declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica y se autoriza a los efectos señalados en el titulo IX de la Ley 
54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Asimismo se hace constar expresamente que tal y como dispone 
el art. 54 de la citada Ley 54/1997, la declaración de utilidad pública 
lleva implícita:

1°) La necesidad de ocupación de los bienes y adquisiciones de los 
derechos que se relacionan en el c anexo implicará su urgente ocu
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2°) La autorización para el establecimiento o paso de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patri
moniales del Estado, de la Comunidad Autónoma o de uso público, de 
propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios 
de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. Director 
General de Energía y Minas, c/ Jesús Rivcro Mcncscs, s/n, 47071 
Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 y 115 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
de la Administración en la Comunidad de Castilla y León.

León, 20 de marzo de 2007-El jefe del Servicio Territorial P.A. 
Luis Manuel Fuente Mcnéndcz.

ANEXO
EXPÍE.: 339/00/6340 DE UNIÓN PENOSA DISTRIBUCIÓN S.A.

PROYECTO DE REFORMA DE LMT 15 KV ACOMETIDA A LI- 12252 Y ADECUACION DE LA RBT DE TRASCASTRO- LEÓN

Fincan0 TM Apoyos n" Apoyo m2 Scrv. mi Titular Domicilio Uso Catas.-Pol. Catas.-Par.

6 Pcranzancs 12,5 Wcnccslada García Alvarcz 24429 Pcranzancs Labor secano 6 6
7 Pcranzancs 24,5 María de Llano Ramón 24429 Pcranzancs Pastos 6 9
10 Pcranzancs 15,5 Felipe Jañez Diez 24429 Pcranzancs Labor secano 5 474
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4283 160,00 euros

Finca 11° TM Apoyos n° Apoyo m2 Scrv mi Titular Domicilio Uso Catas.-Pol. Catas .-Par.

13 Pcranzancs 19 Berta Álvarcz de Llano C/ Paralela Al Ferrocarril, 50
24400-Ponfcrrada

Labor regadío 4 479

14 Peranzanes 8 Ernesto Armesto Blanco y 2 más Avda. Galicia. 330
24400-Ponfcrrada

Labor regadío 5 480

16 Pcranzancs 10,5 Desconocido 4 402
18 Peranzanes 25,5 Félix Ramón Martínez 24429 Peranzanes Pastos 4 282
20 Pcranzancs 16 Domingo Ramón de Llano C/EI Carbón, 3,4°D 

24400-Ponfcrrada
Pastos 4 281

21 Pcranzancs 22,5 Ervigio Blanco Martínez 24429 Pcranzancs Pastos 4 280
22 Pcranzancs 54 Ramón Ramón Fernández 24429 Pcranzancs Pastos 4 279
23 Pcranzancs 20,5 Belarmino Fernández Álvarcz AvdaLaciana,6,2° Izq.

24100 Villablino
Pastos 4 274

33 Pcranzancs tiN°9 0,5 35,5 Félix López Fernández 24429 Peranzanes Pastos 4 731
41 Pcranzancs 1 N°10 0,65 36 Joaquina Jaiiez Fernández 24429 Pcranzancs Prado 4 685
42 Pcranzancs 5 Rogelio Ramón Desconocido Labor secano 4 657
43-44 Pcranzancs 28,5 Erundina Álvarcz Desconocido Labor secano 4 658
45 Pcranzancs 14 Celestino Ramón Álvarcz 24429 Pcranzancs Labor secano 4 700

Anuncios Urgentes
Patronato Provincial de Turismo de León

ANUNCIO

La Comisión Mixta del Consorcio denominado “Patronato 
Provincial de Turismo de León”, en sesión celebrada el día 18 de 
mayo del año en curso, aprobó inicialmente el Presupuesto del 
Consorcio, para el ejercicio 2007, que alcanza la cifra de 360.000,00 
euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo
nen al público por quince días, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exami
narlo y presentar reclamaciones en la Excma. Diputación Provincial de 
León.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante 
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

León, 18 de mayo de 2007-El Presidente, Francisco Javier García- 
Prieto Gómez. 5709

Ayuntamiento de Prado de la Guzpcña
Formalizada la Cuenta General del ejercicio de 2006, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 212-3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las I laciendas Locales, y la regla 230 de la Orden 
de 17 de julio de 1990, por la que se aprueba la ICAL. ha sido ren
dida por la Alcaldía c informada por la Comisión Especial de Cuentas, 
exponiéndose al público por espacio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más. pueden los interesados presentar cuantas re
clamaciones, reparos u observaciones consideren oportunas, de con
formidad con lo establecido en el artículo 212-3 y 4 del citado pre
cepto.

Prado de la Guzpcña, 4 de abril de 2007.-E1 Alcalde, Manuel 
Mesa Garrido. 5648

Ayuntamiento de Campazas
El Pleno de este Ayuntamiento acordó solicitar a Caja España un 

aval bancario por importe de 8.000,00 euros, a fin de garantizar ante 
la Excma. Diputación Provincial de León el pago de la aportación 

municipal a la obra de “Pavimentación de calles en Campazas”, incluida 
en Remanentes Plan Provincial de Obras y Servicios para-2007.

Lo que se hace público por espacio de quince días hábiles a efec
tos de examen y reclamaciones.

Campazas, 9 de mayo ,dc 2007 -El Alcalde, José Luis González 
González.

5653 2,20 euros

* * *

Aprobado por la Corporación municipal el proyecto técnico de 
la obra “Pavimentación de calles en Campazas”, incluida en Remanentes 
Plan Provincial de Obras y Servicios para 2007, redactado por el 
señor ingeniero de caminos, canales y puertos don Victoriano González 
Gutiérrez, y cuyo presupuesto de ejecución asciende a 20.000,00 
euros, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones; de no producirse reclamacio
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

Campazas, 9 de mayo de 2007.-El Alcalde, José Luis González 
González.

5654 2.40 euros

. Ayuntamiento de Villaornate y Castro
Por doña Yolanda Sánchez Domínguez se han presentado soli

citudes de licencias ambientales para legalización de las explotacio
nes que se señalan:

Explotación de ganado bovino, con emplazamiento en la calle 
Oriente, número 16-bis. de la localidad de Castrofuerte (León).

Explotación de ganado porcino, con emplazamiento en la calle 
Oriente, número 14. de la localidad de Castrofuerte (León).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 5/2005. de 24 de mayo, de Establecimiento de un Régimen 
Excepcional y Transitorio para las Explotaciones Ganaderas en Castilla 
y León, se anuncia que el expediente permanecerá expuesto al pú
blico en las oficinas municipales por término de 20 días hábiles con
tados a partir del día siguiente desde la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas 
que pudieran resultar alcctadas de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende legalizar, puedan formular las observacio
nes pertinentes.

Villaornate, 11 de mayo de 2007.-El Alcalde. José Mauro Fernández 
Herrero.

5655 16,00 euros
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